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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Economía y Empresa 26003829

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección y Gestión de Empresas Turísticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eva Asensio del Arco Decana de la Facultad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 3 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección y Gestión de
Empresas Turísticas por la Universidad Internacional
de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003829 Facultad de Economía y Empresa Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Economía y Empresa
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

300

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 300
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.10.Principales objetivos formativos de la titulación

El máster tiene una orientación profesional y sus principales objetivos formativos son preparar al estudiantado para la toma de decisiones estratégicas,
aplicación de métodos avanzados de gestión, liderazgo en innovación, desarrollo de modelos de negocio disruptivos y la implementación de prácticas
sostenibles en empresas de sector turístico enfocadas al nuevo consumidor global.

1.11 bis) Objetivos formativos de especialidades

No aplica.

1.12.Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos

No aplica.

1.13.Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos

No aplica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/calidad/Perfil_fundamental_de_egreso_MU_DyGET.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RB1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RB2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RB3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información incompleta o
limitada. TIPO: Competencias

RB4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RB5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RE1 - Formular estrategias corporativas adaptadas al sector turístico, utilizando herramientas de análisis estratégico para adoptar
ventajas competitivas. TIPO: Competencias
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RE10 - Evaluar las necesidades del nuevo consumidor turístico integrando técnicas avanzadas de gestión de productos y servicios,
con un enfoque en la innovación y personalización. TIPO: Competencias

RE11 - Diseñar productos turísticos innovadores alineados con las últimas tendencias y modelos de desarrollo, identificando
oportunidades de mercado, aplicando métodos creativos y sostenibles de desarrollo de productos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE12 - Gestionar integralmente los recursos humanos en empresas turísticas, implementando estrategias avanzadas de
reclutamiento, capacitación y desarrollo del talento. TIPO: Competencias

RE13 - Desarrollar habilidades de liderazgo y resolución de conflictos en entornos turísticos, implementando técnicas efectivas de
comunicación y negociación. TIPO: Habilidades o destrezas

RE14 - Identificar las repercusiones de las decisiones operativas en la gestión de recursos turísticos, asegurando un equilibrio entre
sostenibilidad y competitividad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE15 - Desarrollar habilidades para la gestión y control de recursos en empresas turísticas que permita maximizar la eficiencia
operativa. TIPO: Habilidades o destrezas

RE16 - Aplicar los conocimientos avanzados adquiridos y formular juicios razonados en entornos reales, reflexionando sobre
las alternativas disponibles y elaborando planes de acción efectivos en el contexto de la gestión de empresas turísticas. TIPO:
Competencias

RE17 - Elaborar un trabajo original, presentarlo y defenderlo, consistente en un proyecto en el ámbito de la dirección y gestión de
empresas turísticas en el que se integren los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE2 - Dirigir eficazmente organizaciones turísticas, desarrollando competencias en liderazgo estratégico y toma de decisiones
basadas en datos. TIPO: Competencias

RE3 - Planificar estrategias de omnicanalidad para la venta de productos y servicios turísticos, asegurando una presencia efectiva en
los diversos canales digitales y físicos donde se encuentra el consumidor turístico. TIPO: Habilidades o destrezas

RE4 - Diseñar una cultura de innovación en organizaciones turísticas, comprendiendo y aplicando las técnicas de gestión de la
innovación para la mejora continua de los modelos de negocio turísticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE5 - Analizar críticamente los modelos de negocio turístico en la economía colaborativa y tradicional, evaluando sus ventajas e
inconvenientes y adaptando la gestión empresarial. TIPO: Competencias

RE6 - Desarrollar habilidades para la dirección por procesos en el ámbito turístico, identificando y comprendiendo las
interrelaciones entre las diferentes áreas funcionales de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RE7 - Gestionar y promover la sostenibilidad en las empresas turísticas, implementando prácticas responsables que minimicen el
impacto ambiental y optimicen el uso de recursos. TIPO: Competencias

RE8 - Aplicar planes de marketing integral en el contexto turístico, considerando el comportamiento del consumidor turístico y la
influencia de las TIC en la competitividad y marketing mix del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

RE9 - Utilizar eficazmente sistemas de información y tecnologías de la comunicación para la toma de decisiones, el seguimiento de
indicadores de gestión y el soporte y control de procesos en empresas turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RG1 - Aplicar las tecnologías digitales en la gestión y desarrollo de empresas turísticas, utilizando herramientas de análisis de datos
y plataformas digitales para optimizar la oferta turística y mejorar la experiencia del cliente. TIPO: Habilidades o destrezas

RG2 - Evaluar las dinámicas internas de las áreas de gestión en empresas turísticas y su alineación con factores externos como
la regulación, la tecnología y las tendencias de sostenibilidad, con el objetivo de garantizar la eficiencia operativa. TIPO:
Competencias

RG3 - Fomentar la personalización en servicios y productos turísticos, diseñando propuestas que incorporen las necesidades de los
clientes para promover la mejora de la oferta turística. TIPO: Competencias

RG4 - Comunicar efectivamente los resultados, proyectos y planes de negocios turísticos tanto a públicos especializados como no
especializados, compartiendo ideas complejas y multidisciplinarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RG5 - Resolver problemas complejos en contextos multidisciplinares del turismo, integrando conocimientos de diversas áreas
funcionales y adaptándolos a entornos cambiantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1.Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para el acceso a las enseñanzas oficiales de máster se requiere:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario,
o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos

del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES
que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de siste-
mas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comproba-
ción por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acce-
der a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía
la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Requisitos de acceso específicos de este título

Además de ello, y de forma más concreta, se requiere que los candidatos que accedan al máster tengan un conocimiento suficiente en gestión de
empresas; de este modo, se requiere que para el acceso al Máster todos los admitidos tengan una formación previa de al menos 12 créditos en al
ámbito de la gestión de empresas.

ACCESO DIRECTO SIN COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Además de ello, y de forma más concreta, De este modo, se requiere que los estudiantes candidatos que accedan al máster de manera directa
cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estén en posesión de alguno de los títulos considerados como afines al título propuesto, es decir, sean titulados universitarios en Turismo,
Empresas y Actividades Turísticas, Ciencias Culinarias, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y Contabilidad, Dirección Hotelera,
Marketing, Gestión Hotelera, Comunicación, Publicidad y Relaciones Públicas, Protocolo y Organización de Eventos, que en su plan de estu-
dios dispongan de al menos 12 créditos en el ámbito de la gestión de empresas, o titulaciones que, puedan ser consideradas equivalentes
por la comisión de admisiones; en estos casos el estudiante deberá entregar información que demuestre que se han cursado y superado las
materias que permiten adquirir un perfil competencial similar al de las titulaciones mencionadas debiendo figurar entre ellas al menos 12 crédi-
tos en el ámbito de la gestión de empresas. La Comisión de Admisiones determinará si el título aportado cumple este requisito.

2. Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, hayan cursado en su titulación de origen al menos 12 créditos en el ámbito de
la gestión de empresas y acrediten experiencia profesional demostrable, con no menos de dos años de experiencia con dedicación com-
pleta, o tiempo equivalente en el caso de dedicación parcial, realizando tareas relacionadas con el ámbito del título:

· Gestión operativa en empresas turísticas: dirección del ámbito financiero, presupuestos y control de costes en empresas turísticas; implemen-
tación de sistemas de calidad en empresas turísticas.

· Diseño y desarrollo de estrategias empresariales de crecimiento, comercialización y expansión de negocios turísticos.

· Gestión de recursos humanos, selección, formación y desarrollo del talento para empresas turísticas.

Se solicitará certificado de empresa/institución que acredite la experiencia profesional descrita.

Satisfechos los requisitos específicos de acceso previamente mencionados y, solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cum-
plen con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se
tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Nota media del expediente en la titulación que otorga el acceso al máster (100 %). En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que ten-
ga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

ACCESO CON COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Adicionalmente, junto con las personas procedentes del acceso directo sin complementos de titulaciones de áreas afines al título o que cuenten con
experiencia profesional afín al título, según los requisitos previamente indicados, podrán acceder cursando complementos de formación los intere-
sados que se detallan a continuación.

Así, con el objetivo de nivelar la formación de los estudiantes del máster, a aquellos que no puedan acreditar poseer los necesarios conocimientos
previos para un normal seguimiento del plan de estudios, es decir, aquellos estudiantes candidatos que:

· posean las titulaciones indicadas para el acceso directo o la experiencia profesional descrita en dicho acceso, pero no cuenten en su plan de
estudios con 12 créditos en el ámbito de la gestión de empresas;

· provengan de titulaciones universitarias en Ingeniería, Física o Matemáticas, o denominaciones equivalentes para estudiantes extranjeros,

· y aquellos que provengan de titulaciones universitarias relacionadas con el ámbito cultural como Geografía e Historia, Historia del Arte,
Gestión Cultural o Humanidades, o denominaciones equivalentes para estudiantes extranjeros, se les ofertarán los siguientes complemen-
tos de formación que se describen con detalle en el presente apartado (resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas y siste-
mas de evaluación):

1. Complemento de formación 1: Fundamentos de Administración de Empresas (6 ECTS).
2. Complemento de formación 2: Fundamentos de Marketing (6 ECTS).
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En función de la titulación presentada para el acceso, las personas interesadas que no cumplan los requisitos para el acceso directo al máster de-
berán completar varios de los complementos de formación indicados (según los conocimientos que no puedan acreditar que poseen):

· Candidatos que cumplan lo indicado en el acceso directo salvo el requerimiento de haber cursado en total al menos 12 créditos en el ámbito
de la gestión de empresas: cursarían los complementos 1 y 2.

· Titulaciones universitarias en Física o Matemáticas: cursarían los complementos 1 y 2.

· Titulaciones universitarias en Ingeniería: cursarían el los complementos de formación 1 y 2.

· Titulaciones universitarias en Geografía e Historia, Historia del Arte, Gestión Cultural o Humanidades cursarían los complementos de for-
mación 1 y 2.

· Otros titulados universitarios no contemplados previamente: en este caso, cursarían los complementos de formación 1 y 2.

Cabe hacer constar que el requisito de haber cursado en total al menos 12 créditos en el ámbito de la gestión de empresas aplica a todos los candi-
datos: estos créditos han de haberlos cursado bien en el título que posibilita el acceso al Máster o bien a través de complementos formativos.

De este modo, si el candidato no puede acreditar documentalmente haber cursado de manera previa al inicio del Máster en total al menos 12 crédi-
tos en el ámbito de la gestión de empresas no podrá acceder al Máster.

Datos de los Complementos formativos

Complemento de Formación 1: Fundamentos de Administración de Empresas

Créditos ECTS: 6 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar este complemento, el estudiante deberá ser capaz de:

· Analizar el entorno y la realidad empresarial.

· Comprender la forma de gestionar una empresa u organización.

· Comprender las funciones que debe desempeñar un directivo eficaz.

· Comprender la complejidad del contexto empresarial como condicionante de la función directiva.

CONTENIDOS

Este complemento de formación está encaminado a que el estudiantado adquiera una visión de conjunto de lo que es una empresa, así como de las principales funciones que en ella se

desarrollan dentro del contexto empresarial:

· Conceptos básicos de la dirección de empresas y contexto organizativo: objetivos de la empresa, organización de la actividad económica.

· Formas de desarrollo y estructura organizativa: tipos de empresas, competencia en la administración de empresas.

· Comprensión del papel que juegan los precios en el mercado y cálculo del beneficio a partir de los ingresos y los costes.

ACTIVIDADES
FORMATIVAS

HORAS % INTERACCIÓN VIR-
TUAL SÍNCRONA

Sesiones presenciales virtuales 4 100 %

Recursos didácticos audiovisuales 10 0

Estudio del material básico 43 0

Lectura del material complementario 39 0

Trabajos, casos prácticos 32 0

Test de evaluación 6 0

Tutorías 16 0

Total 150 horas -

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍN. PONDERACIÓN MÁX.

Participación del estudiante 1 % 20 %

Trabajos, proyectos y/o casos 50 % 70 %

Test de evaluación 10 % 30 %

Complemento de Formación 2:  Fundamentos de Marketing

Créditos ECTS: 6
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta asignatura, el estudiante será capaz de:

· Conocer la forma de gestionar el marketing en una empresa u Organización.

· Comprender el papel del marketing en distintos mercados.

· Identificar las variables internas y externas que influyen en el comportamiento del consumidor.

· Realizar un análisis de oportunidades y amenazas.

· Diseñar y evaluar estrategias de segmentación y posicionamiento.

· Plantear objetivos de marketing.

· Realizar un plan de marketing.

CONTENIDOS

Este complemento de formación está encaminado a proporcionar una visión general de la gestión del marketing en la empresa, haciendo al estudiante consciente del papel fundamental que para la empresa tiene una adecuada

orientación al mercado, las decisiones de marketing de relaciones, las estrategias de producto-mercado y posicionamiento, la necesidad de analizar el entorno y la comprensión de las distintas variables que influyen en el com-

portamiento del consumidor. En concreto, se tratarán los siguientes aspectos:

· Fundamentos del marketing: naturaleza y alcance del concepto de marketing, el sistema de información del marketing y la investigación comercial.

· Dirección de marketing: la dirección comercial en la empresa.

· Segmentación y posicionamiento: el entorno de la actuación comercial, el comportamiento del consumidor.

· Plan de marketing

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % INTERACCIÓN VIRTUAL SÍNCRONA

Sesiones presenciales virtuales 4 100 %

Recursos didácticos audiovisuales 10 0

Estudio del material básico 43 0

Lectura del material complementario 39 0

Trabajos, casos prácticos 32 0

Test de evaluación 6 0

Tutorías 16 0

Total 150 horas -

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍN. PONDERACIÓN MÁX.

Participación del estudiante 1 % 20 %

Trabajos, proyectos y/o casos 50 % 70 %

Test de evaluación 10 % 30 %

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 pala-
bras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4 del Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios o de formación perma-
nente. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los
siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral previa, como por
haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspon-
dientes, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· El reconocimiento no incorporará calificación numérica ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Solo se admitirán aquellos estudios propios o de formación permanente en los que se garantice una adecuada evaluación del
proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de
competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unidades
universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos no oficiales.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio universitario no oficial de origen, solo será posible
el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con
alguna o algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

La normativa vigente fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional y laboral en el 15 %
del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale a 9 EC-
TS.

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el estudiante de-
be proporcionar los mismos resultados del proceso de formación y de aprendizaje que se adquieren con las asigna-
turas reconocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral, entre otras, las siguien-
tes:

 Prácticas Académicas Externas (6 ECTS).

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso.
Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se
podrán realizar otros reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, dicha expe-
riencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título
universitario oficial.

2) Definición del tipo de experiencia profesional y laboral que podrá ser reconocida y 3) Justificación de di-
cho reconocimiento en términos de resultados del proceso de formación y de aprendizaje ya que el perfil de
egresados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional y laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con los resultados del proceso de
formación y de aprendizaje inherentes a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con los resultados del proceso de formación y de aprendizaje inherentes al títu-
lo.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas será el que se des-
cribe en la siguiente tabla:
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Materia Asignatu-
ra (nº ECTS)

Resultados
de aprendiza-
je Específicos

Justificación

Prácticas Académicas Externas Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) RE16 Tipo de entidad: Empresas del sector

turístico como, por ejemplo: cadenas

hoteleras, establecimientos de alojamien-

to, plataformas digitales turísticas, em-

presas tecnológicas enfocadas al sector

turístico, compañías aéreas, empresas de

transporte marítimo o terrestre, entidades

de promoción turística, agencias de viajes

mayoristas, minoristas, tour operadores;

empresas de ocio u otra oferta comple-

mentaria. Duración: periodo mínimo de

360 horas. Tareas desempeñadas: La

actividad desarrollada en la empresa debe

justificar experiencia en alguna de las

siguientes tareas vinculadas a la direc-

ción y gestión de empresas turísticas:

· Gestión operativa de empre-

sas turísticas; dirección del

ámbito financiero, presupues-

tos y control de costes; imple-

mentación de sistemas de ca-

lidad en empresas turísticas.

· Diseño y desarrollo de estra-

tegias empresariales de creci-

miento, comercialización y ex-

pansión de negocios turísticos.

· Gestión de recursos hu-

manos, selección, forma-

ción y desarrollo del talen-

to en empresas turísticas.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNA-
CIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad: https://static.unir.net/documentos/normati-
va-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Información indicada en el apartado de Anexos de la presente memoria; en concreto, en el Anexo I.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Estrategia y Dirección General en Empresas Turísticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección Estratégica de Empresas Turísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Innovación en el Sector Turístico: Transformación Digital y Destinos Turísticos Inteligentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección de Operaciones y Sostenibilidad en Empresas Turísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RB2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RB3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información incompleta o
limitada. TIPO: Competencias
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RB4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RB5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RE1 - Formular estrategias corporativas adaptadas al sector turístico, utilizando herramientas de análisis estratégico para adoptar
ventajas competitivas. TIPO: Competencias

RE2 - Dirigir eficazmente organizaciones turísticas, desarrollando competencias en liderazgo estratégico y toma de decisiones
basadas en datos. TIPO: Competencias

RE3 - Planificar estrategias de omnicanalidad para la venta de productos y servicios turísticos, asegurando una presencia efectiva en
los diversos canales digitales y físicos donde se encuentra el consumidor turístico. TIPO: Habilidades o destrezas

RE4 - Diseñar una cultura de innovación en organizaciones turísticas, comprendiendo y aplicando las técnicas de gestión de la
innovación para la mejora continua de los modelos de negocio turísticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE5 - Analizar críticamente los modelos de negocio turístico en la economía colaborativa y tradicional, evaluando sus ventajas e
inconvenientes y adaptando la gestión empresarial. TIPO: Competencias

RE6 - Desarrollar habilidades para la dirección por procesos en el ámbito turístico, identificando y comprendiendo las
interrelaciones entre las diferentes áreas funcionales de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RE7 - Gestionar y promover la sostenibilidad en las empresas turísticas, implementando prácticas responsables que minimicen el
impacto ambiental y optimicen el uso de recursos. TIPO: Competencias

RG1 - Aplicar las tecnologías digitales en la gestión y desarrollo de empresas turísticas, utilizando herramientas de análisis de datos
y plataformas digitales para optimizar la oferta turística y mejorar la experiencia del cliente. TIPO: Habilidades o destrezas

RG2 - Evaluar las dinámicas internas de las áreas de gestión en empresas turísticas y su alineación con factores externos como
la regulación, la tecnología y las tendencias de sostenibilidad, con el objetivo de garantizar la eficiencia operativa. TIPO:
Competencias

RG3 - Fomentar la personalización en servicios y productos turísticos, diseñando propuestas que incorporen las necesidades de los
clientes para promover la mejora de la oferta turística. TIPO: Competencias

RG4 - Comunicar efectivamente los resultados, proyectos y planes de negocios turísticos tanto a públicos especializados como no
especializados, compartiendo ideas complejas y multidisciplinarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RG5 - Resolver problemas complejos en contextos multidisciplinares del turismo, integrando conocimientos de diversas áreas
funcionales y adaptándolos a entornos cambiantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Dirección Comercial y Marketing Turístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección de Marketing Turístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño de Productos Turísticos: Tendencias y Modelos de Gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RB2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RB3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información incompleta o
limitada. TIPO: Competencias

RB4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RE11 - Diseñar productos turísticos innovadores alineados con las últimas tendencias y modelos de desarrollo, identificando
oportunidades de mercado, aplicando métodos creativos y sostenibles de desarrollo de productos. TIPO: Habilidades o destrezas

RB5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RE10 - Evaluar las necesidades del nuevo consumidor turístico integrando técnicas avanzadas de gestión de productos y servicios,
con un enfoque en la innovación y personalización. TIPO: Competencias

RE3 - Planificar estrategias de omnicanalidad para la venta de productos y servicios turísticos, asegurando una presencia efectiva en
los diversos canales digitales y físicos donde se encuentra el consumidor turístico. TIPO: Habilidades o destrezas

RE8 - Aplicar planes de marketing integral en el contexto turístico, considerando el comportamiento del consumidor turístico y la
influencia de las TIC en la competitividad y marketing mix del sector. TIPO: Habilidades o destrezas

RE9 - Utilizar eficazmente sistemas de información y tecnologías de la comunicación para la toma de decisiones, el seguimiento de
indicadores de gestión y el soporte y control de procesos en empresas turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RG1 - Aplicar las tecnologías digitales en la gestión y desarrollo de empresas turísticas, utilizando herramientas de análisis de datos
y plataformas digitales para optimizar la oferta turística y mejorar la experiencia del cliente. TIPO: Habilidades o destrezas

RG3 - Fomentar la personalización en servicios y productos turísticos, diseñando propuestas que incorporen las necesidades de los
clientes para promover la mejora de la oferta turística. TIPO: Competencias

RG4 - Comunicar efectivamente los resultados, proyectos y planes de negocios turísticos tanto a públicos especializados como no
especializados, compartiendo ideas complejas y multidisciplinarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RG5 - Resolver problemas complejos en contextos multidisciplinares del turismo, integrando conocimientos de diversas áreas
funcionales y adaptándolos a entornos cambiantes. TIPO: Habilidades o destrezas
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RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Dirección de las Personas y Habilidades Directivas en Empresas Turísticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dirección del Talento en el Sector Turístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RB4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RB5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RE12 - Gestionar integralmente los recursos humanos en empresas turísticas, implementando estrategias avanzadas de
reclutamiento, capacitación y desarrollo del talento. TIPO: Competencias

RE13 - Desarrollar habilidades de liderazgo y resolución de conflictos en entornos turísticos, implementando técnicas efectivas de
comunicación y negociación. TIPO: Habilidades o destrezas

RG2 - Evaluar las dinámicas internas de las áreas de gestión en empresas turísticas y su alineación con factores externos como
la regulación, la tecnología y las tendencias de sostenibilidad, con el objetivo de garantizar la eficiencia operativa. TIPO:
Competencias

RG4 - Comunicar efectivamente los resultados, proyectos y planes de negocios turísticos tanto a públicos especializados como no
especializados, compartiendo ideas complejas y multidisciplinarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RG5 - Resolver problemas complejos en contextos multidisciplinares del turismo, integrando conocimientos de diversas áreas
funcionales y adaptándolos a entornos cambiantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas
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RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información incompleta o
limitada. TIPO: Competencias

RB4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RB5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RE14 - Identificar las repercusiones de las decisiones operativas en la gestión de recursos turísticos, asegurando un equilibrio entre
sostenibilidad y competitividad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE15 - Desarrollar habilidades para la gestión y control de recursos en empresas turísticas que permita maximizar la eficiencia
operativa. TIPO: Habilidades o destrezas

RG4 - Comunicar efectivamente los resultados, proyectos y planes de negocios turísticos tanto a públicos especializados como no
especializados, compartiendo ideas complejas y multidisciplinarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RG5 - Resolver problemas complejos en contextos multidisciplinares del turismo, integrando conocimientos de diversas áreas
funcionales y adaptándolos a entornos cambiantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

C
SV

: 8
55

06
91

01
97

00
64

68
41

90
25

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 3500746 Fecha : 07/04/2025

15 / 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RB4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RE16 - Aplicar los conocimientos avanzados adquiridos y formular juicios razonados en entornos reales, reflexionando sobre
las alternativas disponibles y elaborando planes de acción efectivos en el contexto de la gestión de empresas turísticas. TIPO:
Competencias

RG1 - Aplicar las tecnologías digitales en la gestión y desarrollo de empresas turísticas, utilizando herramientas de análisis de datos
y plataformas digitales para optimizar la oferta turística y mejorar la experiencia del cliente. TIPO: Habilidades o destrezas

RG3 - Fomentar la personalización en servicios y productos turísticos, diseñando propuestas que incorporen las necesidades de los
clientes para promover la mejora de la oferta turística. TIPO: Competencias

RG4 - Comunicar efectivamente los resultados, proyectos y planes de negocios turísticos tanto a públicos especializados como no
especializados, compartiendo ideas complejas y multidisciplinarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RG5 - Resolver problemas complejos en contextos multidisciplinares del turismo, integrando conocimientos de diversas áreas
funcionales y adaptándolos a entornos cambiantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RB2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RB3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información incompleta o
limitada. TIPO: Competencias

RB4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

RB5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RE17 - Elaborar un trabajo original, presentarlo y defenderlo, consistente en un proyecto en el ámbito de la dirección y gestión de
empresas turísticas en el que se integren los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

RG3 - Fomentar la personalización en servicios y productos turísticos, diseñando propuestas que incorporen las necesidades de los
clientes para promover la mejora de la oferta turística. TIPO: Competencias

RG4 - Comunicar efectivamente los resultados, proyectos y planes de negocios turísticos tanto a públicos especializados como no
especializados, compartiendo ideas complejas y multidisciplinarias. TIPO: Habilidades o destrezas

RG5 - Resolver problemas complejos en contextos multidisciplinares del turismo, integrando conocimientos de diversas áreas
funcionales y adaptándolos a entornos cambiantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Test de evaluación

Trabajos y casos prácticos

Tutorías

Examen final
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Estancia en Centro

Redacción de la memoria de prácticas

Lectura de documentación del centro de prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
interacción virtual síncrona, o porcentaje de presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales vir-

tuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación con base en el informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 8
55

06
91

01
97

00
64

68
41

90
25

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 3500746 Fecha : 07/04/2025

18 / 30

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad, se alude a los requisitos tecnológicos e in-
formáticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estu-
dios.
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En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo del personal no docente de
asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicio Técnico de Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes referi-
das a:

· Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

· Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder
planificar adecuadamente su matrícula.

· Descripción de los estudios.

· Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

· Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad Eva Asensio del Arco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net
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INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
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Ver Fichero: Alegaciones_Justificacion (2).pdf
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 42 


Optativas  0 


Prácticas Académicas Externas  6 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


Se detallan brevemente las materias del plan de estudios y sus características principales: 


La materia Estrategia y Dirección General en Empresas Turísticas abarca tres asignaturas clave 


que se complementan para formar una visión integral de la dirección en el sector turístico. La 


asignatura  “Dirección Estratégica de Empresas Turísticas” se centra en la creación de estrategias 


empresariales innovadoras, utilizando herramientas avanzadas de planificación y alineando las 


decisiones estratégicas con las necesidades operativas del sector. La asignatura referida a la 


innovación en el sector turístico pone énfasis en cómo la transformación digital y la creación de 


destinos turísticos inteligentes impulsan la competitividad, integrando modelos de innovación 


adaptados a las tendencias del mercado. Finalmente, la asignatura relacionada con la dirección 


de operaciones y sostenibilidad destaca la importancia de gestionar operaciones eficientes y 


sostenibles, incorporando cuestiones prácticas como el Lean Management y alineando las 


operaciones con los objetivos de sostenibilidad económica, ambiental y social, todo ello para la 


búsqueda de la viabilidad a largo plazo de las empresas turísticas. 


La materia Dirección Comercial y Marketing Turístico contempla dos asignaturas. La asignatura 


referida a la dirección de marketing turístico se enfoca en el uso crítico de sistemas de 


información para gestionar estrategias de marketing turístico, abarcando desde el análisis del 


consumidor hasta el marketing digital y la creación de experiencias de valor a través de la gestión 


de relaciones con los clientes. La importancia del marketing de destinos y la implementación de 


estrategias operativas de venta también son ejes fundamentales, reforzando la necesidad de 


desarrollar planes de marketing adaptados a las especificidades del sector. 


Por otro lado, la asignatura de Diseño de Productos Turísticos se centra en identificar las 


tendencias emergentes del mercado y los enfoques estratégicos para la creación de ofertas 


turísticas innovadoras y sostenibles. La integración de prácticas responsables, el uso de 


tecnologías emergentes, y el análisis del ciclo de vida del producto turístico son elementos 


cruciales que posicionan esta asignatura como necesaria para desarrollar productos que 
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respondan a las demandas de los consumidores actuales. Ambos cursos resaltan la importancia 


de la creatividad y la adaptación como factores esenciales para la competitividad en el sector 


turístico. 


La materia Dirección de las Personas y Habilidades Directivas en Empresas Turísticas se enfoca 


en la gestión eficaz del capital humano dentro del sector turístico. Esta asignatura ofrece 


herramientas para desarrollar, gestionar y retener talento, esenciales para fomentar la 


innovación y la excelencia en el servicio. Además, se abordan técnicas avanzadas en la dirección 


de recursos humanos, estrategias para mejorar la productividad y motivación, y el desarrollo de 


una marca empleadora atractiva. La asignatura también destaca la importancia del liderazgo y 


la resolución de conflictos en equipos turísticos, elementos clave para mantener la 


competitividad del sector. 


La materia Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico está orientada 


a capacitar al estudiantado en el control y la gestión de recursos específicos del sector turístico. 


Se enfoca en la toma de decisiones basada en la gestión de costes, en la optimización de recursos 


financieros, y en el uso de cuadros de mando para asegurar una administración eficiente. 


Además, se aborda la importancia de las decisiones de inversión y financiación que integran 


tecnologías como Fintech y sistemas de información para mejorar la competitividad y la 


sostenibilidad de las empresas turísticas en un entorno global y digitalizado. 


La materia Prácticas Académicas Externas tiene como objetivo ofrecer al estudiantado una 


experiencia práctica en una entidad del sector turístico, complementando la formación teórica 


adquirida en el Máster. Durante estas prácticas, el estudiante aplica los conocimientos, 


competencias y habilidades desarrolladas en el programa, bajo la supervisión de un tutor en la 


empresa y un responsable académico. Este enfoque práctico permite al estudiantado prepararse 


para enfrentar los desafíos del sector turístico con una formación integral y aplicada. 


La materia Trabajo Fin de Máster permite al estudiantado integrar y aplicar los conocimientos 


adquiridos a lo largo del programa para resolver problemas en el ámbito del turismo. Bajo la 


supervisión de un tutor, busca demostrar la capacidad del estudiantado para implementar 


soluciones prácticas y estrategias innovadoras que promuevan la competitividad y sostenibilidad 


en el sector turístico, preparando al egresado para el ejercicio profesional. 


La secuenciación de esta estructura por materias, y su posterior desglose en asignaturas, queda 


reflejada en la tabla expuesta a continuación: 
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Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Estrategia y Dirección 


General en Empresas 


Turísticas  


(18 ECTS) 


Dirección Estratégica de Empresas Turísticas 6 OB 


Innovación en el Sector Turístico: 


Transformación Digital y Destinos Turísticos 


Inteligentes 


6 OB 


Dirección de Operaciones y Sostenibilidad en 


Empresas Turísticas 
6 OB 


Dirección Comercial y 


Marketing Turístico  


(12 ECTS) 


Dirección de Marketing Turístico  6 OB 


Diseño de Productos Turísticos: Tendencias y 


Modelos de Gestión 
6 OB 


Dirección de las 


Personas y Habilidades 


Directivas en Empresas 


Turísticas  


(6 ECTS) 


Dirección del Talento en el Sector Turístico 6 OB 


Control de Gestión y 


Optimización de 


Recursos en el Sector 


Turístico  


(6 ECTS) 


Control de Gestión y Optimización de Recursos 


en el Sector Turístico 
6 OB 


Prácticas Académicas 


Externas  


(6 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 6 PAE 


Trabajo Fin de Máster  


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


TOTAL ECTS 60  


 


4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


Las asignaturas se distribuyen en dos cuatrimestres. Durante cada uno, todas las asignaturas 


correspondientes a dicho cuatrimestre se imparten en paralelo. De este modo, la intensidad de 


trabajo para cada asignatura está más distribuida temporalmente, y los estudiantes tienen más 


tiempo para asimilar, con la profundidad esperada, los conceptos de cada asignatura. 
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Así el enfoque pedagógico planteado no consiste meramente en el estudio secuencial y aislado 


de las disciplinas relacionadas con las empresas turísticas, sino que se orienta hacia una 


progresión en la adquisición de conocimientos que permite al estudiante, partiendo de una base 


general, alcanzar una comprensión integral y coherente de las empresas turísticas consideradas 


en su totalidad.  


Así, desde el inicio, el estudiantado se enfrenta a casos y temas relacionados con las empresas 


turísticas, comenzando por aspectos más generales o vinculados a áreas funcionales específicas, 


para progresivamente abordar situaciones más complejas en las que convergen temas de 


diversas áreas.  


Por consiguiente, en la planificación temporal del máster, las asignaturas que se cursan en el 


primer cuatrimestre se centran en la gestión de áreas funcionales o técnicas específicas de la 


administración empresarial turística.  


Durante el segundo cuatrimestre, el estudiante completa su formación en la gestión de áreas 


interfuncionales de las empresas turísticas con las asignaturas relacionadas con el control de 


gestión y las finanzas en el sector turístico, y con las tendencias y modelos de gestión para el 


diseño de productos turísticos. Adicionalmente, este cuatrimestre se completa con el desarrollo 


de las Prácticas Académicas Externas y la elaboración del Trabajo Fin de Máster; ambas 


asignaturas, constituyen un componente esencial de su proceso formativo y de integración 


profesional. 


Esquemática y temporalmente, la planificación del máster queda de la siguiente manera: 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Dirección Estratégica de Empresas 


Turísticas 
6 


Control de Gestión y Optimización 


de Recursos en el Sector Turístico 
6 


Innovación en el Sector Turístico: 


Transformación Digital y Destinos 


Turísticos Inteligentes 


6 
Diseño de Productos Turísticos: 


Tendencias y Modelos de Gestión 
6 


Dirección del Talento en el Sector 


Turístico 
6 Prácticas Académicas Externas  6 


Dirección de Marketing Turístico 6 


Trabajo Fin de Máster 12 Dirección de Operaciones y 


Sostenibilidad en Empresas 


Turísticas 


6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 
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4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


política de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


­ Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


­ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 121, 


de 21 de mayo de 2021. 


4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


­ El Coordinador académico del máster, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 


procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Máster (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 


con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 


por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores para garantizar 


una evaluación ecuánime y objetiva de todos los trabajos que dirijan. El cumplimiento 


de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en uno de los principales 


mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e ineludible para que 


el estudiante pueda defender públicamente su trabajo. 


 


­ La figura del Técnico de Atención al Profesor, junto al Coordinador académico del máster, 


tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 


resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 
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o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas a estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


­ El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 


realiza la evaluación final del estudiante. La coordinación general del máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


­ Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


máster. 


 


­ De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


­ La participación de los estudiantes y el trabajo colaborativo que favorecen la creación de 


redes sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de foros, 


correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos (blogs, 


videoblogs, etc.). 


­ A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al estudiante, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo y facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de objetivos 
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y la flexibilidad. 


­ Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


­ Formular los objetivos de aprendizaje. 


­ Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


básicos para el ejercicio de la profesión. 


­ Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


­ Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


­ Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


­ Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


­ Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


­ Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


­ Proponer actividades de resolución de problemas. 


­ Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


­ Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


­ Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


­ Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


  


C
SV


: 8
37


09
74


64
74


90
12


52
45


20
17


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837097464749012524520177





  


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas 
Turísticas. UNIR, febrero 2025.                                                          8 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias 


que configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para 


la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, prácticas o proyectos y las exigidas para la preparación y realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. El número de horas, por crédito, será de 30 horas, por lo 


que un curso completo requiere una dedicación total de 1800 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y la comunicación con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesorado y el estudiantado como herramienta con la que el profesorado guía el aprendizaje 


de este. Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se 


incluya un porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su 


clase o realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 


de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, la 


actividad formativa "Sesiones Presenciales Virtuales" incluye porcentajes de interacción virtual 


síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán adquirir los resultados de aprendizaje asignados 


a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes 


actividades formativas: 


Sesiones presenciales virtuales: consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del aula virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, pueden verse en diferido las veces que el estudiante considere 


necesario.  


Estas sesiones permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor en tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  
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- Si para la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 


están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 


individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Test de evaluación: por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la 


plataforma virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de 


conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de 


forma inmediata; esto le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar concreto de la 


unidad para revisar los conocimientos en caso necesario. 


Trabajos y casos prácticos: en las asignaturas se contempla la realización de trabajos o 


actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, una búsqueda de información, 


análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. Estos trabajos pueden ser individuales 


o grupales.  


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


En función de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje a adquirir en cada 


asignatura se podrá contemplar trabajo colaborativo, mediante el uso de metodologías que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes.  


Se incluye en el siguiente cuadro información acerca de los ejemplos de temáticas a tratar: 
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Trabajos y casos prácticos” Software/Recursos 


Dirección Estratégica de Empresas 


Turísticas 
Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis y planificación 


para la expansión de una empresa turística en 


mercados emergentes, considerando factores 


económicos, sociales y culturales. 


 Microsoft Office 365 


Biblioteca Virtual UNIR 


Innovación en el Sector Turístico: 
Transformación Digital y Destinos 
Turísticos Inteligentes 


Sí 


Temática de casos prácticos: Diseño de una propuesta 


para implementar tecnologías emergentes en un 


destino turístico, promoviendo mejoras en la 


experiencia del visitante y promoviendo la 


interactividad. 


 Microsoft Office 365 


Biblioteca Virtual UNIR 


Dirección de Operaciones y 


Sostenibilidad en Empresas 


Turísticas 


Sí 


Temática de casos prácticos: Implementación de 


prácticas sostenibles en las operaciones diarias de una 


empresa turística, con el objetivo de minimizar su 


impacto ambiental. 


 Microsoft Office 365 


Biblioteca Virtual UNIR 


Dirección de Marketing Turístico Sí 


Temática de casos prácticos: Diseño de una estrategia 


de marketing para atraer a segmentos de mercados 


emergentes. 


Microsoft Office 365 


Biblioteca Virtual UNIR 


Diseño de Productos Turísticos: 


Tendencias y Modelos de Gestión 
Sí 


Temática de casos prácticos: Diseño de productos 


turísticos enfocados en experiencias digitales e 


interactivas que complementen o sustituyan 


actividades tradicionales, como tours virtuales, mapas 


Microsoft Office 365 


Biblioteca Virtual UNIR 
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Trabajos y casos prácticos” Software/Recursos 


interactivos, plataformas de contenido interactivo 


cultural e histórico, etc. 


Dirección del Talento en el Sector 


Turístico 
Sí 


Temática de casos prácticos:  Desarrollo de un plan 


para capacitar al personal en diversas habilidades para 


las demandas del turismo actual. 


Microsoft Office 365 


Biblioteca Virtual UNIR 


Control de Gestión y Optimización 


de Recursos en el Sector Turístico 
Sí 


Temática de casos prácticos:  Diseño de un cuadro de 


mando integral para monitorear eficiencia operativa, 


formación del personal, calidad del servicio y 


cumplimiento de estándares normativos. 


Microsoft Office 365 


Biblioteca Virtual UNIR 
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Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”, que se desarrollan a través del 


aula virtual, y que es donde se resuelven las dudas o problemas de índole estrictamente 


académica y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas 


sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de 


estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado foro “Pregúntale al profesor 


de la asignatura”, en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, que el profesor 


atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología. Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas serán acordados 


previamente, garantizando en la medida de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013. Los recursos asociados a la realización de 


exámenes se detallan en el apartado 6 en el epígrafe denominado Dotación para la realización 


de exámenes. 


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, ya que supone el 60 % del valor de la calificación 


final de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la 


evaluación continua. 


Prácticas Académicas Externas 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Estancia en Centro: la realización de prácticas académicas externas se contempla como un 


proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido de 


las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en entornos 


profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se espera que 


el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar alternativas ad 


hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento adquirido.  


Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos 


públicos y del tercer sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente convenio de 


colaboración entre UNIR y el centro. El estudiante tendrá a su disposición un tutor en el centro 


colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico 


perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor 


asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


*** 
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Prácticas académicas externas en opción de teletrabajo: con el auge de las nuevas tecnologías 


y la comunicación online, las prácticas podrán desarrollarse de manera presencial o virtual 


(teletrabajo) en función de su naturaleza. Toda empresa integrada en este tipo de prácticas debe 


disponer de las herramientas necesarias para realizar un seguimiento y control del estudiante 


en prácticas.  


Para la opción de teletrabajo: se entiende por prácticas académicas externas en la opción de 


teletrabajo o virtual aquellas que se realizan en un entorno profesional real, haciendo uso y 


apoyándose en herramientas virtuales y recursos multimedia.  


El desempeño del estudiante en la empresa en la asignatura de Prácticas Académicas Externas 


no exige una presencia física del mismo en el centro sino la consecución de los objetivos y 


resultados fijados por el centro de prácticas a partir del proyecto formativo establecido por la 


universidad (coincidente para la opción presencial y virtual de realización de prácticas 


académicas externas).  


La entrega de la memoria final o de la documentación necesaria se realiza a través de la 


plataforma virtual, del mismo modo y con los mismos plazos, para todos los estudiantes 


independientemente de la opción de realización de las prácticas en el centro. 


En cualquier caso, el seguimiento por parte del tutor de la empresa, el cumplimiento de las 


tareas encomendadas y el progreso del aprendizaje serán oportunamente comprobados por el 


profesor de la asignatura. 


Además, se cumplirá con todos los requisitos dispuestos en la Normativa de la Universidad 


referida a las prácticas académicas externas y en el “Protocolo de Prácticas Online”, aprobado 


por la Comisión de Prácticas de UNIR: “que el teletrabajo constituya una modalidad habitual de 


evaluación del desempeño en el centro de prácticas y se apliquen los mismos criterios, 


metodología y sistemas de seguimiento que los aplicables al resto de trabajadores del centro. 


Que la realización de las prácticas asegure que el alumno vaya a completar las competencias de 


la asignatura indicadas en la memoria del título.”.   


*** 


Lectura de documentación del centro de prácticas: la documentación está relacionada con las 


prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 


ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 


aplicación, etc. 


Redacción de la memoria de prácticas: el estudiante elabora una memoria sobre el desarrollo 


y evolución de las prácticas en el centro. La memoria de Prácticas presentada por el estudiante 


es un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


Sesiones presenciales virtuales (Prácticas académicas externas): consisten en clases 


presenciales virtuales, igual a las descritas en el apartado “4.2. Actividades formativas”, pero 


enfocadas al desarrollo de la asignatura de Prácticas Académicas Externas. 


Tutorías (Prácticas académicas externas): el estudiante cuenta con un tutor en el centro 


colaborador que supervisa el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las 
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relaciones pertinentes con el profesor designado por UNIR. Ambos, en régimen de colaboración, 


velan por la óptima formación del estudiante. 


Trabajo Fin de Máster 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: en la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Lectura de material en el aula virtual (TFM): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


Tutorías (TFM): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFM para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Tutorías en Trabajos Fin de Máster grupales: en caso de que el TFM se realice de manera grupal, 


el estudiante dispondrá tanto de tutorías individuales (3 horas) para asegurar un correcto 


seguimiento individual como de tutorías grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes 


del proceso. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: consiste en la elaboración por parte del estudiante del 


trabajo que finalmente será objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


Exposición del Trabajo Fin de Máster: la exposición del TFM se realiza por el estudiante ante 


una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad.  


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


­ Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. 


Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 


función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan 


las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 
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­ Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


­ Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 
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4.3. Sistemas de evaluación 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


Las asignaturas se evalúan a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


­ El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


­ La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 


sesiones presenciales virtuales y, en su caso, en los foros (ponderación mínima 1% - 


ponderación máxima 19%). La ponderación se establecerá en función de la naturaleza 


de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Trabajos y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que el estudiante envía 


a través del aula virtual, tales como trabajos o casos prácticos (ponderación mínima 


20% - ponderación máxima 38%). La ponderación se establecerá en función de la 


naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo de 


test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que permite al 


profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del estudiante en la 


asignatura (ponderación mínima 1% - ponderación máxima 19%). La ponderación se 


establecerá en función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las 
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actividades concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 


Prácticas Académicas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final será otorgada por el profesor 


de la asignatura y se obtendrá con base en el siguiente criterio: 


­ Evaluación con base en el informe del tutor externo: 40 %. 


­ Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60 %. 


 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final corresponde a una comisión, la 


cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará en 


acto público siguiendo las directrices marcadas por la normativa vigente. Se evaluará del 


siguiente modo: 


­ Evaluación de la estructura: atender a la adecuada estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster (20 %). 


­ Evaluación de la exposición: valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y 


la capacidad de síntesis, análisis y respuesta (30 %). 


­ Evaluación del contenido individual: se tomará como referencia la memoria del trabajo 


y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se 


valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y 


claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica (50 %). 


 


Garantía de la autoría en las actividades de evaluación continua y procedimientos de 


seguimiento y tutorización 


UNIR garantiza la autenticidad de los trabajos y casos prácticos mediante un modelo de 


evaluación que combina una evaluación continua con un examen final síncrono, lo que permite 


verificar de manera efectiva la adquisición de resultados de aprendizaje, tal y como se detalla a 


continuación: 


1. Importancia del examen final para la validación del aprendizaje 


• Desde antes de la irrupción de la inteligencia artificial, la universidad ha asegurado la 


acreditación del aprendizaje a través de exámenes finales síncronos, que representan el 


60% de la calificación de la asignatura y cuentan con mecanismos de control de 


identidad. 
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• Es necesario aprobar este examen para la superación de la asignatura. Si no se supera 


el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación continua.  


• La calificación obtenida en el examen permite validar que los conocimientos reflejados 


en la evaluación continua han sido adquiridos realmente por el estudiante. 


• Este sistema garantiza que, aunque la evaluación continua incluya trabajos y casos 


prácticos, la calificación final y la acreditación del aprendizaje dependen de una prueba 


controlada que certifica la autoría y el desempeño individual. 


2. Diseño de la evaluación continua para reforzar la autenticidad 


• Actividades basadas en aplicación y análisis: Los trabajos y casos están diseñados para 


requerir la integración de conocimientos, aplicación a contextos específicos y reflexión 


crítica, minimizando el uso de respuestas generadas automáticamente. 


• Criterios de evaluación alineados con el examen: La estructura de los trabajos y casos 


mantiene coherencia con los conocimientos evaluados en el examen final, asegurando 


que los estudiantes no puedan aprobar sin un dominio real de la materia. 


3. Supervisión docente en la corrección y evaluación 


Revisión individualizada de los trabajos: los docentes corrigen los trabajos considerando 


la lógica de desarrollo del curso y la progresión en el aprendizaje del estudiante. 


Con el fin de asegurar la autoría de las actividades entregadas a través de la plataforma 


virtual, el docente se reserva el derecho de poder exigir una defensa oral por parte del 


alumno mediante videoconferencia si tuviera dudas acerca de su autoría.  


Como conclusión, el modelo de evaluación de la Universidad mantiene los mismos principios de 


garantía de autoría que antes de la aparición de la inteligencia artificial, dado que el examen 


final síncrono sigue siendo el elemento clave en la acreditación de resultados de aprendizaje, 


el sistema actual ofrece las garantías necesarias para asegurar la autoría de los estudiantes y la 


validez de la evaluación. 
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Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


­  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Trabajos y/o casos Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  


Evaluación con base en el informe del tutor externo Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
Usuario y contraseña personales. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE, de 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


▪ 0–4,9: suspenso (SS). 


▪ 5–6,9: aprobado (AP). 


▪ 7–8,9: notable (NT). 


▪ 9–10: sobresaliente (SB). 


La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


matrícula de honor. 
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4.4. Descripción detallada de las materias 


 MATERIA 1: Estrategia y Dirección General en Empresas Turísticas 


Créditos ECTS:  18 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: Tres asignaturas en el primer cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Dirección Estratégica de Empresas 


Turísticas 
1º 6 OB 


B RB2, RB3, RB4 


G 
RG2, RG3, RG4, 


RG5 


E RE1, RE2 


T RT1, RT2 


Innovación en el Sector Turístico: 


Transformación Digital y Destinos 


Turísticos Inteligentes 


1º 6 OB 


B RB3, RB4, RB5 


G 
RG1, RG2, RG3, 


RG4 


E RE3, RE4, RE5 


T RT1, RT2 


Dirección de Operaciones y 


Sostenibilidad en Empresas 


Turísticas 


1º 6 OB 


B RB1, RB2, RB3 


G 
RG2, RG3, RG4, 


RG5 


E RE6, RE7 


T RT1, RT2 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Dirección Estratégica de Empresas Turísticas 


La finalidad principal de esta asignatura es que el estudiantado comprenda la imperativa 


necesidad de articular una estrategia definida que esté explícitamente comunicada y alineada 


tanto con la Dirección General como con la Dirección Operativa o las áreas funcionales, 


especialmente enfocado en las peculiaridades y desafíos únicos del sector turístico. 


Al finalizar esta asignatura, se espera que el estudiantado sea capaz de formular estrategias 


empresariales innovadoras, empleando para ello un conjunto diversificado de herramientas 


avanzadas de planificación estratégica, seleccionadas para abordar las complejidades 


inherentes al sector turístico. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- La dirección estratégica en empresas turísticas, comprendiendo su naturaleza y 


contexto en un entorno globalizado y digitalizado.  


- La aplicación de herramientas de planificación estratégica adaptadas a las 


necesidades y desafíos del sector turístico.  


- El desarrollo de estrategias de negocio y corporativas específicas para empresas 


turísticas, y las estrategias emergentes diseñadas para entornos turísticos en 


constante transformación.  


- Estrategias de diferenciación y posicionamiento competitivo en el mercado turístico. 


- Implementación de sistemas de información especializados en la gestión estratégica 


turística.  


- Estructura organizativa, gestión del cambio y control estratégico adaptado a las 


empresas turísticas. 


 


Innovación en el Sector Turístico: Transformación Digital y Destinos Turísticos Inteligentes 


El objetivo central de esta asignatura es que el estudiantado identifique cómo la innovación, 


enmarcada dentro de la transformación digital y el desarrollo de destinos turísticos 


inteligentes, constituye un eje clave para la competitividad en el ámbito turístico. Se enfatiza 


en la importancia de generar entornos propicios para la innovación dentro de las 


organizaciones turísticas, que no solo alienten a sus integrantes a emprender riesgos 


innovadores, sino que también respondan ágilmente a las necesidades cambiantes de los 


clientes y a las tendencias del mercado. 


El propósito de la asignatura es capacitar a los profesionales para que internalicen una visión 


de liderazgo innovador, crucial para el progreso y la singularización de las entidades turísticas 


en el escenario internacional. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- La innovación como catalizador de transformación y generación de valor en las 


empresas turísticas y en la planificación de destinos turísticos (como los destinos 


turísticos inteligentes).  


- Estrategias efectivas de implementación de la innovación para mejorar los resultados 


en el negocio turístico.  


- Modelos de innovación y desarrollo de ecosistemas de innovación orientados al 


turismo.   


- La integración de la Responsabilidad Social Corporativa en la estrategia de innovación 


de las empresas turísticas.  


- El papel de la convergencia tecnológica en la promoción de la innovación en turismo. 


- Promoción de la agilidad organizacional, la reestructuración y mejora en el sector 


turístico mediante prácticas como el diseño de pensamiento, startups lean y 


estrategias de océano azul. 


 


Dirección de Operaciones y Sostenibilidad en Empresas Turísticas 


 


El objetivo principal de esta asignatura es que los estudiantes identifiquen la importancia 


crítica de las operaciones y la sostenibilidad como factores determinantes para el éxito y 


perennidad de las empresas turísticas, enfatizando la importancia de la interrelación entre 


estrategias operativas y sostenibles y su impacto directo en la competitividad y viabilidad de 


las organizaciones turísticas. 


La asignatura se enfoca en mostrar cómo el diseño de sistemas operativos y la gestión de 


procesos deben estar intrínsecamente alineados con los objetivos de sostenibilidad 


económica, ambiental y social.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- La estrategia de operaciones aplicada al contexto turístico. 


- El análisis y diseño de procesos específicos para el sector turístico.   


- La toma de decisiones tácticas orientadas a la operatividad a corto y medio plazo en 


el sector turístico (gestión de inventarios, aplicación del sistema JIT y planificación de 


las operaciones).  


- La gestión de la calidad y la implementación de principios de Lean Management como 


estrategias clave para mejorar continuamente la oferta turística y la experiencia del 


cliente.  


- Principios de logística y estrategias de aprovisionamiento ajustadas a las necesidades 


específicas de las empresas turísticas, así como la gestión avanzada de la cadena de 


suministro.  


- La integración de la sostenibilidad económica, ambiental y social en todas las facetas 


de la gestión operativa turística. 
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OBSERVACIONES 


*** 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


RB1, RB2, RB3, RB4, 


RB5  


RG1, RG2, RG3, RG4, 


RG5 


RE1, RE2, RE3, RE4, RE5, 


RE6, RE7 
RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones presenciales virtuales 15 horas  45 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 18 horas 0 % 0 % 


Estudio del material básico 60 horas 180 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 135 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 96 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 12 horas 0 % 0 % 


Tutorías 16 horas 48 horas 0 % 30 % 


Examen final  2 horas 6 horas 100 %* 100 %* 


Total 180 horas 540 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 19 % 


Trabajos y/o casos 20 % 38 % 


Test de evaluación 1 % 19 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 2: Dirección Comercial y Marketing Turístico 


Créditos ECTS:  12 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Dos asignaturas, una en el primer cuatrimestre y otra en el 


segundo cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Dirección de Marketing Turístico 1º 6 OB 


B RB1, RB2, RB3, RB4 


G RG1, RG3, RG5 


E RE3, RE8, RE9 


T RT1, RT2 


Diseño de Productos Turísticos: 


Tendencias y Modelos de Gestión 
2º 6 OB 


B RB2, RB3, RB4, RB5 


G 
RG1, RG3, RG4, 


RG5 


E RE10, RE11  


T RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Dirección de Marketing Turístico 


Esta asignatura profundiza en el uso crítico de sistemas de información destinados a la gestión 


comercial en el ámbito turístico, subrayando la importancia de las técnicas avanzadas de 


recolección y análisis de información como fundamentos indispensables para la formulación 


de estrategias de marketing turístico eficaces. Se introduce al estudiantado en los principios 


de la orientación y relación con el cliente dentro del sector turístico, discutiendo conceptos 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


clave como el entendimiento del consumidor turístico, la generación de ventajas competitivas 


y el posicionamiento estratégico de destinos y servicios turísticos, que orientan las diversas 


acciones de marketing operativo. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Dirección de marketing aplicada al sector turístico, contemplando estrategias de 


marketing estratégico y operativo.  


- Análisis de la interrelación entre el marketing de destinos turísticos y el aplicado a las 


empresas turísticas.  


- Sistemas de información e investigación comercial orientados al marketing turístico. 


- Marketing digital en el contexto turístico, abarcando estrategias específicas como el 


marketing de contenidos y la utilización de redes sociales para el desarrollo de 


estrategias de venta de experiencias turísticas.  


- Gestión de relaciones con clientes en empresas turísticas, enfocada en la creación de 


experiencias de valor únicas.  


- Desarrollo de un plan de marketing integrado que responda a las particularidades y 


retos del marketing en el sector turístico. 


 


Diseño de Productos Turísticos: Tendencias y Modelos de Gestión 


Esta asignatura tiene el objetivo de identificar las tendencias emergentes y los enfoques 


estratégicos para el desarrollo de ofertas turísticas que respondan eficazmente a las 


demandas de los consumidores contemporáneos. 


Esta asignatura se centra en la valoración de las dinámicas actuales del mercado turístico y 


las innovaciones en el diseño de productos turísticos. Se aborda la necesidad crítica de 


adaptación y creatividad en el diseño de productos turísticos, enfatizando la importancia de 


integrar prácticas sostenibles y responsables que contribuyan al desarrollo de un turismo 


ético y sostenible. Los estudiantes serán guiados a través de un análisis detallado de los 


factores que influyen en las preferencias de los viajeros de hoy, incluyendo la tecnología, la 


sostenibilidad, la personalización y la autenticidad. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Análisis de las últimas tendencias en el turismo y su impacto en el diseño de productos 


turísticos.  


- Estudio de modelos de gestión innovadores en el desarrollo de productos turísticos. 


- Diseño y desarrollo de productos turísticos que integren componentes de 


sostenibilidad.  


- Evaluación de la importancia de la personalización y la autenticidad en la creación de 


experiencias turísticas memorables.  


- Estrategias para la implementación efectiva de tecnologías emergentes en el diseño 


y comercialización de productos turísticos.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Gestión del ciclo de vida del producto turístico, desde la concepción hasta la 


comercialización (análisis de mercado, segmentación de clientes y evaluación de la 


viabilidad económica). 


 


 


OBSERVACIONES 


*** 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


RB1, RB2, RB3, RB4, 


RB5 
RG1, RG3, RG4, RG5 


RE3, RE8, RE9, RE10, 


RE11 
RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones presenciales 


virtuales 
15 horas  30 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 12 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
60 horas 120 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 90 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 64 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 8 horas 0 % 0 % 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Tutorías 16 horas 32 horas 0 % 30 % 


Examen final  2 horas 4 horas 100 %* 100 %* 


Total 180 horas 360 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 19 % 


Trabajos y/o casos 20 % 38 % 


Test de evaluación 1 % 19 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 3: Dirección de las Personas y Habilidades Directivas en Empresas Turísticas 


Créditos ECTS:  6 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: Una asignatura en el primer cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Dirección del Talento en el Sector 


Turístico 
1º 6 OB 


B RB2, RB4, RB5 


G RG2, RG4, RG5 


E RE12, RE13 


T RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Dirección del Talento en el Sector Turístico 


El propósito de esta asignatura es capacitar al estudiantado en las destrezas, saberes y 


disposiciones enfocadas hacia una gestión eficaz del capital humano en el ámbito de las 


empresas turísticas, considerando este como un recurso de singular complejidad.  


Así, la finalidad de esta asignatura es facilitar las herramientas necesarias para desarrollar, 


gestionar y retener el talento para fomentar la innovación y la excelencia en el servicio. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Técnicas avanzadas en la dirección de recursos humanos, adaptadas a las necesidades 


y desafíos específicos del sector turístico.  


- Análisis del entorno organizacional en el turismo.  


- Estrategias integrales para la gestión de personas y relaciones laborales e 


implementación de políticas de compensación en el sector turístico.   


- Métodos para impulsar la productividad y la motivación para el mantenimiento de la 


calidad y la competitividad en el turismo. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- El desarrollo de una marca empleadora atractiva y mejora de la experiencia del 


empleado, en el contexto turístico.   


- Liderazgo, negociación y resolución de conflictos para la dirección efectiva de equipos 


en empresas turísticas. 


 


 


OBSERVACIONES 


*** 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


RB2, RB4, RB5 RG2, RG4, RG5 RE12, RE13  RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones presenciales 


virtuales 
15 horas  15 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 6 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
60 horas 60 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 45 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 


 
32 horas 0 % 0 % 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Test de evaluación 4 horas 4 horas 0 % 0 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30 % 


Examen final  2 horas 2 horas 100 %* 100 %* 


Total 180 horas 180 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 19 % 


Trabajos y/o casos 20 % 38 % 


Test de evaluación 1 % 19 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 4: Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico 


Créditos ECTS:  6 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: Una asignatura en el segundo cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Control de Gestión y Optimización 


de Recursos en el Sector Turístico 
2º 6 OB 


B RB3, RB4, RB5 


G RG4, RG5 


E RE14, RE15  


T RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico 


El objetivo principal de esta asignatura es dotar al estudiantado de conocimientos avanzados 


y herramientas estratégicas para el control y la optimización de los recursos en empresas del 


sector turístico. Se abordan conceptos clave de planificación financiera, toma de decisiones 


estratégicas y gestión eficiente de recursos, con el fin de mejorar la competitividad y 


sostenibilidad en un entorno globalizado y digitalizado. 


capacitar al estudiantado para la toma de decisiones relacionadas con el control y la gestión 


de recursos dentro de las empresas turísticas, conectando esta gestión al actual ecosistema 


digital y global en el que se desenvuelven. 


La asignatura se enfoca en transmitir la importancia vital de una gestión y control eficaces de 


recursos, resaltando cómo estos aspectos son fundamentales para la competitividad y 


sostenibilidad en el complejo panorama turístico, donde la balanza entre calidad y coste es 


crucial.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La asignatura se enfoca en la integración del plan financiero dentro del plan estratégico 


empresarial, el uso de sistemas de control para la toma de decisiones, así como el análisis de 


indicadores de eficiencia y rentabilidad, fundamentales para la optimización de la gestión en 


el sector turístico. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Importancia de la contabilidad, y de la gestión de costes y del análisis financiero 


específico para empresas turísticas.   


- Estrategias de control de gestión adaptadas al sector turístico: relevancia de la gestión 


del capital de trabajo y de la optimización de recursos.  


- Desarrollo e implementación de sistemas de control y cuadros de mando integral 


orientados a la gestión presupuestaria en empresas turísticas.  


- Análisis del entorno financiero internacional y su impacto en el sector turístico. 


- Análisis de las particularidades del sector turístico y su enfoque hacia la creación de 


valor sostenible, y cómo afectan a la planificación eficiente de inversión y 


financiación.  


- Importancia de la aplicación de tecnologías de la información y Fintech en la gestión 


financiera de empresas turísticas. 


- Análisis del entorno financiero internacional y su impacto en la industria turística. 


- Plan financiero y su integración en el plan estratégico: planificación financiera a corto 


y largo plazo, y su relación con la creación de valor para el accionista desde la 


Dirección Financiera. 


- Sistemas de control orientados a la consecución de objetivos empresariales: 


implementación de cuadros de mando integral y herramientas de seguimiento de 


rentabilidad. 


- Utilización de información de gestión para la toma de decisiones. 


- Decisiones de financiación: el coste de capital y la estructura financiera de la empresa; 


política de dividendos. 


- Aplicación de tecnologías digitales y Fintech en la gestión financiera de empresas 


turísticas. 


 


OBSERVACIONES 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 
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RB3, RB4, RB5 RG4, RG5 RE14, RE15  RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones presenciales 


virtuales 
15 horas  15 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 6 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
60 horas 60 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 45 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 


 
32 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 4 horas 0 % 0 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30 % 


Examen final  2 horas 2 horas 100 %* 100 %* 


Total 180 horas 180 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


X 
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necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 19 % 


Trabajos y/o casos 20 % 38 % 


Test de evaluación 1 % 19 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 5: Prácticas Académicas Externas 


Créditos ECTS:  6 


Carácter: Prácticas Académicas Externas  


Unidad temporal: 2º cuatrimestre: 6 ECTS 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Prácticas Académicas Externas 2º 6 PAE 


B RB2, RB4 


G 
RG1, RG3, RG4, 


RG5 


E RE16 


T RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Prácticas Académicas Externas 


El Máster tiene una orientación profesional y, en consecuencia, las prácticas académicas 


externas tienen un contenido práctico que complementa la formación del resto de 


asignaturas obligatorias que se imparten en el Máster. Las prácticas académicas externas se 


realizan en una entidad colaboradora, donde el estudiante tiene un tutor que supervisa el 


correcto desarrollo de las tareas que se le asignen. Por otra parte, UNIR asigna un responsable 


para velar por la óptima formación del estudiante. 


Los detalles de las tareas a desarrollar por el estudiante durante la estancia en la empresa 


serán fijados por el tutor de Prácticas Externas, pudiendo depender del sector de actividad de 


la empresa, aunque siempre deben ser acordes al proyecto formativo facilitado por la 


Universidad. El objetivo es que el estudiante se especialice en algún aspecto concreto de este 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Máster, aplicando los conocimientos, competencias, habilidades o destrezas que ha 


adquirido. 


Descripción de las posibles tareas: 


- Participar activamente en el análisis de los procesos operativos actuales de la 


empresa turística, identificando áreas de mejora y colaborando en el diseño e 


implementación de estrategias de optimización para aumentar la eficiencia y la 


satisfacción del cliente. 


- Colaborar en la creación y ejecución de campañas de marketing digital y tradicional, 


centradas en promover los servicios y productos turísticos de la empresa.  


- Participar en proyectos orientados a mejorar la experiencia del cliente, desde el 


diseño de encuestas de satisfacción hasta la implementación de programas de 


fidelización, buscando que las expectativas de los clientes se vean superadas y 


contribuyendo a la construcción de una imagen de marca sólida y positiva. 


- Colaborar en el diseño y desarrollo de nuevos productos o servicios turísticos, 


investigando las últimas tendencias del mercado, identificando oportunidades de 


innovación y evaluando su viabilidad económica y su alineación con los valores y 


objetivos de la empresa.  


- Participar en la planificación e implementación de iniciativas de sostenibilidad, 


trabajando en proyectos que busquen minimizar el impacto ambiental de las 


operaciones turísticas y promover prácticas responsables que contribuyan al 


desarrollo sostenible de la comunidad local y del sector en general. 


- Colaborar en estudios de mercado y análisis competitivo para identificar tendencias 


emergentes en el sector turístico, así como oportunidades y amenazas para la 


empresa, proporcionando recomendaciones estratégicas basadas en datos para el 


posicionamiento y crecimiento de la organización en el mercado. 


Las prácticas académicas externas del Máster pueden realizarse en una diversidad de centros 


que operan en el amplio espectro del sector turístico. A continuación, se describen algunas 


de las tipologías de centros para realizar estas prácticas: 


- Cadenas hoteleras y establecimientos de alojamiento. Estos establecimientos 


permiten a los estudiantes explorar la gestión operativa, el servicio al cliente, la 


gestión de la calidad, y las estrategias de marketing y branding orientadas a mejorar 


la experiencia del huésped y la eficiencia operacional. 


- Plataformas digitales turísticas y empresas de tecnología. Estas empresas ofrecen la 


oportunidad de trabajar en el desarrollo de soluciones tecnológicas para el sector 


turístico, incluyendo aplicaciones móviles, plataformas de reservas en línea y 


sistemas de gestión de la experiencia del cliente.  


- Agencias de viajes y operadores turísticos. Estas organizaciones ofrecen un escenario 


práctico para el desarrollo y la comercialización de productos turísticos, donde los 


estudiantes pueden participar en el diseño de paquetes turísticos innovadores, la 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


gestión de relaciones con clientes y proveedores, y estrategias de marketing digital y 


tradicional.  


- Empresas de gestión de destinos (DMC). Estas empresas se especializan en la oferta 


de servicios turísticos locales a agencias de viajes y corporaciones internacionales. Los 


estudiantes pueden colaborar en el diseño de experiencias turísticas auténticas y 


sostenibles, la optimización de operaciones y la implementación de prácticas de 


turismo responsable.   


- Empresas de transporte turístico. Incluyen líneas aéreas, cruceros y compañías de 


transporte terrestre que se centran en el turismo. Los estudiantes pueden participar 


en la planificación y gestión de operaciones, la sostenibilidad, y el desarrollo de 


productos y servicios enfocados en mejorar la experiencia del viajero. 


- Organizaciones de promoción turística. Incluyen instituciones, públicas y privadas, 


responsables de la promoción y desarrollo de destinos turísticos. Aquí, los estudiantes 


pueden colaborar en el análisis de mercado, la planificación y ejecución de campañas 


de promoción, y la gestión estratégica de la imagen y posicionamiento de destinos en 


el sector turístico. 


- Entidades de conservación y parques temáticos. Estas organizaciones permiten a los 


estudiantes implicarse en la gestión del turismo sostenible, la educación ambiental y 


la creación de experiencias turísticas que promueven la conservación y el respeto por 


el medio ambiente. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


RB2, RB4 RG1, RG3, RG4, RG5 RE16 RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Académicas Externas) 
HORAS 


% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 
% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SÍNCRONA 


Estancia en Centro 126 horas 100 %* 100 %* 


Redacción de la memoria de prácticas 24 horas 0 % 0 % 


Lectura de documentación del centro de 


prácticas 
12 horas 0 % 0 % 


Sesiones presenciales virtuales 3 horas 0 % 100 % 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Académicas Externas) 
HORAS 


% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 
% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SÍNCRONA 


Tutorías (Prácticas) 15 horas 100 %** 100 %** 


Total 180 horas - - 


* En relación con la actividad formativa "Estancia en Centro", su presencialidad depende de la 


opción elegida por el estudiantado pudiendo realizar estas prácticas de manera virtual o 


físicamente en el centro. En el caso de que el estudiante elija la opción virtual o de teletrabajo, 


existirá una interacción virtual síncrona entre estudiante y tutor de prácticas en el centro, que 


dependerá de las tareas o proyectos realizados por el estudiante en el centro de prácticas, no 


pudiendo ser cuantificada a priori. 


** En relación con la actividad formativa "Tutorías (Prácticas)", su presencialidad depende de la 


figura a la que se dirijan conforme a la definición de la actividad formativa (tutor en el centro 


colaborador o profesor designado por UNIR).  


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas Académicas Externas) 


PONDERACIÓN 


MIN. 


PONDERACIÓN 


MAX. 


Evaluación con base en el informe del tutor externo 40 % 40 % 


Memoria de prácticas 60 % 60 % 
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MATERIA 6: Trabajo Fin de Máster 


Créditos ECTS:  12 


Carácter:  TFM 


Unidad temporal: Una asignatura en el 2º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


B 
RB1, RB2, RB3, RB4, 


RB5 


G RG3, RG4, RG5 


E RE17 


T RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


La materia de Trabajo Fin de Máster (TFM) se compone de una única asignatura obligatoria 


de 12 ECTS, a desarrollar en el segundo cuatrimestre, con el mismo nombre, que permite a 


los estudiantes del máster demostrar que han adquirido los resultados de aprendizaje 


esperados. 


En esta materia el estudiante realizará un ejercicio original, desarrollado bajo la dirección de 


un profesor, consistente en un trabajo de aplicación acorde con la naturaleza del máster, 


donde será capaz de sintetizar e integrar los diferentes conocimientos y resultados de 


aprendizaje que ha adquirido para demostrar, de forma fehaciente, su capacidad de 


solucionar problemas concretos, desarrollar productos e implementar estrategias de mejora 


en el ámbito del turismo y, así, prepararle para la práctica profesional. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La asignatura permite la aplicación de los resultados de aprendizaje adquiridos y su aplicación 


a la realidad laboral. 


Descripción de alguna de las posibles temáticas donde actuar: 


- Plan de negocio en empresas turísticas.  El alumnado debe demostrar sus habilidades 


para analizar el entorno de las empresas turísticas, evaluar distintas opciones 


estratégicas y exponer sus descubrimientos y propuestas de manera lógica y 


justificada.  


- Proyecto de mejora de procesos en empresas turísticas. Esta opción se centra en la 


identificación y perfeccionamiento de algún procedimiento operativo dentro del 


ámbito de las empresas turísticas.  


- Análisis aplicado de las tendencias actuales en el diseño de productos turísticos 


personalizados, evaluando cómo la personalización y autenticidad en la creación de 


experiencias turísticas pueden influir en la satisfacción del cliente y la fidelización en 


un entorno global y digital. 


 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con la normativa vigente, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 


carácter obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo. En este 


máster se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de manera 


grupal, debido a que esta modalidad permite a los estudiantes familiarizarse con lo que 


probablemente sea su realidad laboral, dado que es muy usual la existencia de equipos de 


trabajo dentro de los departamentos de las empresas turísticas. 


 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a 


verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución 


para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se 


realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda 
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OBSERVACIONES 


garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas 


tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, 


previamente constatada por el director de TFM y después del correspondiente 


apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que 


resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título 


o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo 


y de las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la 


asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, 


pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador 


del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no 


todos los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se podrán 


dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cualquiera de sus componentes o solicitar 


a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que 


haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado correspondiente a la 


planificación de las enseñanzas, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los 


sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 % 
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OBSERVACIONES 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del 


trabajo bajo responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


RB1, RB2, RB3, 


RB4, RB5 
RG3, RG4, RG5 RE17 RT1, RT2 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin 


de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Lectura de material en el aula virtual (TFM) 5 horas 0 % 0 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 100 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster 3 horas 0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 343 horas 0 % 0 % 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 1 horas 100 %* 100 %* 


Total 360 horas - - 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realiza preferentemente de modo virtual, conforme a 


la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 


la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 


(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 


aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 


este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 


y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario y realización de actividades individuales. Dichos 


métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 


autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
50 % 50 % 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del Real Decreto 822/2021 en 
cuanto a personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del 
profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 
privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 
profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 
adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 
nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 
establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la Comunidad Autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular ". 


 
Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 
los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 
laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 
nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 
postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 
Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador: 
“jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 
actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 
de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 
personal docente con titulación idónea. 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académicas, 
exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
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desarrollo de actividades programadas de promoción de la Universidad o Centro, 
dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 
dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.”. 


 
Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 
públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 
diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 
consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 
ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Académicas Externas y con el Trabajo Fin 
de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 
cálculo en las tablas reflejadas en este criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 
se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 
no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 
(denominadas en UNIR como sesiones presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 
normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 
640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 
titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 
en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 
realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 
resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 
necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


­ La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 
través de clases presenciales virtuales. 


­ La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 
­ El diseño, corrección y calificación de exámenes. 
­ La evaluación final, revisión y publicación de notas. 
­ La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 
­ Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al estudiante, corrección 
de informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


­ Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 
fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y revisión final del 
mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de coordinación 
académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una buena 
coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 
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La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias 3 335,5 horas 


Prácticas Académicas Externas 907,5 horas 


Trabajo Fin de Máster 2 205 horas 


TOTAL  6 448 horas 


 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 
perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


 


Categoría Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 30 100 30 


Nivel IV 20 100 20 


Nivel V 25 0 25 


Nivel VI 25 0 25 


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado explicado en el 
apartado 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el de un profesional del 
ámbito de las empresas turísticas, con experiencia en formación universitaria. Este perfil 
corresponde en su mayoría a profesionales que no pertenecen al ámbito académico puro, por 
lo que muchos de ellos no son profesores doctores ni están acreditados. El fin de este máster es 
formar a personal para dirigir y gestionar empresas del sector turístico. Por ello, es lógico pensar 
que los conocimientos deben ser transmitidos, en su mayoría, por expertos en las áreas de 
conocimiento que se imparten, con una larga trayectoria profesional que les avale. Esta es la 
razón por la que se amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria más profesional y menos 
académica. Aun así, se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en el conjunto de enseñanzas 
correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 640/2021).  
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En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 
respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 
profesores: 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 9 30 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 6 20 %  100 % 


Otros profesores 15 50 %  0 % 


TOTAL 30 100 % - 


El equipo docente estará formado por 30 profesores en total, de los que:  


- 15 profesores doctores (50 %), 9 de los cuales son profesores doctores acreditados 
(30 % del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados 
en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 15 profesores no doctores (50 %), con experiencia profesional relevante en el 
ámbito del máster. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 
realizado teniendo en cuenta el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso por curso 
académico (300 estudiantes) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del 
máster. 


En relación con las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 
información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizado con la enseñanza 
online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 
tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 
cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 
conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 
docencia. 


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 
relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 
renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo se desarrollan dos tipos de 
acciones: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 
pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 
Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 
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a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 
online. 
 
Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 
funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 
indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que esta transcurra 
satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 
docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 
formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos estos programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 
dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 
garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 
competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 
metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  
 
Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 
utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 
Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 
b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación 
 
El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 
profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 
se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 
Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 
certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 
alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 
Online. 


 


5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 
durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 
registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 
académico.  
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


1 


Doctor en 
Economía y 


Empresa 
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
dirección estratégica. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: Estrategia empresa, 
Emprendimiento, Dirección de operaciones. 


Dirección Estratégica 
de Empresas 
Turísticas (OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


95,30 


183,50 10,89% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


2 
Doctor en 
Empresa 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
transformación digital. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 


Innovación en el 
Sector Turístico: 
Transformación 
Digital y Destinos 
Turísticos Inteligentes 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 207,33 12,30% 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas turísticas. 
Líneas de investigación: Innovación, 
Emprendimiento, Transformación digital. 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


3 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas. 


Dirección del Talento 
en el Sector Turístico 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Líneas de investigación: Gestión del talento, 
Psicología de las organizaciones 


4 
Doctor en 
Empresa 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: Marketing, Destinos 
Turísticos, Innovación. 


 Dirección de 
Marketing Turístico 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


5 


Doctor en 
Economía y 


Empresa 
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: Gestión de 
empresas, Sostenibilidad. 


 Dirección de 
Operaciones y 
Sostenibilidad de 
Empresas Turísticas 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


6 
Doctor en 
Economía 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 


Control de Gestión y 
Optimización de 
Recursos en el Sector 
Turístico (OB, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 207,33 12,30% 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: Finanzas, Control de 
gestión. 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


7 
Doctor en 
Empresa  


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas turísticas. 


Diseño de Productos 
Turísticos: Tendencias 
y Modelos de Gestión 
(OB, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Líneas de investigación: Marketing, 
investigación de mercados. 


8 
Doctor en 
Turismo 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: Control estratégico, 
Aseguramiento de la calidad. 


Dirección Estratégica 
de Empresas 
Turísticas (OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


95,30 


183,50 10,89% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


9 
Doctor en 
Empresa 


(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
innovación. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: Innovación, 
Destinos turísticos inteligentes. 


Innovación en el 
Sector Turístico: 
Transformación 
Digital y Destinos 
Turísticos Inteligentes 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


10 


Doctor en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 
(No 


Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 


Dirección del Talento 
en el Sector Turístico 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 207,33 12,30% 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: RRHH, Liderazgo y 
Negociación. 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


11 


Doctor en 
Dirección y 


Administración 
de Empresas 


(No 
Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del 
marketing. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas. 


 Dirección de 
Marketing Turístico 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Líneas de investigación: Marketing digital, 
Marketing de Servicios. 


12 


Doctor en 
Economía y 


Empresa 
(No 


Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
dirección de operaciones. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de empresas turísticas. 
Líneas de investigación: Dirección de 
operaciones, Sostenibilidad. 


 Dirección de 
Operaciones y 
Sostenibilidad de 
Empresas Turísticas 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


13 


Doctor en 
Economía y 


Empresa 
(No 


Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de las 
finanzas. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: Finanzas, 
Contabilidad. 


Control de Gestión y 
Optimización de 
Recursos en el Sector 
Turístico (OB, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


14 


Doctor en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 
(No 


Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito turístico. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 


Diseño de Productos 
Turísticos: Tendencias 
y Modelos de Gestión 
(OB, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 207,33 12,30% 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el ámbito de la innovación turísticas. 
Líneas de investigación: Diseño de 
Productos, Innovación. 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


15 


Doctor en 
Turismo 


(No 
Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en ámbito de empresas. 
Líneas de investigación: Estrategia empresa 
turística, Innovación. 


Dirección Estratégica 
de Empresas 
Turísticas (OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


95,30 


183,50 10,89% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


16 Licenciado en 
Economía 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en innovación 
turística. 


Innovación en el 
Sector Turístico: 
Transformación 
Digital y Destinos 
Turísticos Inteligentes 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


17 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario 
en Dirección 


de los 
Recursos 
Humanos 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de los 
recursos humanos. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas como gestor de recursos 
humanos. 


Dirección del Talento 
en el Sector Turístico 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


C
SV


: 8
30


03
36


97
34


98
35


78
99


70
35


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033697349835789970359





 
 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                                                                                                                                  18 


nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


18 


Licenciado en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del 
marketing. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas como gestor de estrategias de 
marketing. 


 Dirección de 
Marketing Turístico 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


19 


Graduado en 
Ingeniería 


Industrial con 
Máster 


Universitario 
en Dirección y 
Administración 


de Empresas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas en el área de la dirección de 
operaciones. 


 Dirección de 
Operaciones y 
Sostenibilidad de 
Empresas Turísticas 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


20 


Graduado en 
Administración 
y Dirección de 
Empresas con 


Máster 
Universitario 
en Finanzas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de las 
finanzas. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas realizando tareas directivas. 


Control de Gestión y 
Optimización de 
Recursos en el Sector 
Turístico (OB, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


21 


Licenciado en 
Publicidad y 
Relaciones 


Públicas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del sector 
turístico. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas como gestor de proyectos. 


Diseño de Productos 
Turísticos: Tendencias 
y Modelos de Gestión 
(OB, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


22 


Licenciado en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
Dirección Estratégica de la empresa. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas como gestor de proyectos. 


Dirección Estratégica 
de Empresas 
Turísticas (OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


95,30 


183,50 10,89% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


23 


Licenciado en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
transformación digital. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
relacionadas con el sector turístico 
realizando tareas de innovación. 


Innovación en el 
Sector Turístico: 
Transformación 
Digital y Destinos 
Turísticos Inteligentes 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


24 


Graduado en 
Administración 
y Dirección de 
Empresas con 


Máster 
Universitario 
en Dirección 


de los 
Recursos 
Humanos 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en el ámbito de los 
recursos humanos en empresas turísticas. 


Dirección del Talento 
en el Sector Turístico 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


207,33 12,30% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 


25 


Licenciado en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas como gestor de proyectos. 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


151,25 


239,45 14,21% 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


88,20 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


26 


Graduado en 
Administración 
y Dirección de 
Empresas con 


Máster 
Universitario 
en Dirección 
de Marketing 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del 
marketing. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas gestionando estrategias de 
marketing. 


 Dirección de 
Marketing Turístico 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


270,38 16,05% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


151,25 


27 


Licenciado en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
sostenibilidad. 
Méritos investigadores: carece de dichos 
méritos al tratarse de un máster con 
orientación profesional. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas en el área de la dirección de 
operaciones. 


 Dirección de 
Operaciones y 
Sostenibilidad de 
Empresas Turísticas 
(OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


270,38 16,05% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


151,25 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


28 


Graduado en 
Finanzas con 


Máster 
Universitario 


en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa y el control de gestión. 
Méritos investigadores: carece de dichos 
méritos al tratarse de un máster con 
orientación profesional. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas en la dirección financiera. 


Control de Gestión y 
Optimización de 
Recursos en el Sector 
Turístico (OB, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


270,38 16,05% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


151,25 


29 


Licenciado en 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa y los modelos de gestión. 
Méritos investigadores: carece de dichos 
méritos al tratarse de un máster con 
orientación profesional. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas en el área de control de gestión. 


Diseño de Productos 
Turísticos: Tendencias 
y Modelos de Gestión 
(OB, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


119,13 


270,38 16,05% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


151,25 
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nº TITULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-cuatr.) 


Ámbito de conocimiento 
principal de la asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en 
el plan de 
estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


30 


Graduado en 
Administración 
y Dirección de 
Empresas con 


Máster 
Universitario 
en Dirección 
de Procesos 
Estratégicos 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
empresa y la dirección estratégica. 
Méritos investigadores: carece de dichos 
méritos al tratarse de un máster con 
orientación profesional. 
Méritos profesionales: Más de 2 años de 
experiencia profesional en empresas 
turísticas en el área directiva. 


Dirección Estratégica 
de Empresas 
Turísticas (OB, 1º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


95,30 


246,55 14,63% 


Prácticas Académicas 
Externas (PAE, 2º Q) 


Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


151,25 


TOTAL:   6 448 horas 6 448 horas   


* OB: Obligatoria, PAE: Prácticas Académicas Externas, TFM: Trabajo Fin de Máster. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente se considera que la dedicación en ECTS se distribuye equitativamente entre los mismos. 
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la Universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 
administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la Universidad en las categorías que 
vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del 
personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está 
compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la siguiente tabla que relaciona el perfil de este personal con los diferentes 
departamentos y servicios de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y aquellos destinados a asegurar la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia. 
 


Tabla de datos de empleados laborales dados de alta en el segundo semestre de 2023: 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


DEPARTAMENTO 
ADMISIONES 


 


(166 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (126 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Información sobre las 
diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 
estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA 


 


(113 personas) 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA  


(81 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


 
Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6 


 


        - Nivel I (5 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (34 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Servicio de becas 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de expedición de 
títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


DEPARTAMENTO DE 
RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS 


(32 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Servicio de reconocimiento y 
transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 6 


 


-  Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (13 personas) 


 


SERVICIO ATENCIÓN 
AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 
ASISTENCIA AL 
ESTUDIANTE 


(546 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (12 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 
profesional. 


Servicio de consultas y 
peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 
informático-tecnológico. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3 


-  Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (13 personas) 
- Nivel III (5 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (33 personas) 
- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (322 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 
- Nivel II (54 personas) 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 
DEA o CAP, e incluso doctores. 


OFICINA DEL 
DEFENSOR 
UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 
universitario 


Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (9 personas) 
Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 
 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 
titulados superiores. 


Organización de eventos 
académicos: exámenes y actos 
de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 
organización y relación social. 


RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 


 


(154 personas) 


INFORMÁTICA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
FACILITY SERVICES 


 


(154 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (15 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (23 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (7 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 


 


Mantenimiento de sistemas e 
infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (13 personas) 
- Nivel III (5 personas) 


 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (6 personas) 
- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 


Prevención de riesgos 
laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 
y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 
docencia (33 personas). 


Titulados medios o superiores con 
formación técnica dedicados al soporte a 
la docencia: campus virtual y sesiones 
síncronas. 


MARKETING Y 
EXPANSIÓN 
ACADÉMICA 


DEPARTAMENTO DE 
MARKETING Y 
TELEMARKETING 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Producción audiovisual, 
producción web 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(163 personas) 


 


(163 personas) 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (11 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (33 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (22 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (2 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


 
 


Plan de desarrollo de negocio 
Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 
de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 
PROFESIONALES y 
EMPLEABILIDAD 


(109 personas) 


Centro de Orientación 
e Información para el 
Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 6: 
        -Nivel II (2 personas) 
 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 
PRÁCTICAS 


(99 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (13 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 
prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 
superior y experiencia en gestión de 
centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (63 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


 


Seguimiento de los 
estudiantes 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


RECURSOS 
DOCENTES Y 
DIDÁCTICOS 


 


(218 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS DOCENTES 
Y DIDÁCTICOS 


 


(216 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (32 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 
materiales y recursos docentes 
para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 
docentes 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 
bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 
derecho…, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 
presupuestos de cada 
titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(81 personas) 


FINANZAS 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (20 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (17 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 
de compras, administración, gestión 
financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 
los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 
obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 
HUMANOS 


 


(88 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(70 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


Desarrollo del equipo 
académico (selección de 
docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 
selección, administración de RR. HH., 
formación y desarrollo y comunicación 
interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 
- Nivel II (19 personas) 


Gestión administrativa de 
contratos y pago de nóminas y 
seguros sociales 


Gestión de la comunicación 
interna entre el equipo 
docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 
Legal 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 
GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


Recepción y atención 
telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) - Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (18 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


DEPARTAMENTO 
CALIDAD 


 


(33 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 
conocimientos en leyes y normativa y 
conocimientos en sistemas integrados 
de gestión. Al menos uno de ellos debe 
tener conocimientos en auditorías 
externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 
PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN AL 
PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Labores  de coordinación 
técnica 


 


Asesoría y formación al 
profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas)  
- Nivel II (6 personas) 


Labores de integración, 
tratamiento y análisis de datos 


Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (12 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(86 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 


(47 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas)  
- Nivel II (14 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (3 personas) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de 
proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN DIGITAL 
Y PROCESOS 


(39 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (6 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de mapas 
estratégicos y modelos 
operativos 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 


(74 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


Labores  de atención al 
estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


SECRETARÍA GENERAL 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


VICERRECTORADO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN 
ACADÉMICA 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  
- Nivel II (1 persona) 


VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (7 personas)  
Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 
PROYECTOS 
INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (1 persona) 


 


VICERRECTORADO DE 
TRANSFERENCIA 


(12 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
 


Subgrupo 2:  


- Nivel II (2 personas) 
- Nivel II (2 Personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel II (3 personas) 
 


 


  


C
SV


: 8
30


03
37


55
40


34
30


70
91


28
08


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033755403430709128083





 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                                                                                                                           23 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 
 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 
- Nivel II (2 personas) 
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5.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007, y sus posteriores modificaciones. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013, y sus posteriores 
modificaciones. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general, son los siguientes: 


­ Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 
enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la adecuación 
de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


­ Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


­ Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de las 
nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 
5.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


5.2.2.1.  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 
siendo de obligado cumplimiento para aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 
UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 
hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 
UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 
revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 
los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 
las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 
cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 
actualización del Plan de Igualdad. 
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- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 
tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 
igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 
modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, estas serán vinculadas 
como anexos al documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 
empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 
así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 
necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 
extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 
documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 
realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 
evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 
partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 
la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 
a: 


• Mapa de género 
• Selección y contratación 
• Desarrollo, formación y promoción 
• Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 
el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 
eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 
una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 
susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 
http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3. Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 
proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


­ Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada estudiante. 


­ Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 
pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 
asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 
de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 
su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


­ El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 
acceso. 


­ La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 
discusión, etc.).  


­ Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 
estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 
asistencia personal e individualizada adaptada siempre a sus necesidades. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 
estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 
horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 
electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


5.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación 
virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 
cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 
exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 
participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 
administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 
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en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 
técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 
exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 
incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 
estudiantes.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 
necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 
descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 
aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


­ Rectorado. 


­ Secretaría General. 


­ Recepción e información. 


­ Una biblioteca. 


­ Un salón de actos para 150 personas. 


­ Dieciséis salas de reuniones. 


­ Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


­ Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


­ Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


­ Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 
informáticos necesarios. 


­ Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con 
los equipos informáticos necesarios. 


­ Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 
modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 
control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 
objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 
docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 
así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 
autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 
realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 
pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 
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Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 
con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 
prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 
personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 
Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 
establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 
aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 
Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 
personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 
prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 
requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 
propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 
confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 
correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 
En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 
autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 
adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 
igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 
características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 
compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 
desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 
va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 
las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 
los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 
educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 


C
SV


: 8
30


03
38


43
94


96
86


75
91


38
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737





 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                 3 


 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 
realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 
la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 
prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 
diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 
de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 
al estudiantado 


Todas las instituciones colaboradoras, son susceptibles de poder realizar prácticas en la opción 
de teletrabajo siempre que, como se ha mencionado anteriormente, cumplan con todos los 
requisitos dispuestos en la Normativa de la Universidad referida a las Prácticas Académicas 
Externas y en el “Protocolo de Prácticas Online” aprobado por la Comisión de Prácticas de UNIR. 


En la actualidad UNIR dispone de más de 40 000 convenios con empresas y/o instituciones para 
acoger estudiantes en prácticas de las diversas titulaciones de grado y postgrado implantados 
en la Universidad. En este sentido, el listado de centros aportado muestra una selección de 
estos, alineada con los ámbitos de trabajo expuestos en el perfil de egreso del apartado 1.  


A continuación, se detallan centros con los que UNIR tiene firmado convenio de cooperación 
educativa para la realización de las prácticas académicas externas, aportándose además enlace 
de descarga a cada convenio de cooperación educativa pinchando en la denominación de cada 
uno de los centros e introduciendo el siguiente usuario y contraseña para su descarga: 


Usuario para abrir los enlaces de descarga: aneca 


Contraseña para abrir los enlaces de descarga: Aneca@123* 


 


INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


A. PEREZ Y CIA SL Comunitat Valenciana 


AC HOTEL PONFERRADA Castilla y León 


AC HOTEL SAN ANTONIO SL Castilla y León 


ACCIONA TRANSMEDITERRANEA Comunidad de Madrid 


AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO - 
AVIANCA - SA Colombia 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2B3LSlq%2BAsrg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=z7VU0dY4WhE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=3CbWKd3Lt4k%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2FJCJmKF4mUc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=cHAEN3uW%2Fbk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=cHAEN3uW%2Fbk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA PREMIUM 
TRAVEL KA-PAO S.A. Ecuador 


AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO AVIATUR S.A.S. 


 
Colombia 


AGENCIA GLOSSY VIAJES GLOSSGTOUR S.A. Ecuador 


AKUA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO Colombia 


ALADDIN HOTEL & CASINO S.A.S. Colombia 


ALOJAMINETOS RURALES NAVARRA (HOSTAL 
TXAPI TXURI) Comunidad Foral de Navarra 


ALTAVISTA HOTELERA SKY - HOTEL MELIA 
BARCELONA SKY Cataluña 


ANGEL TOURADVISOR SL Illes Balears 


APARTAMENTOS TURISTICOS LEO DELUXE **** - 
LEO MANAGEMENT GROUP SL Andalucía 


ARANZAZU S.A. (ARANZAZU HOTELES) País Vasco 


ARCKITOURE S.L. (SERRANO ALCAZAR) Región de Murcia 


ASA TRAVEL EXPED CIA. LTDA. Ecuador 


ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS RED DE RESERVAS 
NATURALES AGROAMBIENTALES ACARAGRO Colombia 


ASOCIACION DE ORGANIZACION RURAL Y 
URBANA DE CALI ASORUCALI Colombia 


ASRURAL, ASOCIACION PARA LA PROMOCION 
RURAL Colombia 


ATALAYA PARK HOTEL & RESORT SL MARBELLA 
ESTEPONA Andalucía 


AVANTIO (INTERNET TOURISM SOLUTIONS SL) Comunitat Valenciana 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SQmffV%2Bp38s%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SQmffV%2Bp38s%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=T%2FG9VdK7JXo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=L5Tlipxq87w%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Z21tME30vXc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=gGVWO8UA1tg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=oTqD4pqqlUM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=oTqD4pqqlUM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=xTgn4mw5sIQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=xTgn4mw5sIQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=x9Ip3OSW7AY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=HvPpUbYaf0M%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=HvPpUbYaf0M%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=d%2BeU3KVw6kA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lGO7m6%2FZNNA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=zn1uLJDheB0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SsDmqZBLcm0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SsDmqZBLcm0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=2MshzKNECfo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=2MshzKNECfo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2B3bcuPYX6FQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2B3bcuPYX6FQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=5ZJCtdBWRng%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=5ZJCtdBWRng%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=41kMeTKjxbA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


AVIANCA HOLDING Colombia 


BACO HOTELES - BACO RESTAURACION  SL Aragón 


BALEARIA EUROLINEAS MARITIMAS SA Comunitat Valenciana 


Barceló Gestión Hotelera, S.L. Illes Balears 


BARCELO GESTION HOTELERA, SOCIEDAD 
ANONIMA Guatemala 


BARCELO HOTELS MEDITERRANEO SL Andalucía 


BESSONES TURISMO COLOMBIA S.A.S. Colombia 


BEST HOTELS Cataluña 


BIOMEDICINE (HOTEL FENIX) Illes Balears 


CAFÉ Y TURISMO HACIENDA GUAYABAL Colombia 


CENTRO GERIÁTRICO CATITE(EDIFICACIONES Y 
HOTELES S.L.) Cataluña 


CENTRO HOTEL ESCUELA SANTA CRUZ Canarias 


CIFP HOSTELERÍA Y TURISMO DE CARTAGENA Región de Murcia 


CIGAHOTELS ESPAÑA S.L.(HOTEL MARIA CRISTINA) País Vasco 


CIVITATIS TOUR S.L Comunidad de Madrid 


COCORA PARQUE RESIDENCIAL SAS Colombia 


COLOMBIAN TRIPS TRAVEL S.A.S Colombia 


COLOURFUL ECUADOR TRAVELS Ecuador 


COMAIRLAND TOUR LOGISTIC S.A. Ecuador 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=1g7P5pyB3D0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=tGwm3vgaTJs%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=4zhC%2FNFMByA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=wNvzOL%2BH2B8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=rtXW8YkjGbA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=rtXW8YkjGbA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=2R0l6vw%2FnGg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=nk5EIuHS4mE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=PoePQVGwzfw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=0bjtJfq2l0s%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=4sDcxXA%2Bw7k%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Vmxjn0HfQsw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Vmxjn0HfQsw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Makbu13gTP4%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=bAdk7kgHIWw%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=XURwr%2FTlaU4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=YoxfGiXwqwg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=N2vdKMrEWlo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=J7Kek8FQJBw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=NOqXzrVQckc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=AxBW0cMo8rk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


COMITÉ PERMANENTE DE LA FIESTA DE LA FRUTA 
Y DE LAS FLORES Ecuador 


COMPANIA DE TRANSPORTE TURÍSTICO 
AIRPORTMEGA S.A. Ecuador 


COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL NATIONALTRAVEL C.A. Ecuador 


Compañia de Turismo ARUTAM TOURS Ecuador 


COMPAÑIA TURISTICA MARKETING VIP S A 
COMTUMARK Ecuador 


COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL, 
PECUARIO Y TURISTICO Colombia 


COMUNICACIÓN EVENTOS Y TURISMO S.L. 
(EVENTUR) Andalucía 


Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes Región de Murcia 


COTRAVELMA SCA Andalucía 


CP EXPLOTACION HOTELERA MELIA ALICANTE Comunitat Valenciana 


DIRECCION ZONAL 9 SUCUMBIOS DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICION ECOLOGICA 
(Reserva Biológica Limoncocha) 


Ecuador 


ECOTURISMO LUIS ANTONIO Ecuador 


EMPRESA PUBLICA DE ENERGIA RENOVABLE Y 
TURISMO COTACACHI EP Ecuador 


ESCOLA D'HOTELERIA DE LES ILLES BALEARS Illes Balears 


Escola d'Hoteleria i Turisme Cataluña 


ESCUELA DE HOSTELERIA Y TURISMO SIMONE 
ORTEGA Comunidad de Madrid 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=O%2Ba9ZHjHmHI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=O%2Ba9ZHjHmHI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Un8WLfge0Kc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Un8WLfge0Kc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=wWryF%2FBkgaM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=wWryF%2FBkgaM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=oFO23Bq0LmQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ErtoY6H7NI8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ErtoY6H7NI8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lm%2BB301sYQA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lm%2BB301sYQA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=QwHoY5MxDOw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=QwHoY5MxDOw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=WP2uzwpIx24%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=WP2uzwpIx24%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=rkRBvyUfg7Y%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ePV5wZ4Ou%2Fc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=0KBVOLjHmk8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=0KBVOLjHmk8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=0KBVOLjHmk8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=KRwKbeVM140%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=vUg5xWLXuok%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=vUg5xWLXuok%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=cP6qsIwukAY%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=7e1yAqyPazE%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=7B1v%2F7BoSW8%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=7B1v%2F7BoSW8%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


ESCUELA DE OCIO Y TURISMO SL Andalucía 


ESCUELA DE TURISMO DE ASTURIAS Principado de Asturias 


ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERIA Y TURISMO Comunidad de Madrid 


EUROPE HOTELS INTERNACIONAL TENERIFE, S.L. Canarias 


EXMO. AYUNTAMIENTO ALCÁZAR DE SAN JUAN Castilla - La Mancha 


EXMO. AYUNTAMIENTO ALICANTE Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO ARTÀ Illes Balears 


EXMO. AYUNTAMIENTO AZUQUECA DE HENARES Castilla - La Mancha 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ALFARO La Rioja 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ANDOAIN País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ARAHAL Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS Comunidad de Madrid 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE AVILA Castilla y León 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BALAGUER Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BASAURI País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BEJIS Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BELALCAZAR Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BENICASSIM Comunitat Valenciana 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ilYSKAmzN%2FI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=21q2fJ02cLU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=beHIm%2BcCSew%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=9pif%2Fnq0vRI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=JK6yRDqKU8o%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=YF2ZoTDR4fk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=JiAKPWOdfVA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=m8Y2M6X%2FHwU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=kWwRXDC%2BIGU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Ql1%2Bb%2B%2B8mDM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=fbrF5sYsAkw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=YbZ5pLyoFPo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ldnmM1A7Itk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=13j3Yp5EsnA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=xQ0DR6txElM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=JpnyVCsGwNU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=QIrZEn7cuMI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=NSgTw0Xhc1c%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=pCXyj3YXyRI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=T%2FYBmdLuowM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BERMILLO DE SAYAGO Castilla y León 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BÉTERA Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BILBAO País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BORNOS Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE BOTIJA Extremadura 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE CALAFELL Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA Castilla y León 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Región de Murcia 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Casariche Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLON Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE CERDANYOLA DEL 
VALLÈS Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA 
FRONTERA (Destino Turístico Inteligente) Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE COLMENAR DE 
MONTEMAYOR Castilla y León 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE COSLADA Comunidad de Madrid 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE DEBA País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ELCHE Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ELGOIBAR País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE 
HENARES Castilla - La Mancha 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ESTELLA-LIZARRA Comunidad Foral de Navarra 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=WJuRkw4We7s%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=dDzw88poeNE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=a2yl6Z2xbGQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=UR0W1kL%2FczU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=CSjnp1Gh53s%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=F5rZuG65t9w%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Ju%2Bw9r%2BQhiE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=cZ9WOcdfaV0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=qMvJFF9rgU0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=OOS3WeOBxr0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BIV2vchGh0w%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BIV2vchGh0w%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=OTHaxyIIxkE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=OTHaxyIIxkE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ODlTzsAneBI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ODlTzsAneBI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=d8sdIxGC%2F9Q%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=w44QX7Pgv1o%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=zQuPXdyhon8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=uwoPfnwiRc8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=6WaXAi4Mk%2BU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=6WaXAi4Mk%2BU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=KZmFg%2BWqvI8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE FABARA Aragón 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Fayón Aragón 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE FORTUNA Región de Murcia 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE GANDIA Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE GETAFE Comunidad de Madrid 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA (Destino 
Turístico Inteligente) Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE 
ABONA Canarias 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANOLLERS Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE GUADIX ( GRANADA) Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS Canarias 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ILLESCAS Castilla - La Mancha 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE JAEN Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA Región de Murcia 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE LA NUCÍA Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA Castilla - La Mancha 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Lalín Galicia 


EXMO. AYUNTAMIENTO de las Franquesas del 
Valles Cataluña 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FXzdaZIHjK8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ZpoRxFD0zCM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=kZGaYy85B5M%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ioeZkwqQzSY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=cVZuq1qysYE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=oL0tvhDXb90%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=oL0tvhDXb90%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=rxZxSgwnXLw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=rxZxSgwnXLw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=gxFVTKyK0l4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2BQ5As7WvbuY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=YzaK1BO9GlY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=jxXxyEyLCgI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=d1WIg%2BCSFdM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lpf9%2B8UQKe4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lpf9%2B8UQKe4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=qNgsGr6BmNk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=QnukAgm%2BrWs%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=VvFRExfKpxc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=kNonDKsbgvY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=rmUYjpo7aJE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=rmUYjpo7aJE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE LEON (Destino 
Turístico Inteligente) Castilla y León 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE LINARES Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Llançà Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE LLORET DE MAR 
(Destino Turístico Inteligente) Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE MADRID Comunidad de Madrid 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Manises Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE MAÓ-MAHÓN Illes Balears 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE MARTOS Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Masquefa Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA 
MATA Extremadura 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE OÑATI País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ORDES Galicia 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE OSUNA (Destino 
Turístico Inteligente) Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Ourense Galicia 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE PADRÓN Galicia 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA Castilla y León 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Palos de la Frontera Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA Comunidad Foral de Navarra 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=XHaMHyOV1AA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=XHaMHyOV1AA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=HSMCMXR79KA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2FMb1mOVAE%2BA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=iWUlUaaDQNA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=iWUlUaaDQNA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=rtBGTcOZOYM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Ni98Qax1edM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=DZvL5BSzEQA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=pAIufaijUgk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=dUCwm1a5Gzg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=P4w5%2FT30wtw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=jj4lYIoxQuU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=jj4lYIoxQuU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=crIbrzKgMno%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FmHaAn2o31U%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=8cRU1fcsmy0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=8cRU1fcsmy0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=n4uG4lAl%2BXI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=mgIXu58pAek%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=VN2zMvm7PyU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=PR9a05BQuSo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ScvOVZvxYIs%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE POSADAS Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Puntagorda Canarias 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA 
SERENA Extremadura 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE RODA DE TER Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ROSAL DE LA 
FRONTERA Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE SABADELL Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE SALOU (Destino 
Turístico Inteligente) Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN 
(Destino Turístico Inteligente) País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE 
LOS REYES Comunidad de Madrid 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Santiago Pontones Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE SARRIA Galicia 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA Castilla y León 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE SOPELA País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Terrassa Cataluña 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL Aragón 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Castilla - La Mancha 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO Castilla - La Mancha 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=K7GfmNG9Qb8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=WeV%2BUn%2Fh8EU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=qyOrXnnpfCo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=qyOrXnnpfCo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=bWEiRHwXHNg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=RBVxIISj3b0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=RBVxIISj3b0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=vuRNQeCc4Aw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=zQCj0%2Bw84Iw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=zQCj0%2Bw84Iw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BGKCXs7Zhho%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BGKCXs7Zhho%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ldAk6xZkG7o%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ldAk6xZkG7o%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=py8AEzjrypU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=kBOOxH3rlgE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=h7NwIhPt0hQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FyzbcnUwenM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=5zXxi%2BFHsQE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=iBLl3%2BbkOtY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=d0InlowqOpA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=GK1uc5tZHqg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=AHI%2B%2F%2FRFxPc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE TOTANA Región de Murcia 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO Extremadura 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE VEGADEO Principado de Asturias 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE VIGO Galicia 


EXMO. AYUNTAMIENTO de Villamayor de Gállego Aragón 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 
(Destino Turístico Inteligente) País Vasco 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE XÀBIA Comunitat Valenciana 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE XUNQUEIRA DE 
AMBIA Galicia 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ZAFRA Extremadura 


EXMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Aragón 


EXMO. AYUNTAMIENTO JEREZ DE LA FRONTERA Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO MORATA DE TAJUÑA 
(MADRID) Comunidad de Madrid 


EXMO. AYUNTAMIENTO PALMA DEL RIO Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO PALOS DE LA FRONTERA Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO RINCON DE LA VICTORIA Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO TOMARES CAIT Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO VEGAS DEL GENIL Andalucía 


EXMO. AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA DEL BIERZO Castilla y León 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=kwUNfvEIhZ0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=g0XXfVyzZk4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=a9gUnUNP2UA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=LZnhbs%2Fmt%2Fg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=gj%2BQT%2B7weyU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=9zgIOlEDu7M%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=yFhdVLwBCD0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=yFhdVLwBCD0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=NpUnDuc%2BAfc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lnp66K2qMzw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lnp66K2qMzw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=vmUFzOSpkFw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Q55dHcGGPiE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=fNFt4WsDLRU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=f3wWJIdLjKA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=f3wWJIdLjKA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=cxFpiFWs0yA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=HSJSbygsmPE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2Bu2sUnNKltk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=K2H%2F9qK6sE0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=aA4kJ4zveUw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Lv%2FrgflEKAc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737





 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                 13 


INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


EXPRESO VIAJES Y TURISMO EXPRESO S.A.S Colombia 


FARMINGTON INVESTMENT S.L. - HOTEL PUERTA 
AMERICA Comunidad de Madrid 


FEDERACION ESPAÑOLA DE HOSTELERIA Comunidad de Madrid 


FIESTA HOTELS&RESORTS S.L. Illes Balears 


FISHTURISMO S.A. Ecuador 


FONTECRUZ HOTELES Comunidad de Madrid 


FUNDACION ARTE Y CULTURA POR COLOMBIA Colombia 


FUNDACIÓN HOMETOUR Ecuador 


Fundación Municipal Turismo para Cuenca Ecuador 


FUNDACION MUSEO DEL MAR - MUNDO MARINO Colombia 


Fundación Promotora Artística Cultural Colombia 


G ADVENTURES S.A. GADSADOR Ecuador 


GAMBOA POVEDA EASYTRAVEL CIA. LTDA. Ecuador 


GOLDEN LOOK S.L. (WONDER MARKETING Y 
WONDER TOURS) Comunidad de Madrid 


GOLF HOTEL MALAVELLA SL MELIA GOLF VICHY 
CATALAN Cataluña 


GRAN HOTEL DOMINE BILBAO País Vasco 


GRAN HOTEL SANTO DOMINGO Ecuador 


Grupo Hoteles Playa, S.A. Andalucía 


GRUPO ROYAL HOLIDAY México 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SAM0XP91KvI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=DyhFy1E%2FmU4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=DyhFy1E%2FmU4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=OshsKEmtQlk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=hZQJPH6WMSI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=g9WvKZQ6OQY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lhfKSdLtzNk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SZOZljXpMUQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=JwEaNC1588w%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=nRi0TL3MPMc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=8ErODTyUff0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=CEdtUgMS7ik%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lRNxNCdKVnA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Ebz%2BSThOCTk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=StXPPavU3pw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=StXPPavU3pw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=yWFykwX9RjY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=yWFykwX9RjY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=psrXOc4qbsw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2Bx7OgHZQQUc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=yVNQ7L7cA%2Bo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=hOE5Kqi208g%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


GUIATOURS S.A Ecuador 


HM HOTELES Ecuador 


HOSTAL RESTAURANTE CASABLANCA Andalucía 


HOSTELERIA UNIDA MACALANI SL - MACADAMIA 
CATERING Comunidad de Madrid 


HOSTERIA IZHCAYLUMA Ecuador 


HOTAL GRAND ACUARIO México 


HOTEL 3 REYES PAMPLONA Comunidad Foral de Navarra 


HOTEL ANDINO Ecuador 


HOTEL ANDINO S.A.S Colombia 


Hotel Balcón de la Bahía Suites Cantabria 


HOTEL CASA HACIENDA SAN JOSE Perú 


HOTEL CASINO ZARACAY CIA. LTDA. Ecuador 


HOTEL COLLECTION INTERNATIONAL Comunidad de Madrid 


HOTEL CONFORGOLF Cataluña 


HOTEL CRISTAL PALACE Ecuador 


HOTEL EL TOYO SL Andalucía 


HOTEL ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Comunidad de Madrid 


HOTEL ESCUELA SANTA BRÍGIDA Canarias 


HOTEL HESPERIA TOWER DESJUST SL Cataluña 


HOTEL INNOVA CHIPICHAPE SAS Colombia 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=PHC5X%2F7T2eo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SVVR4pvgEbQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=34aS0keVfoA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FugdVo4sysQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FugdVo4sysQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ga3XbJOdoYo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SURNZJe2wQs%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=R9ExxH8inzM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=sOQjzcdp3To%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=3FRE2UHqNe4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=sAa7R1L8044%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Oy8KkLvG4do%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=15gkIdc8zR0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=F9UwHLbMyKM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FZ8qLxblsA8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=PDcVgUPJWZA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Y9LzbmTGjJ8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=UdLpWk7g%2B5g%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=R7zwt1ocXsE%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=CTTcZxSiW08%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=AQZkMrvC0E0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


Hotel Intersanz Internacional Atacames Ecuador 


HOTEL JARDIN TROPICAL SL Canarias 


HOTEL KAYRÓS Ecuador 


HOTEL LAGOON LLANOGRANDE Colombia 


HOTEL MARQUES DE RISCAL S.L. País Vasco 


HOTEL NH LINGOTTO CONGRESS Italia 


HOTEL ORO VERDE Ecuador 


HOTEL PHG S.A Ecuador 


Hotel Plaza Montecarlo Ecuador 


HOTEL PRINCESA Canarias 


HOTEL ROSEWOOD VILLA MAGNA Comunidad de Madrid 


HOTEL SAN FRANCISCO DE ASIS Colombia 


HOTEL TABURIENTE Canarias 


HOTEL ZENIT PAMPLONA Comunidad Foral de Navarra 


Hotelbeds Spain SLU Illes Balears 


Hotel-Bodega FyA by Carlos Bujanda Piérola La Rioja 


HOTELERA DEL TORMES SA Illes Balears 


HOTELERA EL CARMEN (H. INTERCONTINENTAL) Comunidad de Madrid 


HOTELERA EL CARMEN S.L. (H. 
INTERCONTINENTAL) Comunidad de Madrid 


Hoteles De La Recoleta Colombia 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=seeV75uqfFM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=8Wh4lg0qJqQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=JIlo9gEbchQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=zxGrQ%2FRTp1A%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=T22dT2buqtM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ivR1QtQu7as%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=RG4MX9QUa1Q%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=fI7SReP7rVY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=k%2BvEik%2BOEoM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=hGCp%2B0KOk5Y%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=2puYeWxAdAQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=xCcXzSSWG1o%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=JCqn6PvzdCk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=iK0YHOKlDcU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BIidnlWfvFg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=bVhoel6HywY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=T5pzBqClwTo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=MGgoLA4uOkk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SfboE0Y3zvg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SfboE0Y3zvg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lCyhvZs6zNU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737





 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                 16 


INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


HOTELES ROYAL S.A Colombia 


HOTELES SILKEN S.A. País Vasco 


HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL S.A. Ecuador 


HOTELIER CONSULTORIA Ecuador 


HOTELVERSE TECHNOLOGIES S.L. Illes Balears 


HUPIVE S.A ALIVEL TRAVEL Ecuador 


IBERIA EXPRESS, S.A.U. Comunidad de Madrid 


IBEROSTAR HOTELES Y APARTAMENTOS S.L. Illes Balears 


IES Hostelería Y Turismo Extremadura 


ILUNION HOTELS S.A. Comunidad de Madrid 


ILUNION TURISMO RESPONSABLE  SL Comunidad de Madrid 


INDUSTRIA DE TURISMO LIVECUADOR TRAVEL 
CORPORATION INCORPMENESES S.A. Ecuador 


Instituto departamental de cultura, deporte y 
turismo del Caquetá Colombia 


INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO DE TURISMO 
Y PATRIMONIO YAVIRAC (RED DE PARTNERS) Ecuador 


INVERSIONES HOTELERAS PLAYA DEL DUQUE S.A. Canarias 


INVERSORA COLOMBIANA HOTELERA S.A. Colombia 


J&J ADVENTURE, S.L ( ACCION PIRINEOS) Aragón 


JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS GERENCIA 
CENTRO NORTE VIAJEROS SERVICIO PUBLICO 
(RENFE) 


Comunidad de Madrid 


C
SV


: 8
30


03
38


43
94


96
86


75
91


38
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Qo2JTlzbuRE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=5v8cXWfEn4E%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=X%2FfpFjMtoTQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=nXOOhldiR%2Bw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=K8UP7H%2B%2BEqI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=foV1zdO%2BeQg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=tbdhx%2BjxC7w%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=UykwY3Bjo9c%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=wx68PsNsZpM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=gUEDawbDRHw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ZRjw6z2YIUs%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=tWxN4M4uSgQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=tWxN4M4uSgQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2FWmBBVEuV5o%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2FWmBBVEuV5o%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=P2zU19X4HzI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=P2zU19X4HzI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SZImDz4wSlI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=62laGju%2BgAc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=gJphi5Nj12I%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=B%2F1tUPuiZOQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=B%2F1tUPuiZOQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=B%2F1tUPuiZOQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


JOSE ANTONIO FERNANDEZ MENINO (TU SOLO 
VIAJA) Cataluña 


JOSE FUMEGA DE LE HOTELLERIE DE FALLOIS Galicia 


La Ferme de Sant Llorenç (Hotel Menorca 
Experimental) Illes Balears 


La Reserva de Marbella (Holiday World) Andalucía 


LEVIMTRAVEL VILEM ENJOY TRAVEL SOCIEDAD 
ANÓNIMA Ecuador 


LOMOQUIEBRE, SL (Hotel Radisson Blu Resort & 
SPA Gran Canaria) Canarias 


Luxury Hotels International of Spain S.L.U – Hotel 
Arts Barcelona Cataluña 


MASTRAVELSA S.A. Ecuador 


MEGA TOURS VIAJES Y TURISMO CIALTDA Ecuador 


MELIA HOTELS INTERNATIONAL S.A. (MELIA 
SARRIÁ) Illes Balears 


MERCURE HOTEL ALAMEDA Ecuador 


MOBILE TRAVELLER ASSISTANCE SAS Colombia 


MONTOUR DRIVE SLP - COSTALUZ LAWYERS Andalucía 


MUNDO MARINO TRAVEL MUNMARINO CIA LTDA. Ecuador 


Municipalidad de Putaendo. Depto de Cultura, 
Turismo y Patrimonio Chile 


MURRI RESTAURACIÓN S.L. Comunitat Valenciana 


MUSEO DE ARTE SACRO DE BILBAO País Vasco 


MUSEO DEL CAMPO MAJORERO SL Canarias 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=GzVzaps3afU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=GzVzaps3afU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=WXxoQKRLUUI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=eEl5rhmVb1E%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=eEl5rhmVb1E%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=00UcXxuiY3Y%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=9lgN9BjmiwA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=9lgN9BjmiwA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=YxLIuNLAOz8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=YxLIuNLAOz8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BPfGLkMDV8s%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BPfGLkMDV8s%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=jyqkbt2MAJI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=jvdOPzp8JSQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ahWCzwKDLhE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=ahWCzwKDLhE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=eo%2BQc2a9pzU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FY9Wn5deaUQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=8gvDTgB0%2Byk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=xYARI5dSP2M%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=6KX1wG5Ap8g%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=6KX1wG5Ap8g%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=O%2B1BTjTok9I%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2BOfglkiDUzg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=72UqvZhKIc0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


MUSEO DEL CONVENTO DE SANTO DOMINGO Perú 


MUSEO LAS AYALGAS DE SILVIELLA Principado de Asturias 


MUSEO NACIONAL DEL PRADO Comunidad de Madrid 


MUSEO Y PARQUE ARQUEOLOGICO PUMAPUNGO Ecuador 


NH HOTEL GROUP, S.A. Comunidad de Madrid 


NH HOTELES Comunidad de Madrid 


NH HOTELES ESPAÑA Comunidad de Madrid 


Nordic Unique Travels Oy Finlandia 


O.V. HOTELS MACHALA REEC S.A.S. Ecuador 


OCEAN TOURIST SERVICES, S.L. Comunidad de Madrid 


OCEANADVENTURES S.A. Ecuador 


Oophaga S.A-  WIKIRI SAPOPARQUE Ecuador 


Operadora de Turismo Mushukilla Cia. Ltda. Ecuador 


Organización de Hotelería y Turismo Camaco S.A.S Colombia 


OSMATOUR S.A. Ecuador 


Palladium Hotel Group Illes Balears 


PARAMIENA ETXEA SL - APARTAMENTOS 
MUNDAKA País Vasco 


PARATY HOTELES Andalucía 


PARQUE DE ATRACCIONES MADRID S.A. Comunidad de Madrid 


PARQUE NACIONAL GALAPAGOS Ecuador 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=IePY8ScYt2M%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=YnP%2FDAbSxUw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=auQdom8L1a8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=gU8RS15xtsA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=2SbLxKIL%2FsQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=2SbLxKIL%2FsQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=fwHf6QA9yHY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=Qxd%2BWsWf%2Ff0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=cwp7WFETYCY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=wzZtZPgbLpg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=zH8r4rYBqRk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=qmJbPJUWLrk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=7RHsHXqyBiE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=fzxaBZ5iofI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=QKh1s6kyj4I%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=sraVpxtpErI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=4cQn1i14tIQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=4cQn1i14tIQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=2j639yHjz48%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=E5zgoxTucJ0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=SaWsAIFo5M8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737





 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                 19 


INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


PARQUES REUNIDOS SERVICIOS CENTRALES SA Comunidad de Madrid 


PORT AVENTURA ENTERTAINMENT,S.A.U. Cataluña 


Prodagestión (Holiday World) Andalucía 


Projectravel sas Colombia 


PULLMANTUR CRUISES S.A. Comunidad de Madrid 


QUINN HOTELS PRAGA A.S. República Checa 


QUITO AIRPORT MANAGEMENT ECUADOR 
QUIAMAECUADOR S.A. Ecuador 


QUITO LINDO S.A. HOTEL QUITO Ecuador 


RADISSON HOTEL GROUP Comunidad de Madrid 


RANCHOS REUNIDOS SA - LA CALA RESORT Andalucía 


RENFE VIAJEROS S.A. Comunidad de Madrid 


RESQUARED (RCR Hotel Digital) La Rioja 


RESTALIA GRUPO DE EURORESTAURACIÓN SL Comunidad de Madrid 


RIU HOTELS AND RESORTS Jamaica 


SAN JOSE DE PUEMBO QUITO AIRPORT, AN 
ASCEND HOTEL COLLECTION Ecuador 


SANGAY SPA HOTEL Ecuador 


SANTA MARTA TOURISM CENTER - BRAND 
COLOMBIA S.A.S Colombia 


SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO - POPAYAN Colombia 


SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO 
GOBERNACION DE BOYACA Colombia 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=98Zf3pCVhkY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=9v4uFaPztGQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=J3lHvoiw8rk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=4Nf4UNeqjF8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=tifFwchih1I%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=eZyPuXmL1pc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=garlieNeACM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=garlieNeACM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=cbAoVAzPA1g%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=5NuB5MbYwQw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=9KZ7u%2FO1ulE%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=C3kVk5zE3Lk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=tYPgY43%2Bzk0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=OmOrf5A741g%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=DbgLG6MuZVg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=HqWOVjT5rMw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=HqWOVjT5rMw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=zQ7GxB%2Bu9gU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=RS79GQ5Ipm0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=RS79GQ5Ipm0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=H2NyFAEtpLk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2FcZcxT11W9U%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2FcZcxT11W9U%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


SERCOTEL HOTELS Cataluña 


SERVICIOS TURISTICOS MARJAL S.L.(ALANNIA 
RESORTS) Comunitat Valenciana 


SET HOTELS S.L Illes Balears 


SOFTWARE HOTELMANAGER SL Castilla y León 


SOLERA VIAJES Y TURISMO E.A.T Colombia 


SOUTHLAND TURISMO CIA. LTDA. Ecuador 


STARMEL HOTELS OP SL (MELIA TORREMOLINOS) Andalucía 


THE TRAVELMATCHING COMPANY S.L. 
(NOMADIZERS) Cataluña 


TOTEM TRAVEL MAYORISTAS SAS Colombia 


TOURISM & LAW ABOGADOS S.L. Comunidad de Madrid 


TOURIST EXPERIENCE-ECUADOR S.A.S. Ecuador 


TRAVEL & NIGHT S.L Comunidad de Madrid 


TRAVEL AREA MARKETING S.L. (Discover the 
world) Cataluña 


TRAVEL COMPOSITOR Illes Balears 


Travel Compositor SL Illes Balears 


TRAVEL OUTSIDE THE BOX, S.L. Comunidad de Madrid 


TRAVEL&NIGHT S.L. Comunidad de Madrid 


TRAVEL2STUDY Cataluña 


TRAVELEARNERS COLOMBIA Colombia 
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=VWgOn0izmZU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=RRN%2F15ranl8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=RRN%2F15ranl8%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=GmMVRX7DIEU%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lCdZz8pcqm4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=4nHnygh9CZI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=oBNXA%2B6SBNg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=g7524XFj7jI%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=CEVIx77fZu4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=CEVIx77fZu4%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=h34Yecd%2FTIA%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=v65vYKTOj7Q%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BsEt2gjhCpk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=6EY6OADzh3Q%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=PrlWk8OiCcc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=PrlWk8OiCcc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2BMtYvGST1ng%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=j%2FXrESlvSk0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=enNm88gqgPQ%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=dNa7%2Bt1yLeY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lMn7izdNk1Y%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=TAIns1%2FPwIc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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INSTITUCIÓN COLABORADORA 
(enlace de descarga a cada convenio de 
cooperación educativa pinchando en la 


denominación de cada uno de los centros) 


LOCALIZACIÓN 


TRAVELMAKER TECNOLOGY, SL. Comunitat Valenciana 


TRAVELSENS S.L. Illes Balears 


TRAVELTINO 2009 SLU Canarias 


TUI ESPAÑA TURISMO, S.L. Illes Balears 


TURESPAÑA Comunidad de Madrid 


TURISMO DE RONDA SA Andalucía 


TURISMO, GESTION Y AMBIENTE S.A. Ecuador 


VALENCIANA HOTELERA SL Comunitat Valenciana 


VIAJES CARREFOUR (SABADELL) Cataluña 


VIAJES GLAMAG Y ROLI CIA LTDA Ecuador 


VIAJES TRANSVIA TOURS Comunitat Valenciana 


VIATOUR COOPERATIVA MULTIACTIVA Colombia 


VINCCI HOTELES SA Comunidad de Madrid 


VUELING AIRLINES, S.A. Cataluña 


W Algarve Hotel & Residences Portugal 


YUMPING ADVENTURE Comunidad de Madrid 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 
derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 
aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 
familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 
mencionados.  
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https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lLLsfk6D%2B0Q%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=wajfSl8OAdw%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=hmA4JWw61Lo%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FJrAmEKti4Y%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=BmW9e13uSpI%3D&ControllerName=convenios-marco&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=FtM2X%2Fjbllc%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=dW%2FFGvUdbr0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=1JvgnMSZQho%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=wIuTP0wzXes%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=v80JJPsAXtk%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=RcS0oca5%2Bb0%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2Bj9egqphLfY%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=1CY19rD6fzM%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=lj00CArLC1s%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=A8I6bi1mKxg%3D&ControllerName=convenios&RouteName=descargar-pdf-firma-digital-para-calidad

https://practicasexternas.unir.net/Home/DownloadExcelCentrosParaCalidad?IdConvenio=%2BIoi4X%2BWi7E%3D&ControllerName=convenios&RouteName=download-documentacion-asociada-para-calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737
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El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 
propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 
adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 
específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 
que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 
mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 
los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 
administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


Resto de materiales, infraestructuras y servicios transversales de la Universidad 


Se indican a continuación el resto de los recursos, dotaciones y servicios transversales 
disponibles para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 
competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


 


6.2. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


6.2.1. Dotación para la realización de exámenes 


 
Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 
en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 
Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 
DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 
la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España, UNIR presta un servicio adicional 
mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 
las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 
habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 
podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 
solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 
según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 
sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 
suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 
establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 
función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 
horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 
de exámenes. 
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La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 
convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 
ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 
estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 
Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 
hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  
• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 
estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  
• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 
• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 
departamento de exámenes establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su buen 
desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 
estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 
comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 
pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 
línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 
requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 
controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 
similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 
la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 
evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 
y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  
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Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 
cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 
exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 
participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 
humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 
Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 
pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 
habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 
estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 
control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 
evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 
(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 
durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 
registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 
académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 
evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 
control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 
mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 
Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 
con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 
descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 
de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 
las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


 Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 
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 Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 
línea. 


 Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 
medidas disciplinarias. 


 


 
 
 
Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 
evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 
disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 
conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 
las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 
imágenes del modo indicado para 
avanzar en la creación de su perfil. 
Estas imágenes se cotejarán, por 
personal autorizado por parte de 
UNIR, con las tomadas durante el 
desarrollo de las pruebas para 
confirmar que la persona registrada 
es la que está realizando las pruebas 
y confirmar de manera inequívoca la 
autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 
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identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 
la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 
En este siguiente paso se toma una 
imagen del documento de 
identidad del estudiante que se 
cotejará, por personal autorizado 
por parte de UNIR, con el existente 
en la base de datos de matrícula del 
estudiante, verificando que es 
correcto, de modo que tenemos la 
certeza total de que quien está 
realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 
estudiante tenga descargado, 
instalado y ejecutado el 
programa de control de 
monitorización una vez llegado el 
día de las pruebas. Dicho 
programa, que se lanza 
automáticamente al inicio de las 
pruebas, registra toda la 
actividad del equipo del 
estudiante durante el tiempo que 
dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 
su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 
programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
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2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 
prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 
llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 
que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 
mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 
estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 
pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 
óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 
Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 
web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 
habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 
habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 
pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 
prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 
de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 
enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 
garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 
condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 
pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 
trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 
frontal, de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 
de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 
informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 
desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 
o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 
prueba de evaluación. 
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Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


 Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 
durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 
asegurándose de no colocarse a contraluz. 


 No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 
deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


 No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 
 Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 
 Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  
 Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 
 No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  
 Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 
cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 
realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 
sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 
reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 
la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 
“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 
los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 
cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 
haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 
del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 
para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 
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para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 
requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 
realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 
ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 
examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 
previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 
desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 
estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 
de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 
examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 
prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 
ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 
un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 
superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 
y la duración de la prueba. 
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En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 
completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 
entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 
y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 
respuestas 


 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 
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Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 
establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 
este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 
y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 
calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 
para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 
plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 
ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 
prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 
entrega o modificarla si fuera preciso. 


 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 
también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 
Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 
pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 
y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 
calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 
una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, a 
través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 
estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 
se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 
tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 
abierta durante el transcurso de las pruebas. 
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Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 
y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 
así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 
fundamentales de una evaluación en línea: 


 Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 
 Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 
garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 
resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 
comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 
contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 
todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 
diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 
de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 
registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 
La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 
se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el informe 
correspondiente a revisar.  


3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 
visualizar los tres apartados a revisar: Imágenes almacenadas, CM que es el control de 
operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 
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4. Revisión Individual 


El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 
los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 
durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 
Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 
calificación final. 


 


 


B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 
captada por el programa de control de monitorización. 


C
SV


: 8
30


03
38


43
94


96
86


75
91


38
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737





 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                 34 


 
C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 
Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 
fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 


Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 
una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 
actividades no presenciales. 


6.2.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 
desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 
acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 
títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 
exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 
calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 
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de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 
íntegramente a distancia. 


6.2.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 
espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 
participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 
biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 
puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 
recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 
de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 
contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha 
sido la plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras 
necesidades. 
• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones 
educativas como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth 
y Princeton. 
Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 
generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 
aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 
estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 
un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 
contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 
de esta plataforma. 
• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, 
Oxford, etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 
Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 
necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 
propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 
• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL 
(General Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo 
social. En España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de 
enseñanza online. Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene 
presencia en 240 países, siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el primer 
país, Estados Unidos), y cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 310 millones 
de usuarios en todo el mundo. 
 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 
empresa gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 
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a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 
implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 
concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y se detallan a 
continuación. 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante puede 
dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 
aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 
matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 
de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 
streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 
almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 
contenidos.  


Así el campus virtual cuenta con distintas aulas virtuales que ponen a disposición del estudiante 
diferentes herramientas. El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del 
acceso a las aulas virtuales, el estudiante puede encontrar otra información de interés. Se hace 
a continuación una descripción general sobre las diferentes secciones del campus virtual con 
una descripción más detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 
formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 
sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 
más completa. 


CLAUSTRO 


En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 
docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 
profesor. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


NOTICIAS/VIVE UNIR 
Información común a todos los estudios que puede resultar 
interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 
más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 
Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 
labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 
dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 
programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición los 
programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 
también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 
online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 
aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 
examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 
También encuentran información sobre cómo se realiza el 
desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 
accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 
de manera online para el desarrollo de los mismos, pudiendo 
realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 
culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 
diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 
universitaria. 


 


El aula virtual es un espacio donde los estudiantes tienen acceso a la totalidad del material 
didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés 
complementaria, diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de 
formación, etc.). 


El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 
dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 
cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 
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asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 
y con el personal no docente de asistencia. 


Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura que se 
organiza en las secciones que se describen a continuación: 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 
básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 
proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 
los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 
enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 
expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 
etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 
profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, actividades 
y casos prácticos. Estas actividades formativas posibilitan al 
estudiante la asimilación de los contenidos teóricos y su 
aplicación a casos concretos. En todas las actividades 
propuestas, se realiza un feedback por parte del profesor que 
contribuye a la mejora en el proceso de aprendizaje del 
estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 
posibilita al estudiante mantener una comunicación constante 
con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 
autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 
resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 
será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 
estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 
curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 
trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 
del trabajo. 


Documentación/Archivos: a través de esta sección el profesor de 
la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 
Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que regule 
el campo a tratar, etc.  


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales/Clases en Directo: permite la retransmisión 
en directo de clases a través de Internet, donde profesores y 
estudiantes pueden interactuar, interviniendo en la clase o 
resolviendo las dudas que necesiten. Además, todas las clases 
quedan grabadas para que los estudiantes las puedan visualizar en 
diferido. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 
grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 
estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 
lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 
reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 
estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 
proactiva. 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 
ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 
conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: se trata de un tablón de anuncios dedicado 
a la publicación de noticias e información de última hora 
interesante para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 
toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 
asignatura. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 
recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 
una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 
como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 
rápida y eficaz. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 
tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 
académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 
propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas de 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 
compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 
toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 
tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 
titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 
que acceder a la sección correspondiente. En este apartado, el 
estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 
fecha límite de entrega.  


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 
enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 
actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 
oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado, 
para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 
las actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al 
estudiante a través de una notificación para que sepa que ya puede 
revisar su calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: el estudiante puede 
consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados con 
su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación de las 
actividades y suma de las puntuaciones obtenidas; comentarios del 
profesor; si es el caso, descargas de las correcciones, etc. De esta 
manera el estudiante puede disponer de un control detallado de su 
evolución en la asignatura. 


 


• Comunicación a través del aula virtual: 
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El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 
la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y el personal no 
docente de asistencia: 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 
adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 
siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 
PRESENCIALES 
VIRTUALES 


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 
interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 
audio de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica 
que los estudiantes visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 
sesiones presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede 
ver la clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 
tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 
donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando las 
pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor. 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE DE ASISTENCIA PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
inicio y fin de los foros. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 
participante, ponente y fecha, y el sistema también permite la descarga 
de los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 
ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 
personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 
índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 
académica. 


ÚLTIMA HORA 
A través de este medio el personal no docente de asistencia pone en 
conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 
sesiones, documentación, festividades, etc. 


 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 
mediante la que asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los 
estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 
presenta: 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 
telefónica 


Profesor-personal 
no docente de 
asistencia  


  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Personal no docente 
de asistencia-
estudiante 


 X X X X 
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Adicionalmente, los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en 
la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistemas 
operativos 


Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior  


Navegadores 
Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 
pantalla 


Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 
corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 


6.2.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 
las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA para la 
realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 
en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel se 
enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 
líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 
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La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 
y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 
es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 
de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 
base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 
o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 
automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 
ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 
Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 
accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


6.2.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 
con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 
Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 
la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 
servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 
servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 
los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 
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En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 
monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 
así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 
tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 
Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 
educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 
eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 
Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 
evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 
o corrección de estos. 
 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 
agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 
de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 
patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 
tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 
- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 
facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 
trabajan en y con la Universidad. 
En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 
rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 
empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 
consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 
de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 
de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 
A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 
los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 
servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 
365 que consumen los empleados. 
 
Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 
encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por 
profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


6.3.  Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 
coordinada de los vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 
desde el Vicerrectorado de Investigación.  
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La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 
actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 
la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 
educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 
Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 
tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 
se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020, 2021-
2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 
investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 
hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 
impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 
los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


 


6.4.  Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


­ Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 
416 extensiones analógicas). 


­ Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 
100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


­ Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 
canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 
operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 
propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


­ 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 
acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


­ Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


­ 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 
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­ Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


­ Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 
diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 
funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 
autonomía de ocho horas. 


6.5. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 
enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 
distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 
gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


­ Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 
nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 
usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


­ Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 
con Internet. 


­ Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 
más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 
seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 
disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 
expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 
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INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 
continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 
energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios 
a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


6.6. Detalle del servicio de alojamiento 


6.6.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 
siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 
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6.6.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 
puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 
describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 
• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


­ 1 GB Madrid 
­ 1 GB Barcelona 
­ 3 GB París 


 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 
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RECURSOS HARDWARE 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 
cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 
información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 
cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 
incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 
alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 
etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 
rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 
actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 
el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 
administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 
daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 
confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 
UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 
de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 
en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 
información. 
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Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 
evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 
para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 
sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 
desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 
y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 
que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 
aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 
calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 
Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 
tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 
sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  
• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  
• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.7. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 
que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo con la previsión anual de 
incorporación de personal. 


RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de acceso a 
Internet 


2 GB 4GB 4 GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 
redundantes 


6 6 6 6 6 


Capacidad de almacenamiento en 
servidores centrales  


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Impresoras departamentales (con 
fax y escáner) 


10 10 10 10 10 


Impresoras escritorio 4 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 350 700 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 35 40 45 60 60 


Ordenadores sobremesa 400 300 100 25 5 


Ordenadores portátiles 1400 1600 2000 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 400 300 10 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 900 Cloud 1000 Cloud 2200 2500 3000 
Teams Phone 
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6.8. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012, UNIR ha 
implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 
de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 


 


 


 


 


 


C
SV


: 8
30


03
38


43
94


96
86


75
91


38
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830033843949686759138737





 
 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                 54 


6.8.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 
pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 
aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 
negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 
dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de las 
“IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la capa 
de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 
acceder a la base de datos de la aplicación. 


6.8.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 
de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 
el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 
activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 


Componente 
de estados 


Implementado con base en el patrón “Memento” y permite recuperar el 
estado anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario 
para mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, 
etc. Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componentes transversales 


Componente 
de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 
para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 
de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 
aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición de 
los campos con base en la longitud, tipo de dato, rango de valores, 
etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) con base en una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 
de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios en 
la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en que se 
realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 
auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 
y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas visitadas 
por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor cantidad de 
parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor cantidad 
de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 
edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, filtro, 
etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 
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Componentes transversales 


Componente 
de 
excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 
encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 
estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 
diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 
clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 
de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 
la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 
de correo 


Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


6.9. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 
estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 
seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 
personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 
todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 
de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 
curso denominado «curso de introducción al campus virtual», en el que el estudiante dispone 
de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este 
«curso de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente 
de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el 
profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del 
aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 
Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 
trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 
foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 
diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 
llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 
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docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 
contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 
debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 
la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 
especial durante los siguientes meses de formación. 


Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 
proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


­ Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada estudiante. 


­ Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 
pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 
asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 
de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 
su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


­ El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 
acceso. 


­ La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 
discusión, etc.).  


­ Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 
estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 
organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 
estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 
estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar 
su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se 
adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


6.9.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas 
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Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los 
estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 
soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 
en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 
hacer una universidad para todos. 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:  


- Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se 
llama a todos los estudiantes. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de estudiantes sin 
certificado de discapacidad. 


- Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con 
discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 
Solicitudes, etc. 


En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de 
necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc. 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 
exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 
implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


6.9.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 
para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 
sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 
ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 
tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 
ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 
la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 
en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 
productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 
divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 
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c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 
al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 
estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 
cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 
que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 
personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 
requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 
con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 
estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 
a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 
soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 
en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 
hacer una universidad para todos.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 
máster: 


PRIMER CURSO 2025-2026 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 
propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 
los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 
temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 
funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 
máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso 
no supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 
Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 
siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 
académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 
acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 
de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 
extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 
quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 
se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 
manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solo a efectos de realización de 
exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 
que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 
causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 
de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 
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Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el máster comenzado, habrá dos 
alternativas: 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 
uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 
pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 
encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de 
acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 30/01/2025  


EXPEDIENTE Nº: 13120/2025 


ID TÍTULO: 3500746 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA   


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación:  


­ En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


­ En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


­ En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria 


y que responden a esas rectificaciones. 


 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD  


Dada la naturaleza del título, y de acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 


de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual entre los objetivos del título se incluirán 


resultados de aprendizaje y contenidos dirigidos a la prevención, sensibilización y formación en 


materia de violencias sexuales. Se prestará particular atención a los estereotipos de géneros.  


En el caso que el informe final de esta propuesta sea favorable, la universidad deberá tramitar 


una modificación sustancial lo antes posible para incorporar estos requerimientos. 


En relación con la observación recibida cabe hacer constar que se ha consultado tanto la Guía 


de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales de 


ANECA (octubre 2024) como la Ley Orgánica 10/2022, en la que se indica: “El Título III, sobre 


formación, establece las medidas de formación necesarias para garantizar la especialización de 


profesionales con responsabilidad directa en la prevención y detección de la violencia sexual, así 


como en la atención integral, la protección y la justicia, como una de las principales garantías de 


aplicación de esta ley orgánica. Contiene medidas de formación en el ámbito docente y 


educativo, sanitario, sociosanitario y de servicios sociales y de las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad. Asimismo, se prevé la formación en las Carreras Judicial y Fiscal y de letrados de la 


Administración de Justicia, en el ámbito de la abogacía, en el ámbito forense y, por último, en el 


penitenciario. Además, se regula la formación del personal en el exterior.”. 


Constatándose tras estas consultas que no se indica el ámbito correspondiente al turismo o a 


la Dirección y Gestión de Empresas Turísticas entre los ámbitos de aplicación de la Ley 


Orgánica 10/2022. 
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Por todo lo anterior entendemos que la observación indicada en el informe pueda tratarse de 


un error puesto que no se indica el ámbito correspondiente al turismo o a la Dirección y Gestión 


de Empresas Turísticas entre los ámbitos de aplicación de la legislación mencionada. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


Teniendo en cuenta la procedencia diferencial de los estudiantes que pueden acceder al máster, 


se debe garantizar que todos ellos tengan una formación previa de 12 créditos en el ámbito de 


gestión de empresas. Estos créditos han de haberlos cursado bien en el grado o bien a través de 


complementos formativos. Se deben aplicar los complementos formativos diseñados para el 


título, de manera que los estudiantes que no hayan cursado las materias mencionadas en el 


grado los cursen para acceder al máster. En todo caso, se ha de tener en cuenta que, según el 


RD822/2021, el estudiante no puede cursar más de 12 créditos de complementos formativos. 


 


Tras reflexionar acerca de lo indicado por la Comisión respecto al acceso al Máster se modifican 


los textos correspondientes en la memoria del siguiente modo: 


Requisitos de acceso específicos de este título 


Además de ello, y de forma más concreta, se requiere que los candidatos que accedan al máster 


tengan un conocimiento suficiente en gestión de empresas; de este modo, se requiere que para 


el acceso al Máster todos los admitidos tengan una formación previa de al menos 12 créditos 


en al ámbito de la gestión de empresas. 


 


ACCESO DIRECTO SIN COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 


Además de ello, y de forma más concreta, De este modo, se requiere que los estudiantes 


candidatos que accedan al máster de manera directa cumplan alguno de los siguientes 


requisitos: 


1. Estén en posesión de alguno de los títulos considerados como afines al título propuesto, 


es decir, sean titulados universitarios en Turismo, Empresas y Actividades Turísticas, 


Ciencias Culinarias, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y Contabilidad, 


Dirección Hotelera, Marketing, Gestión Hotelera, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas, Protocolo y Organización de Eventos, que en su plan de estudios dispongan de 


al menos 12 créditos en el ámbito de la gestión de empresas, o titulaciones que, puedan 


ser consideradas equivalentes por la comisión de admisiones; en estos casos el 


estudiante deberá entregar información que demuestre que se han cursado y superado 


las materias que permiten adquirir un perfil competencial similar al de las titulaciones 


mencionadas debiendo figurar entre ellas al menos 12 créditos en el ámbito de la 
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gestión de empresas. La Comisión de Admisiones determinará si el título aportado 


cumple este requisito. 


2. Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, hayan cursado en su 


titulación de origen al menos 12 créditos en el ámbito de la gestión de empresas y 


acrediten experiencia profesional demostrable, con no menos de dos años de 


experiencia con dedicación completa, o tiempo equivalente en el caso de dedicación 


parcial, realizando tareas relacionadas con el ámbito del título: 


- Gestión operativa en empresas turísticas: dirección del ámbito financiero, presupuestos 


y control de costes en empresas turísticas; implementación de sistemas de calidad en 


empresas turísticas. 


- Diseño y desarrollo de estrategias empresariales de crecimiento, comercialización y 


expansión de negocios turísticos. 


- Gestión de recursos humanos, selección, formación y desarrollo del talento para 


empresas turísticas. 


Se solicitará certificado de empresa/institución que acredite la experiencia profesional 


descrita. 


(…) 


ACCESO CON COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 


Adicionalmente, junto con las personas procedentes del acceso directo sin complementos de 


titulaciones de áreas afines al título o que cuenten con experiencia profesional afín al título, 


según los requisitos previamente indicados, podrán acceder cursando complementos de 


formación los interesados que se detallan a continuación.  


Así, con el objetivo de nivelar la formación de los estudiantes del máster, a aquellos que no 


puedan acreditar poseer los necesarios conocimientos previos para un normal seguimiento del 


plan de estudios, es decir, aquellos estudiantes candidatos que: 


- posean las titulaciones indicadas para el acceso directo o la experiencia profesional 


descrita en dicho acceso, pero no cuenten en su plan de estudios con 12 créditos en el 


ámbito de la gestión de empresas;  


- provengan de titulaciones universitarias en Ingeniería, Física o Matemáticas, o 


denominaciones equivalentes para estudiantes extranjeros,  


- y aquellos que provengan de titulaciones universitarias relacionadas con el ámbito 


cultural como Geografía e Historia, Historia del Arte, Gestión Cultural o Humanidades, 


o denominaciones equivalentes para estudiantes extranjeros, se les ofertarán los 


siguientes complementos de formación que se describen con detalle en 


el presente apartado (resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas y 


sistemas de evaluación): 


 


1. Complemento de formación 1: Fundamentos de Administración de Empresas (6 ECTS). 


2. Complemento de formación 2: Fundamentos de Marketing (6 ECTS). 
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En función de la titulación presentada para el acceso, las personas interesadas que no cumplan 


los requisitos para el acceso directo al máster deberán completar varios de los complementos 


de formación indicados (según los conocimientos que no puedan acreditar que poseen): 


- Candidatos que cumplan lo indicado en el acceso directo salvo el requerimiento de haber 


cursado en total al menos 12 créditos en el ámbito de la gestión de empresas: cursarían 


los complementos 1 y 2. 


- Titulaciones universitarias en Física o Matemáticas: cursarían los complementos 1 y 2. 


- Titulaciones universitarias en Ingeniería: cursarían el los complementos de formación 1 


y 2.  


- Titulaciones universitarias en Geografía e Historia, Historia del Arte, Gestión Cultural o 


Humanidades cursarían los complementos de formación 1 y 2.  


- Otros titulados universitarios no contemplados previamente: en este caso, cursarían los 


complementos de formación 1 y 2. 


Cabe hacer constar que el requisito de haber cursado en total al menos 12 créditos en el ámbito 


de la gestión de empresas aplica a todos los candidatos: estos créditos han de haberlos cursado 


bien en el título que posibilita el acceso al Máster o bien a través de complementos formativos. 


De este modo, si el candidato no puede acreditar documentalmente haber cursado de manera 


previa al inicio del Máster en total al menos 12 créditos en el ámbito de la gestión de empresas 


no podrá acceder al Máster. 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Parte de los contenidos de la asignatura “Control de Gestión y Optimización de Recursos en el 


Sector Turístico” no tienen el preceptivo carácter avanzado de los títulos MECES3. 


Agradecemos la indicación de la Comisión; tras reflexionar acerca de lo indicado por la Comisión 


se realizan los siguientes cambios en los contenidos de la asignatura según queda reflejado en 


el correspondiente apartado de la memoria: 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico 


El objetivo principal de esta asignatura es dotar al estudiantado de conocimientos avanzados 


y herramientas estratégicas para el control y la optimización de los recursos en empresas del 


sector turístico. Se abordan conceptos clave de planificación financiera, toma de decisiones 


estratégicas y gestión eficiente de recursos, con el fin de mejorar la competitividad y 


sostenibilidad en un entorno globalizado y digitalizado. 


capacitar al estudiantado para la toma de decisiones relacionadas con el control y la gestión 


de recursos dentro de las empresas turísticas, conectando esta gestión al actual ecosistema 


digital y global en el que se desenvuelven. 


La asignatura se enfoca en transmitir la importancia vital de una gestión y control eficaces de 


recursos, resaltando cómo estos aspectos son fundamentales para la competitividad y 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


sostenibilidad en el complejo panorama turístico, donde la balanza entre calidad y coste es 


crucial.  


La asignatura se enfoca en la integración del plan financiero dentro del plan estratégico 


empresarial, el uso de sistemas de control para la toma de decisiones, así como el análisis de 


indicadores de eficiencia y rentabilidad, fundamentales para la optimización de la gestión en 


el sector turístico. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Importancia de la contabilidad, y de la gestión de costes y del análisis financiero 


específico para empresas turísticas.   


- Estrategias de control de gestión adaptadas al sector turístico: relevancia de la gestión 


del capital de trabajo y de la optimización de recursos.  


- Desarrollo e implementación de sistemas de control y cuadros de mando integral 


orientados a la gestión presupuestaria en empresas turísticas.  


- Análisis del entorno financiero internacional y su impacto en el sector turístico. 


- Análisis de las particularidades del sector turístico y su enfoque hacia la creación de 


valor sostenible, y cómo afectan a la planificación eficiente de inversión y 


financiación.  


- Importancia de la aplicación de tecnologías de la información y Fintech en la gestión 


financiera de empresas turísticas. 


- Análisis del entorno financiero internacional y su impacto en la industria turística. 


- Plan financiero y su integración en el plan estratégico: planificación financiera a corto 


y largo plazo, y su relación con la creación de valor para el accionista desde la 


Dirección Financiera. 


- Sistemas de control orientados a la consecución de objetivos empresariales: 


implementación de cuadros de mando integral y herramientas de seguimiento de 


rentabilidad. 


- Utilización de información de gestión para la toma de decisiones. 


- Decisiones de financiación: el coste de capital y la estructura financiera de la empresa; 


política de dividendos. 


- Aplicación de tecnologías digitales y Fintech en la gestión financiera de empresas 


turísticas. 


Cabe destacar que en esta reformulación de contenidos se ha tenido en cuenta la consecución 


de los resultados de aprendizaje RE14 y RE15 asociados a la asignatura: 


RE14 
Identificar las repercusiones de las decisiones operativas en la gestión de recursos 


turísticos, asegurando un equilibrio entre sostenibilidad y competitividad.  


RE15 
Desarrollar habilidades para la gestión y control de recursos en empresas turísticas que 


permita maximizar la eficiencia operativa. 
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Dado que entre el 20 y el 38% de la evaluación de todas las materias está basado en la realización 


de trabajos y/o casos, y dado el número de estudiantes que se prevee y el estado de desarrollo 


de la inteligencia artificial, se deben explicar los mecanismos que se utilizarán para garantizar la 


autoría de dichas actividades y, en consecuencia, la acreditación de la adquisición de los 


resultados de formación y aprendizaje correspondientes por parte del estudiantado. En este 


sentido, se debe incluir una descripción de los procedimientos de participación del personal de 


la universidad en los procesos de seguimiento y tutorización de los ejercicios y trabajos que 


realiza el estudiantado. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se incluye en el PDF del apartado 4.1. texto en relación 


con los mecanismos establecidos por la Universidad para garantizar la autoría de las actividades 


de evaluación continua y, en consecuencia, la acreditación de la adquisición de los resultados de 


formación y aprendizaje por parte del estudiantado: 


Garantía de la autoría en las actividades de evaluación continua y procedimientos de 


seguimiento y tutorización 


UNIR garantiza la autenticidad de los trabajos y casos prácticos mediante un modelo de 


evaluación que combina una evaluación continua con un examen final síncrono, lo que permite 


verificar de manera efectiva la adquisición de resultados de aprendizaje, tal y como se detalla a 


continuación: 


1. Importancia del examen final para la validación del aprendizaje 


 Desde antes de la irrupción de la inteligencia artificial, la universidad ha asegurado la 


acreditación del aprendizaje a través de exámenes finales síncronos, que representan el 


60% de la calificación de la asignatura y cuentan con mecanismos de control de 


identidad. 


 Es necesario aprobar este examen para la superación de la asignatura. Si no se supera 


el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación continua.  


 La calificación obtenida en el examen permite validar que los conocimientos reflejados 


en la evaluación continua han sido adquiridos realmente por el estudiante. 


 Este sistema garantiza que, aunque la evaluación continua incluya trabajos y casos 


prácticos, la calificación final y la acreditación del aprendizaje dependen de una prueba 


controlada que certifica la autoría y el desempeño individual. 


2. Diseño de la evaluación continua para reforzar la autenticidad 


 Actividades basadas en aplicación y análisis: Los trabajos y casos están diseñados para 


requerir la integración de conocimientos, aplicación a contextos específicos y reflexión 


crítica, minimizando el uso de respuestas generadas automáticamente. 


 Criterios de evaluación alineados con el examen: La estructura de los trabajos y casos 


mantiene coherencia con los conocimientos evaluados en el examen final, asegurando 


que los estudiantes no puedan aprobar sin un dominio real de la materia. 
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3. Supervisión docente en la corrección y evaluación 


Revisión individualizada de los trabajos: los docentes corrigen los trabajos considerando 


la lógica de desarrollo del curso y la progresión en el aprendizaje del estudiante. 


Con el fin de asegurar la autoría de las actividades entregadas a través de la plataforma 


virtual, el docente se reserva el derecho de poder exigir una defensa oral por parte del 


alumno mediante videoconferencia si tuviera dudas acerca de su autoría. 


Como conclusión, el modelo de evaluación de la Universidad mantiene los mismos principios de 


garantía de autoría que antes de la aparición de la inteligencia artificial, dado que el examen 


final síncrono sigue siendo el elemento clave en la acreditación de resultados de aprendizaje, 


el sistema actual ofrece las garantías necesarias para asegurar la autoría de los estudiantes y la 


validez de la evaluación. 
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación 


en el contexto de la planificación estratégica de la Universidad 


1.10.1. Relación del título con la planificación estratégica de la Universidad 


La Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) ha desarrollado el Máster Universitario en 


Dirección y Gestión de Empresas Turísticas, en adelante a lo largo del resto de la memoria "el 


Máster", dentro de su planificación estratégica teniendo en cuenta su relación con los objetivos 


estratégicos marcados para esta área académica: 


En las diversas áreas académicas de la Facultad, las líneas estratégicas están orientadas 


principalmente al impulso y mejora de la empleabilidad de sus egresados. Así pues, las 


principales líneas de actuación en el área de empresa son:  


 


- Implementación de nuevas metodologías didácticas cuyo objetivo es que los estudiantes 


adquieran un conocimiento teórico y práctico que les capacite para su correcta adaptación en el 


mercado laboral. Así, se pretende desarrollar nuevas destrezas o habilidades en el estudiantado 


a través de las metodologías docentes empleadas. Las soft skills o habilidades transversales, son 


cada vez más valoradas por los empleadores. Gestión del cambio, pensamiento creativo y 


pensamiento crítico, comunicación o colaboración son habilidades que se potencian en el 


estudiantado de la Facultad; así, se busca que los estudiantes de los diferentes grados (Grado en 


Administración y Dirección de Empresas, Grado en Finanzas y Contabilidad, Grado en Recursos 


Humanos y Relaciones Laborales) y postgrados sean capaces de adquirir soft skills que les 


permitan diferenciarse en el mercado laboral.  


 


- Creación de titulaciones que respondan a las necesidades de perfiles profesionales 


demandados por el mercado laboral; es decir, a cubrir nuevos puestos del mercado laboral o 


puestos con gran demanda de profesionales, como el turismo, que se quieren potenciar dentro 


de la oferta de títulos del área académica. 


Se ha puesto el énfasis en potenciar toda el área de finanzas, en general, por el peso que están 


adquiriendo los perfiles profesionales en este ámbito en un contexto en el que la toma de 


decisiones viene cada vez más condicionada por garantizar una sostenibilidad financiera. Se 


pretende también potenciar aquellas titulaciones específicas relacionadas con el análisis, 


medición y valoración de riesgos tanto financieros como no financieros (en este sentido cabe 


destacar el Máster Universitario en Gestión de Riesgos Financieros, Máster Universitario en 


Dirección y Gestión Financiera y el Máster Universitario en Asesoramiento Financiero y 


Bancario). También se pretende potenciar titulaciones más relacionadas con la Economía por su 


potencial transversal con el ámbito de la empresa, a través de la implementación en el curso 


2022/2023 del Grado en Economía y del Máster Universitario en Economía Internacional. 


 


- Integración de la tecnología en la empresa. La transformación digital y el despliegue de 


grandes y pequeñas cantidades de datos añade nuevas funciones y competencias requeridas por 


el sector laboral a los perfiles profesionales.  


En el área de empresa se están detectando perfiles profesionales vinculados, cada vez más, a la 


digitalización de las organizaciones, poniendo especial énfasis en la digitalización de los 


procesos. Siguen siendo relevantes perfiles profesionales de empresa con una, cada vez más 
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estrecha relación, con el análisis de datos (en este sentido cabe destacar el Máster Universitario 


en Control de Gestión / Controlling, Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Máster 


Universitario en Dirección de Procesos Estratégicos). Así mimo, en el área de finanzas seguirán 


cobrando un especial protagonismo en los próximos años, perfiles profesionales ligados al 


ámbito tanto de la gestión de riesgos financieros como no financieros, en un contexto cada vez 


más incierto y con una mayor presencia de diferentes tipos de riesgos. 
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Interés del título: su relevancia 


Este título surge en un contexto de relevancia creciente del sector turístico, no solo a nivel 


regional y nacional, sino también en el ámbito internacional, ofreciendo una formación 


especializada que responde a las demandas actuales y futuras del mercado laboral. El 


crecimiento experimentado en el sector turístico no ha sido acompañado por un aumento 


proporcional en la disponibilidad de profesionales capacitados. A continuación, se exponen 


diversos datos que destacan su relación con la demanda de la titulación propuesta, su interés 


académico y la necesidad de que existan egresados de la titulación propuesta. 


La creciente empleabilidad en el sector turístico es una realidad actual, respaldada por los 


últimos datos del Ministerio de Industria y Turismo1. En el cuarto trimestre de 2023, el empleo 


en el sector turístico en España aumentó un 2,3% respecto al mismo periodo del año anterior, 


alcanzando más de 2,6 millones de ocupados. Los contratos indefinidos subieron un 6,2%, 


mientras que la tasa de temporalidad bajó al 16,5%. El turismo representa el 12,6% del empleo 


total en la economía española, con un notable crecimiento en hostelería y transporte de 


viajeros. 


Según los datos más recientes de Frontur, una estadística que se actualiza regularmente por el 


Instituto Nacional de Estadística (INE) y que corresponden al mes de mayo de 2024, España 


acogió a más de 9,3 millones de turistas internacionales, lo que representa un aumento del 


11,5% en comparación con el mismo mes del año anterior. En los primeros cinco meses de 2024 


el número de turistas ha aumentado un 13,6%.  Esto evidencia el crecimiento sostenido del 


sector turístico en el país. Se muestra a continuación imagen de referencia. 


 


 


Fuente: INE. Frontur 


https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176996&


menu=ultiDatos&idp=1254735576863 


                                                             
1 Fuente: 


https://www.mintur.gob.es/es-es/GabinetePrensa/NotasPrensa/2024/Paginas/epa-cuarto-trimestre-


empleo-turismo.aspx 
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https://www.mintur.gob.es/es-es/GabinetePrensa/NotasPrensa/2024/Paginas/epa-cuarto-trimestre-empleo-turismo.aspx
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Además, el gasto turístico de los visitantes internacionales que llegaron en este periodo 


experimentó un incremento notable tanto en términos absolutos como en el gasto medio 


comparado con el mismo periodo del año anterior, tal como se ilustra en la imagen siguiente. 


 


Fuente: INE. EGATUR 


https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177002&


menu=ultiDatos&idp=1254735576863 


En la siguiente imagen se muestra la distribución de los turistas extranjeros en las comunidades 


autónomas españolas y la procedencia de estos turistas extranjeros, en base a una medición a 


partir de la señalización de los teléfonos móviles, mediante eventos activos y pasivos captados 


por las antenas de telefonía. 


 


 


Fuente: INE. Frontur 


https://www.ine.es/experimental/turismo_moviles/experimental_turismo_moviles_receptor.


htm 
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Según datos de la Moncloa2 en nota de prensa del 18 de abril de 2024, se destaca un notable 


incremento en la llegada de pasajeros aéreos internacionales a España, con casi 20 millones en 


el primer trimestre de 2024, lo que representa un aumento del 16% respecto al mismo período 


de 2023. Este crecimiento continuo en el turismo refleja una buena salud del sector y una 


creciente diversificación de mercados, incluyendo un aumento significativo de pasajeros de 


países como Polonia, Alemania, Suiza, Italia, China, Corea del Sur y Canadá. La expansión del 


turismo no solo se limita a los tradicionales picos estacionales, indicando una eliminación de las 


diferencias entre la temporada alta y baja.  


En el caso particular de la Comunidad Autónoma de La Rioja, región conocida por su rica oferta 


cultural y turística, especialmente en enoturismo, constituye un escenario ideal para apoyar el 


desarrollo de un programa avanzado en dirección y gestión de empresas turísticas.  


Esta región muestra unos datos muy positivos frente al mismo periodo del año anterior3: 


 


El Máster propuesto se alinea con la Estrategia Regional de Especialización Inteligente de La 


Rioja 2021-20274, la cual destaca el turismo como uno de los ejes clave para el desarrollo 


económico y la innovación en la región. Este enfoque no solo fortalece la conexión del programa 


con las características socioeconómicas de La Rioja, sino que también amplía su potencial de 


impacto sobre la economía local y nacional. 


Específicamente, este Máster guarda relación con la “Prioridad de especialización 1.2. Valle de 


la Lengua” de este plan estratégico, ya que busca promover iniciativas desde un enfoque 


multisectorial, destacando entre ellos el turismo. También estaría relacionado con la “Prioridad 


de especialización 2.2 Enorregión” ya que se destaca a La Rioja como un ejemplo de enoturismo 


a nivel mundial. 


El Gobierno de La Rioja está comprometido en fomentar el sector turístico, prueba de ello es la 


reciente convocatoria de tres líneas de subvenciones que suman más de 2.8 millones de euros. 


                                                             
2 Fuente: https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/industria-


turismo/Paginas/2024/180424-pasajeros-aereos-internacionales-turespana.aspx 


 
3 Fuente: https://www.larioja.org/estadistica/en/area-tematica-economia/turismo 
4 Fuente: https://www.larioja.org/larioja-client/cm/innovacion/images?idMmedia=1413538 
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Estas subvenciones están dirigidas a mejorar infraestructuras, promover actividades turísticas, 


y apoyar la profesionalización y formación en el sector. Esto incluye desde inversiones en 


infraestructuras que aumenten la competitividad de los destinos turísticos hasta actividades 


específicas para el desarrollo y la comercialización de productos turísticos. 


Esta considerable inversión en el turismo destaca la importancia y el potencial de crecimiento 


del sector en la región5. Dada la complejidad y la dinámica cambiante del turismo, junto con el 


enfoque en la calidad, la sostenibilidad y la profesionalización, hay una clara necesidad de contar 


con profesionales altamente capacitados y especializados en gestión turística.  


En consonancia, la oferta global de títulos en Dirección de Empresas Turísticas muestra una 


tendencia creciente hacia la especialización y profesionalización del sector. Programas similares 


en universidades de referencia tanto en España como a nivel internacional subrayan la 


necesidad de un enfoque adaptado a las nuevas dinámicas del mercado turístico, donde la 


digitalización y la sostenibilidad se vuelven cruciales. La UNIR, con su modelo educativo online, 


está especialmente posicionada para responder a esta demanda global, ofreciendo flexibilidad 


y acceso a un cuerpo estudiantil deseoso de adquirir nuevos conocimientos y competencias. 


Desde la perspectiva principal profesionalizante, el máster prepara a los egresados para 


enfrentar los desafíos contemporáneos del sector, mejorando su empleabilidad y 


capacitándolos para puestos de liderazgo en diversas áreas del turismo.  


Socialmente, el máster apoya directamente el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 


8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico, promoviendo prácticas de turismo responsable 


que contribuyen al desarrollo económico local y la creación de empleo. 


Otros de los ODS a los que hacen referencia este máster son: 


 Objetivo 9 – Industria, Innovación e Infraestructuras. Construir infraestructuras 


resilientes, promover la industrialización sostenible y fomentar la innovación. 


 Objetivo 12 – Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 


 Objetivo 14 – Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos 


marinos para el desarrollo sostenible. 


Referencias a programas similares en otras universidades, tanto nacionales como 


internacionales, y los estándares establecidos en libros blancos y documentos sectoriales, 


validan la estructura y contenido de la titulación objeto de la presente memoria. Por ejemplo, el 


Máster Universitario en Innovación en Turismo de la Universidad Internacional de La Rioja, el 


Máster Universitario en Dirección de Empresas Turísticas de la Universidad de Castilla-La 


Mancha y el Máster Universitario en Empresas y Destinos Turísticos de la Universidad Antonio 


de Nebrija son programas nacionales que comparten un enfoque similar en la formación 


especializada en gestión de empresas turísticas. A nivel internacional, el Master in International 


                                                             
5 Fuente: https://lariojaturismo.com/noticia/el-gobierno-de-la-rioja-convoca-tres-lineas-de/4af3cf51-


455b-5c5f-a709-18f4568db9f9 
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Tourism Management de la Sheffield Hallam University y el Master Tourism de la Univesité 


Savoie Mont Blanc destacan como referentes en Europa. 


Estos programas se han analizado en profundidad para asegurar que nuestro Máster no solo 


esté alineado con las mejores prácticas, sino que también ofrezca elementos diferenciadores 


que respondan a las necesidades específicas de nuestro contexto regional. Además, los 


estándares establecidos en el Libro Blanco del Título de Grado en Turismo de ANECA y en 


documentos sectoriales de la Organización Mundial del Turismo (OMT) han sido 


cuidadosamente considerados en el diseño del programa, garantizando que cumple con los 


criterios de calidad académica y profesional requeridos. 


Estos referentes mencionados anteriormente, no solo validan nuestra estructura y contenido, 


sino que también nos inspiran a incorporar una orientación práctica que prepare a nuestros 


estudiantes para liderar en el competitivo mercado del turismo. 


El Libro Blanco para el diseño de las titulaciones universitarias en el marco de la Economía 


Digital6 destaca la creciente demanda de especialistas en economía digital y subraya la 


insuficiencia actual de la oferta formativa en este ámbito. Esta guía sugiere que las universidades 


españolas expandan y adecúen sus programas, particularmente a nivel de máster, para abordar 


mejor las necesidades del sector. El enfoque se centra en tres grandes bloques de formación: 


tecnología de la innovación, diseño visual, arte y creatividad, y estrategia de gestión y negocio. 


Este enfoque multidisciplinario refuerza la justificación para la creación de un nuevo máster en 


dirección de empresas turísticas, ya que este tipo de programa podría integrar habilidades 


digitales y de gestión críticas para liderar en el sector turístico dentro de una economía digital 


globalizada. La creación de este tipo de máster no solo atendería a la demanda creciente de 


competencias digitales avanzadas, sino que también contribuiría a cerrar la brecha entre la 


oferta y la demanda de habilidades profesionales en el turismo, un sector en constante 


evolución y con fuerte influencia digital. 


El objetivo principal de la industria turística debe trascender la mera atracción de visitantes para 


convertirse en un destino turístico de renombre. Es esencial fomentar un incremento en el gasto 


turístico durante la estancia de los visitantes, mediante la diversificación y la mejora en la calidad 


de los servicios ofrecidos, como el alojamiento, la restauración y las actividades disponibles en 


el destino. Este enfoque no solo asegura la satisfacción completa de los turistas, sino que 


también promueve la recurrencia de visitas y la recomendación boca a boca entre sus redes de 


contactos, amplificadas significativamente por el uso de las redes sociales, lo que potencia la 


visibilidad del destino de manera exponencial. 


Además, los destinos turísticos deben contemplar la adopción de un enfoque de turismo 


sostenible, que implica la toma de decisiones conscientes para limitar el crecimiento continuo y 


evitar centrarse exclusivamente en el aumento del Producto Interno Bruto (PIB). Este modelo 


incorpora criterios adicionales que promueven un desarrollo responsable y sostenible. 


                                                             
6 Fuente: https://www.ccii.es/images/ccii/recursos/Libro-Blanco.pdf 
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En este contexto, el papel del profesional del turismo se convierte en fundamental para alcanzar 


estos objetivos. La formación de estos profesionales debe centrarse en el cliente y proveer 


habilidades tanto técnicas (hard skills) como interpersonales (soft skills), esenciales para la 


interacción efectiva con los clientes y el trabajo en equipo. 


Para sustentar la necesidad de ampliar la formación actual en el sector, se ha consultado al 


Observatorio de las Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)7, que prioriza la 


generación de conocimiento sobre las tendencias del mercado laboral. Según datos recientes 


del año 2024, el sector turístico continúa mostrando una tendencia positiva en la contratación 


a nivel nacional y por comunidades autónomas, lo cual se refleja en el siguiente análisis 


estadístico. 


 


Esta titulación no solo responde a una necesidad real del mercado, sino que también contribuye 


al desarrollo económico y social de La Rioja y del sector turístico en general, posicionándose 


como un programa líder en la formación de futuros profesionales del turismo. 


La actualidad social de nuestro país está totalmente abierta a la formación universitaria no 


presencial. Contamos a nivel nacional con numerosos precedentes de esta modalidad de 


enseñanza con un largo recorrido y experiencia. Los medios tecnológicos existentes, al alcance 


de un ciudadano medio, posibilitan el seguimiento con total rigor y exigencia de este tipo de 


educación online, además de facilitar a los estudiantes la adquisición de los resultados de 


aprendizaje previstos.  


La estructura específica del plan de estudios responde a determinadas demandas de la sociedad, 


a su permanente transformación y a la necesidad de nuevos conocimientos científicos, 


                                                             
7 Fuente: https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/que-es-observatorio/tendencias-y-


ajustes/Actividades-Econ-mica-y-ocupaciones-con-variaci-n-positiva.html?mgnlFormToken=934b0d43-


98b5-4c0a-8e83-8a3bf94cfd27 
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https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/que-es-observatorio/tendencias-y-ajustes/Actividades-Econ-mica-y-ocupaciones-con-variaci-n-positiva.html?mgnlFormToken=934b0d43-98b5-4c0a-8e83-8a3bf94cfd27
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tecnológicos y humanísticos; y, además, esta estructura es coherente con los objetivos 


formativos del título que se señalan en el apartado 1.11: 


Relación de la estructura curricular con: 


Las demandas de la sociedad y a su transformación: 


Respecto a la materia de Estrategia y Dirección General en Empresas Turísticas, se destaca lo 


siguiente: 


Dirección Estratégica de Empresas Turísticas: 


Esta asignatura fundamenta el programa, proporcionando a los estudiantes las habilidades 


necesarias para liderar y tomar decisiones estratégicas que influyan positivamente en la 


competitividad de las empresas en un mercado global. En un contexto social que demanda 


adaptabilidad y visión de futuro, esta materia prepara a los estudiantes para enfrentar 


desafíos y oportunidades en un entorno económico y social en constante evolución. 


Innovación en el Sector Turístico: Transformación Digital y Destinos Turísticos Inteligentes: 


La digitalización es una demanda social y económica clave. Esta asignatura aborda la 


necesidad de incorporar tecnologías digitales en la gestión de destinos turísticos, haciendo 


hincapié en la importancia de transformar los destinos turísticos en entornos inteligentes y 


sostenibles, en línea con las expectativas de los turistas modernos y las comunidades locales. 


Dirección de Operaciones y Sostenibilidad en Empresas Turísticas: 


Esta asignatura responde directamente a la creciente demanda social por prácticas 


empresariales sostenibles. A través de ella, se prepara a los estudiantes para implementar 


operaciones que respeten los límites ambientales y contribuyan al bienestar de las 


comunidades locales. 


Respecto a la materia de Dirección Comercial y Marketing Turístico, se destaca lo siguiente: 


Dirección de Marketing Turístico: 


En una era donde el consumidor está mejor informado y es más exigente, el marketing 


turístico debe ser más estratégico y orientado a datos. Esta asignatura enseña a los futuros 


directivos cómo diseñar y ejecutar estrategias de marketing que no solo atraigan turistas, sino 


que también promuevan prácticas turísticas responsables y sostenibles. 


Diseño de Productos Turísticos: Tendencias y Modelos de Gestión: 


Finalmente, esta asignatura se enfoca en la innovación de productos turísticos que respondan 


a las tendencias emergentes y las necesidades de desarrollo local y regional. Aborda cómo 


crear experiencias turísticas que sean atractivas, auténticas y alineadas con las demandas de 


un turismo más consciente y responsable. 


Respecto a la materia de Dirección de las Personas y Habilidades Directivas en Empresas 


Turísticas, se destaca: 


Dirección del Talento en el Sector Turístico: 
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Relación de la estructura curricular con: 


El capital humano es crucial en el sector turístico. Esta materia se centra en la gestión 


estratégica del talento, crucial para innovar y mejorar la calidad del servicio, asegurando así 


que el sector pueda cumplir con las expectativas sociales de empleo digno y desarrollo 


profesional. 


Respecto a la materia de Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico, 


se destaca que la eficiencia operativa y la sostenibilidad son fundamentales para la viabilidad 


a largo plazo de cualquier empresa turística. Esta asignatura enseña a los estudiantes a aplicar 


el control de gestión para optimizar recursos y asegurar la rentabilidad sin comprometer los 


principios éticos y sostenibles. 


La necesidad de nuevos conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos: 


Respecto a la materia de Estrategia y Dirección General en Empresas Turísticas, se destaca lo 


siguiente: 


Dirección Estratégica de Empresas Turísticas: Esta asignatura se enfoca en el desarrollo de 


habilidades críticas para la formulación e implementación de estrategias que respondan a los 


retos globales y locales del sector. Se abordan modelos teóricos y aplicaciones prácticas que 


permiten a los futuros líderes entender y adaptarse a los entornos cambiantes del mercado. 


Innovación en el Sector Turístico: Transformación Digital y Destinos Turísticos Inteligentes: los 


avances tecnológicos han remodelado la infraestructura y las operaciones del sector turístico. 


Esta asignatura se centra en cómo la digitalización y las nuevas tecnologías como el big data, 


la inteligencia artificial y el Internet de las Cosas (IoT) pueden ser utilizadas para crear destinos 


turísticos inteligentes y mejorar la experiencia del turista. 


Dirección de Operaciones y Sostenibilidad en Empresas Turísticas: Integra principios de 


gestión operativa con prácticas sostenibles. Se enfatiza en cómo la eficiencia operativa y la 


responsabilidad ecológica y social pueden coexistir y potenciar el desempeño de la empresa 


y su aceptación por parte de la comunidad. 


Respecto a la materia de Dirección Comercial y Marketing Turístico, se destaca lo siguiente: 


Dirección de Marketing Turístico: aquí se explora cómo las técnicas de marketing digital y 


tradicional pueden ser empleadas para atraer y retener turistas en un mercado competitivo. 


Se estudian comportamientos del consumidor, segmentación de mercado y estrategias de 


comunicación adaptadas a los nuevos medios y plataformas. 


Diseño de Productos Turísticos: Tendencias y Modelos de Gestión: examina las tendencias 


actuales y emergentes en el diseño de productos turísticos, permitiendo a los estudiantes 


crear ofertas innovadoras que respondan a las expectativas del mercado y fomenten el 


turismo responsable. 
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Relación de la estructura curricular con: 


Respecto a la materia de Dirección de las Personas y Habilidades Directivas en Empresas 


Turísticas, se destaca: 


Dirección del Talento en el Sector Turístico: El factor humano sigue siendo crucial en el 


turismo. Esta asignatura proporciona conocimientos y herramientas para la gestión de 


equipos, liderazgo y desarrollo de talento, esenciales para la creación de una cultura 


organizacional que promueva la innovación y la calidad en el servicio. 


Respecto a la materia de Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico 


se destaca que proporciona herramientas para el control de gestión que permiten tomar 


decisiones informadas para la viabilidad económica y la inversión estratégica en proyectos 


turísticos. 


Los objetivos formativos del título:  


A continuación, se explicita la relación entre los objetivos formativos del título y el plan de 


estudios propuesto:  


Preparar a los estudiantes para la toma de decisiones estratégicas: 


La asignatura de Dirección Estratégica de Empresas Turísticas proporciona a los estudiantes 


las herramientas necesarias para analizar y formular estrategias que impulsen el crecimiento 


y la competitividad de las organizaciones turísticas. En la asignatura de Innovación en el 


Sector Turístico: Transformación Digital y Destinos Turísticos Inteligentes, hay un enfoque 


en las últimas tecnologías y tendencias que están revolucionando la industria, permitiendo a 


los estudiantes identificar y aplicar soluciones innovadoras. La asignatura Dirección de 


Operaciones y Sostenibilidad en Empresas Turísticas enseña a gestionar eficientemente los 


recursos y operaciones, garantizando la sostenibilidad y mejora continua.  


Aplicación de métodos avanzados de gestión: 


En la asignatura Dirección Estratégica de Empresas Turísticas, los estudiantes aprenden a 


implementar metodologías estratégicas avanzadas para la planificación y dirección 


empresarial, asegurando una ventaja competitiva sostenida. La asignatura de Innovación en 


el Sector Turístico: Transformación Digital y Destinos Turísticos Inteligentes, introduce 


técnicas y herramientas de vanguardia en la digitalización y la gestión de destinos, 


promoviendo un enfoque innovador y eficaz. Dirección de Operaciones y Sostenibilidad en 


Empresas Turísticas se enfoca en métodos de gestión operativa y prácticas sostenibles, 


esenciales para la eficiencia y responsabilidad ambiental en la industria.  


Dirección del Talento en el Sector Turístico enfatiza en técnicas avanzadas de gestión del 


talento, vitales para atraer, retener y desarrollar el capital humano en las organizaciones 


turísticas. Por su parte, Control de Gestión y Optimización de Recursos en el Sector Turístico 


ofrece conocimientos profundos en herramientas de gestión, fundamentales para una 


administración sólida y estratégica. 
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Relación de la estructura curricular con: 


Liderazgo en innovación: 


En Dirección Estratégica de Empresas Turísticas, los estudiantes desarrollan competencias 


para liderar cambios estratégicos, aplicando enfoques innovadores que aseguren la 


competitividad y sostenibilidad de las empresas turísticas. Innovación en el Sector Turístico: 


Transformación Digital y Destinos Turísticos Inteligentes fomenta la capacidad de liderazgo 


en la adopción de tecnologías avanzadas y la creación de destinos inteligentes, elementos 


clave para la modernización del sector.  


En Dirección de Marketing Turístico, se enfatiza el liderazgo en el diseño e implementación 


de estrategias de marketing innovadoras que respondan a las dinámicas cambiantes del 


mercado y las expectativas de los consumidores.  


Desarrollo de modelos de negocio disruptivos: 


La asignatura de Innovación en el Sector Turístico: Transformación Digital y Destinos 


Turísticos Inteligentes, se centra en el uso de tecnologías emergentes para transformar los 


modelos de negocio tradicionales, promoviendo la creación de destinos turísticos inteligentes 


y digitalizados.  


El Diseño de Productos Turísticos: Tendencias y Modelos de Gestión proporciona las 


herramientas para crear y gestionar productos turísticos innovadores, basados en las últimas 


tendencias del mercado y en la demanda de los consumidores. Dirección del Talento en el 


Sector Turístico se enfoca en la gestión del talento humano, esencial para fomentar una 


cultura de innovación y creatividad dentro de las organizaciones, crucial para el desarrollo de 


modelos de negocio disruptivos.  


Implementación de prácticas sostenibles en empresas del sector turístico enfocadas al 


nuevo consumidor global: 


La asignatura de Innovación en el Sector Turístico: Transformación Digital y Destinos 


Turísticos Inteligentes, se centra en el uso de tecnologías emergentes para promover 


prácticas sostenibles y la creación de destinos turísticos inteligentes y responsables. La 


asignatura de Dirección de Operaciones y Sostenibilidad en Empresas Turísticas aborda 


directamente la integración de prácticas sostenibles en la gestión operativa, enseñando a los 


estudiantes cómo optimizar recursos y minimizar el impacto ambiental de las operaciones 


turísticas.  


El Diseño de Productos Turísticos: Tendencias y Modelos de Gestión capacita a los 


estudiantes para desarrollar productos turísticos que no solo sean innovadores y atractivos, 


sino también sostenibles, alineándose con las tendencias actuales y las expectativas del 


mercado global. Finalmente, Dirección del Talento en el Sector Turístico destaca la 


importancia de fomentar una cultura organizacional comprometida con la sostenibilidad, 


capacitando a los líderes para gestionar y motivar equipos hacia prácticas responsables.  
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1.10.2. Referentes nacionales e internacionales 


La propuesta del Máster, que aquí se presenta, se ha elaborado a partir de una serie de 


referentes, como se expondrá a continuación. 


Numerosos organismos, tanto nacionales como internacionales y de sectores públicos y 


privados, respaldan mediante estudios y datos la necesidad de actualizar los contenidos 


formativos para los profesionales del turismo. El panorama actual, particularmente después del 


año 2020, ha cambiado drásticamente en comparación con hace apenas unos años. Esto se 


manifiesta claramente en las preferencias y necesidades de los nuevos consumidores turísticos. 


En los últimos años, gobiernos, instituciones y asociaciones profesionales, entre otros, han 


emitido diversos informes que señalan las tendencias emergentes y, por ende, la dirección que 


deben seguir las empresas turísticas. 


A continuación, se presentan algunos informes y normativas que han servido de referencia: 


A. Normativa y legislación sobre Formación Universitaria 


- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


B. Documentación de referencia 


Los siguientes documentos han sido consultados como parte de las fuentes que han contribuido 


a determinar las competencias profesionales que deben ser objeto de formación en el Máster: 


- Protocolo de evaluación para la verificación de planes de estudios de las enseñanzas 


universitarias que conducen a la obtención de títulos oficiales de Grado y Máster Universitario, 


elaborado por la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU). 


- Orientaciones para la elaboración y evaluación de títulos de Grado y máster en enseñanza no 


presencial y semipresencial, elaborado por la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria 


(REACU). 


- Plan de recuperación, transformación y resiliencia del Gobierno de España. 


https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-


Componente14.pdf 


-------------------------------------------- 


Títulos Universitarios 


El desarrollo del plan de estudios se inició identificando una necesidad específica. 


Posteriormente, se ha realizado un análisis de los programas de másteres universitarios 


existentes para validar la propuesta inicial y tomar como referencia algunas iniciativas ya 


implementadas en otras universidades españolas y extranjeras. Así, titulaciones oficiales de 


otras universidades españolas, así como títulos oficiales internacionales, se han tomado como 


orientación para algunas cuestiones del plan de estudios, en especial, para elaborar el apartado 


de Planificación de las enseñanzas del título, así como el apartado de requisitos de acceso. 
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Estos fueron los referentes empleados: 


Referentes nacionales 


 Máster Universitario en Empresas y Destinos Turísticos por la Universidad Antonio de 


Nebrija.  


https://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/direccion-de-empresas-destinos-


turisticos/ 


 


 Máster Universitario en Dirección de Empresas Turísticas por la Universidad de Castilla-La 


Mancha. 


https://www.uclm.es/estudios/masteres/master-direccion-empresas-turisticas 


 


 Máster Universitario en Dirección Internacional del Turismo por la Universidad Rey Juan 


Carlos. 


https://www.urjc.es/estudios/master/900-direccion-internacional-del-turismo#informacion-


basica 


 


 Máster Universitario en Innovación en Turismo por la Universidad Internacional de La Rioja 


(UNIR). 


https://www.unir.net/empresa/master-innovacion-turismo/ 


 Máster Universitario en Innovación en la Gestión Turística por la Universitat de Barcelona. 


https://web.ub.edu/es/web/estudis/w/masteruniversitario-mdf01 


 


 Máster Universitario en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos por la Universidad 


Complutense de Madrid. 


https://www.ucm.es/gestiondestinos 


Referentes internacionales 


Por lo que se refiere a los referentes internacionales considerados, dada la enorme diversidad 


de títulos existentes en relación con esta disciplina, se muestran a continuación algunos 


relevantes (incluso aquellos que no son del Espacio Europeo de Educación Superior, pero que 


han destacado por alguna particularidad interesante para el diseño de este título): 


 MSc International Hotel and Tourism Management – Oxford Brookes University. 


https://www.brookes.ac.uk/courses/postgraduate/international-hotel-and-tourism-


management 


 


El programa planteado por la Universidad Oxford Brookes nos ha sido de utilidad para confirmar 


la necesidad de formar a los estudiantes en una nueva cultura turística, donde la experiencia es 


el centro de la actividad, y donde el plan de estudios se enfoca en el camino profesionalizante 


del alumno. 
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Su asignatura "Tourism Innovation and Entrepreneurship" nos ha servido de referente para el 


contenido de la asignatura de Innovación en el Sector Turístico; y la asignatura de “Tourism 


Digital Distribution Strategies” nos ha servido de referente para el contenido de Dirección 


Estratégica de Empresas Turísticas. 


 


 MSc International Tourism Management – Sheffield Hallam University. 


https://www.shu.ac.uk/courses/tourism-and-hospitality/msc-international-tourism-


management/full-time/2024 


El programa planteado por la Universidad Sheffield Hallam nos ha sido de utilidad para usar de 


referente la asignatura “Work Related Learning” para el contenido de la asignatura Gestión del 


Talento en el sector turístico, así como confirmar la importancia de la asignatura de 


“Dissertation” en nuestro caso Trabajo Fin de Máster. 


 


 Master Tourism – Université Savoie Mont Blanc. 


https://formations.univ-smb.fr/fr/catalogue/master-XB/droit-economie-gestion-DEG/master-


tourisme-KGYPL16B.html 


El programa planteado por la Universidad Savoi Mont Blanc manifiesta explícitamente que 


prepara a los estudiantes para ocupar puestos de responsabilidad (dirección, comunicación, 


marketing, finanzas, diseño UX, gestión de eventos, gestión de proyectos, estudios de mercado, 


gestión de ingresos, etc.) en organizaciones tanto públicas como privadas, con estructuras muy 


similares al planteamiento del Máster. 


En la tabla que se muestra a continuación se describe, de manera resumida, el procedimiento 


concreto de referentes y medios de consultas considerados para diseñar la propuesta de este 


máster, así como su relación con el ámbito de la Dirección y Gestión de Empresas Turísticas. En 


definitiva, se presentan en el siguiente listado las aportaciones más relevantes del conjunto de 


referencias consideradas, así como qué han aportado al diseño de este título. 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Documentos y normativas 


Protocolo de evaluación diseñado 


para la verificación de planes de 


estudios de enseñanzas 


universitarias, orientados a la 


obtención de títulos oficiales de 


Grado y Máster Universitario, 


desarrollado por la Red Española de 


Agencias de Calidad Universitaria 


(REACU). 


Se han considerado para guiar la estructura y 


ordenación del Título, buscando la coherencia y 


adecuación de todos los requisitos legales y 


académicos para el cumplimiento y reconocimiento 


legal de las directrices generales marcadas por los 


diferentes decretos y leyes. De manera más concreta, 


esta normativa ha sido relevante para: 


 a) Los aspectos relacionados con la 


nomenclatura utilizada. 


 b) La redacción del apartado de justificación. 


 c) La comprensión de los objetivos del Título. 


Directrices para la creación y 


evaluación de programas de Grado 
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y Máster en modalidades a 


distancia y semipresencial, 


desarrolladas por la Red Española 


de Agencias de Calidad 


Universitaria (REACU). 


 d) Las cuestiones formales y estructurales 


generales del Título. 


 e) Descripción del Título. 


Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad. 


Plan de recuperación, 


transformación y resiliencia del 


Gobierno de España.  


 Siendo la competitividad turística es un objetivo clave 


para el país, lo debe ser también para las instituciones 


educativas que forman a los actuales y futuros 


profesionales turísticos. 


 Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 


Máster Universitario en Empresas y 


Destinos Turísticos por la 


Universidad Antonio de Nebrija. 


Modalidad presencial y online. 


 Esta titulación desarrolla el contenido práctico del 


título también a través de la metodología de casos 


prácticos, como se propone también en esta 


propuesta. El Máster cuenta con tres asignaturas 


dedicadas a la Gestión de la Innovación en Turismo, 


Transformación Digital y Destinos Turísticos 


Inteligentes, que han servido de referente a la 


asignatura Innovación en el Sector Turístico: 


Transformación Digital y Destinos Turísticos 


Inteligentes. Dispone de una asignatura de Marketing 


3.0, referente para la asignatura de Marketing 


Turístico. Además, su plan de estudios cuenta también 


con una asignatura de Prácticas Académicas Externas 


de 6 ECTS, en su itinerario profesional. 


Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas por la 


Universidad de Castilla-La Mancha. 


 


 


Esta titulación oficial de la Universidad de Castilla La 


Mancha cuenta con una asignatura dedicada al Diseño 


y Desarrollo de Productos Turísticos, que ha servido de 


referente a la asignatura Diseño de Productos 


Turísticos: Tendencias y Modelos de Gestión. Además, 


su plan de estudios cuenta también con una asignatura 


de Prácticas Académicas Externas de 6 ECTS. 


Máster Universitario en Dirección 


Internacional del Turismo por la 


Universidad Rey Juan Carlos. 


 


 


En el Máster de la URJC, la asignatura “Dirección 


Estratégica de Empresas Turísticas” se enfoca en 


desarrollar estrategias para enfrentar los desafíos del 


entorno global y competitivo del turismo, lo que 


guarda relación con la asignatura homónima en el plan 


de estudios propuesto, donde también se destacan las 
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herramientas de planificación estratégica adaptadas al 


sector.  


Del mismo modo, la asignatura “Sostenibilidad 


Ambiental en la Industria Turística” aborda la 


integración de la sostenibilidad en la gestión de las 


empresas turísticas, similar a la asignatura de 


“Dirección de Operaciones y Sostenibilidad”, que 


también enfatiza la alineación de la operatividad con 


los objetivos de sostenibilidad.  


Finalmente, la URJC ofrece la asignatura “Sistemas y 


Tecnología de la Información”, enfocada en la 


digitalización y el uso de TIC para la gestión turística, lo 


que encuentra un paralelo en la asignatura “Innovación 


en el Sector Turístico: Transformación Digital y 


Destinos Turísticos Inteligentes”, que también aborda 


la innovación como clave para la competitividad en el 


sector. 


Adicionalmente también cuenta en su plan de estudios 


con una asignatura de Prácticas Académicas Externas 


de 6 ECTS. 


Máster Universitario en Innovación 


en Turismo por la Universidad 


Internacional de La Rioja. 


En el máster de referencia, las asignaturas como 


“Gestión de la Innovación para la Nueva Demanda 


Turística” e “Innovación Tecnológica Aplicada al 


Turismo” están orientadas a utilizar herramientas 


tecnológicas y nuevas metodologías para transformar 


y optimizar la oferta turística. Algunos de estos 


contenidos se han incorporado en la asignatura 


“Innovación en el Sector Turístico: Transformación 


Digital y Destinos Turísticos Inteligentes”, donde 


también se enfatiza el uso de tecnologías digitales para 


impulsar la competitividad y crear destinos 


inteligentes. 


Además, la asignatura “Turismo Sostenible y Turismo 


Accesible” ha servido como base para algunos de los 


contenidos de la asignatura “Dirección de Operaciones 


y Sostenibilidad en Empresas Turísticas”, que aborda 


cómo integrar la sostenibilidad económica, social y 


ambiental en la operativa de las empresas turísticas. 
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Adicionalmente también cuenta en su plan de estudios 


con una asignatura de Prácticas Académicas Externas 


de 6 ECTS. 


Se ha tomado también como referencia para el 


planteamiento de los requisitos de acceso en cuanto a 


titulaciones universitarias para el acceso y 


complementos formativos a cursar. 


Máster Universitario en Innovación 


en la Gestión Turística por la 


Universitat de Barcelona. 


Esta titulación ofrece un itinerario profesional, en el 


que hemos basado algunos de los contenidos del 


Máster, especialmente la asignatura de Marketing 


Turístico. 


Máster Universitario en 


Planificación y Gestión de Destinos 


Turísticos por la Universidad 


Complutense de Madrid. 


Esta titulación, al igual que la propuesta por UNIR, se 


enfoca en satisfacer las cambiantes necesidades de los 


turistas y en gestionar eficazmente el desarrollo 


turístico en diversos entornos. Así, se ha tomado como 


base para algunos de los contenidos de la asignatura 


“Diseño de Productos Turísticos: Tendencias y Modelos 


de Gestión”. 


Adicionalmente también cuenta en su plan de estudios 


con una asignatura de Prácticas Académicas Externas 


de 6 ECTS. 


 Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades extranjeras 


MSc International Hotel and 


Tourism Management – Oxford 


Brookes University. 


 


 


 


El programa planteado por la Universidad Oxford 


Brookes nos ha sido de utilidad para confirmar la 


necesidad de formar a los estudiantes en una nueva 


cultura turística, donde la experiencia es el centro de la 


actividad, y donde el plan de estudios se enfoca en el 


camino profesionalizante del alumno. 


 Su asignatura "Tourism Innovation and 


Entrepreneurship" nos ha servido de referente para el 


contenido de la asignatura de Innovación en el Sector 


Turístico; y la asignatura de “Tourism Digital 


Distribution Strategies” nos ha servido de referente 


para el contenido de “Dirección Estratégica de 


Empresas Turísticas”. 


MSc International Tourism 


Management – Sheffield Hallam 


University. 


  


 El programa planteado por la Universidad Sheffield 


Hallam nos ha sido de utilidad para usar de referente la 


asignatura “Work Related Learning” para el contenido 


de la asignatura “Gestión del Talento en el Sector 
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Turístico”, así como confirmar la importancia de la 


asignatura de “Dissertation” asimilable en duración al 


Trabajo de Fin de Master previsto. 


Master Tourism – Université Savoie 


Mont Blanc. 


 El programa planteado por la Universidad Savoi Mont 


Blanc manifiesta explícitamente que prepara a los 


estudiantes para ocupar puestos de responsabilidad 


(dirección, comunicación, marketing, finanzas, diseño 


UX, gestión de eventos, gestión de proyectos, estudios 


de mercado, gestión de ingresos, etc.) en 


organizaciones tanto públicas como privadas, con 


estructuras muy similares al planteamiento del Máster. 


Así, se ha tomado como base para algunos de los 


contenidos de la asignatura “Dirección del Talento en 


el Sector Turístico”. 


 


 


1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título del Máster, se ha formado un equipo de trabajo interno integrado 


por varios miembros de la Universidad Internacional de La Rioja, coordinado por el Dr. Asier 


Baquero Pérez de Onraita: 


Doctor en Ciencias Sociales por la Universidad Católica de Valencia, Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales, con calificación de Cum Laude, con la tesis doctoral “Nuevos retos 


para la hotelería vacacional española: liderazgo de la dirección, satisfacción laboral y satisfacción 


de clientes”. Máster Universitario en Dirección de Empresas de Turismo y Ocio, por la 


Universidad Católica de Valencia. Graduado en Turismo por la UCAM y graduado en Dirección 


Hotelera por la University of West London (Reino Unido). Acreditado como Profesor Contratado 


Doctor y Profesor de Universidad Privada, en Organización de Empresas (ANECA). Ha 


desarrollado su carrera profesional dentro del sector turístico, concretamente en el sector 


hotelero, desempeñándose como director de hotel por más de veinte años en cadenas tales 


como Barceló Hotel Group y Meliá International Hotels, principalmente, en diversos destinos 


españoles (Comunidad Valenciana, Aragón, Andalucía, Cataluña, Islas Baleares, e Islas Canarias), 


así como numerosos destinos internacionales (Reino Unido, México, Guatemala, Cuba, St. Lucia 


y Emiratos Árabes Unidos). Desde enero de 2024, se encuentra en excedencia laboral de su 


puesto como director de hotel en Barceló Hotel Group. A nivel docente ha colaborado con Les 


Roches Marbella, Zaragoza Hotel Management School, UCAM, Universidad Central de las Villas, 


C
SV


: 8
37


12
44


99
98


29
67


51
47


16
97


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837124499982967514716978





 
 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
UNIR, diciembre 2024.                 20 


Universidad de Ciego de Avila en Cuba (estancia predoctoral), Amity Univesity en Emiratos 


Árabes Unidos e India, y Westford University College en Emiratos Árabes (estancia postdoctoral). 


Actualmente, dedica su tiempo completo a la labor docente e investigadora en la UNIR, 


coordinación académica del Máster Universitario en Innovación en Turismo, buscando conectar 


el ámbito académico con el entorno empresarial y laboral. Es investigador principal del grupo de 


investigación TURCOMM (Turismo, Comercio y Management) de la Facultad de Economía y 


Empresa de UNIR. 


En la elaboración de la memoria tomaron parte, asimismo, los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela, doctor en Derecho y en Derecho Canónico por 


la Universidad de Navarra; rector de UNIR; catedrático de Derecho Eclesiástico del 


Estado en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue vicerrector de 


Relaciones Internacionales y decano de su Facultad de Derecho. 


- Dña. Eva Asensio del Arco, doctora en Ciencias Económicas y Empresariales por la 


Universidad Complutense de Madrid. Ha sido profesora en la Universidad Complutense, 


Universidad Francisco de Vitoria y Universitat Oberta de Catalunya y ha trabajado como 


consultora en proyectos de innovación durante más de veinte años. Actualmente, es la 


Decana de la Facultad de Economía y Empresa de UNIR.  


- Dña. Elena Santos Martos, doctora en Economía y Dirección de Empresas en la 


Universidad de La Rioja. MBA por el Instituto de Estudios Bursátiles (IEB). Coordinadora 


Académica del Máster Universitario en Dirección y Administración de Empresas de 


UNIR. 


- D. Álvaro Ortega Maldonado, Doctor en Comunicación Audiovisual y Publicidad. 


Investigador y experto en comunicación digital, creatividad y tecnologías digitales. Con 


experiencia en el ámbito de la gestión y la organización de formación y la difusión de la 


ciencia. Docente e investigador en UNIR. 


- Dña. Mónica Pérez Iniesta, licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y 


Dña. María Gómez Espinosa, doctora en Educación, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y su adecuación a los criterios de ANECA han sido 


orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral, Dña. Virginia Montiel Martín y Dña. Virginia Gómez 


Regidor, director, responsable de programas ANECA y coordinadora del programa VERIFICA del 


Departamento de Calidad de UNIR, respectivamente. El trabajo de este equipo ha sido posible 


mediante varias reuniones presenciales entre los meses de febrero a octubre de 2024, así como 


de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través de videoconferencia durante este mismo 


periodo.  


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 


memoria de este máster han consistido en consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 


de ingreso y egreso del postulante a este título, proponer resultados de aprendizaje, establecer 
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la temporalización del plan de estudios y caracterizar la metodología online de enseñanza de 


UNIR, así como indicar el número de créditos del título.  


Procedimientos de consulta externos 


Tras una primera fase de trabajo en la que se consensuó la orientación general del máster, las 


materias esenciales a impartir y el perfil de ingreso deseado, se generó una primera versión del 


plan de estudios del máster propuesto por UNIR. Asimismo, el equipo de trabajo interno 


identificó a un equipo de personal externo a UNIR, al cual se le solicitó asesoramiento acerca de 


la idoneidad del plan de estudios. Los expertos identificados fueron: 


1. Dña. Katia Martin: directora de Operaciones del grupo francés Pierre et Vacances en España 


y Andorra. Ha desarrollado su carrera principalmente en Pierre et Vacances, en su Francia 


natal, como directora de diversas unidades de negocio y como directora de la zona del País 


Vasco francés. Desde 2011 ocupa la máxima dirección de las operaciones del grupo en 


España y Andorra. Se formó en el Liceo Hotelero de Talence, Francia. 


2. D. Raúl González Rodríguez: CEO de Barceló Hotel Group. MBA por el IESE, trabajó 12 años 


en Consultoría Estratégica con Leopoldo Abadía. Comenzó en Barceló como director general 


de hoteles urbanos en Europa, pasó a ser Director General de Hoteles de Europa y en 2006 


alcanzó su actual puesto de CEO del grupo. Es un referente del turismo en España con un 


enfoque empresarial en resultados basado en estrategia de customer centric. 


3. D. César Lapuente Álvarez: licenciado en Ciencias Políticas y Sociología por la Universidad 


Complutense de Madrid. Erasmus DEA Démographie économique (Institut d’Etudes 


Politiques - París). Especialista en Análisis de datos (Centro de Investigaciones Sociológicas). 


Actualmente Doctorando en Turismo por la Universidad de Alicante. 


Profesor Universitario, en sus niveles de grado, (asignatura de Nuevas Tecnologías en el 


ámbito del turismo en la Universidad Antonio de Nebrija) y de máster (asignatura Diseño de 


proyectos tecnológicos y Big Data en Turismo en la Universidad Antonio de Nebrija). 


Profesional del ámbito de las tecnologías y el turismo durante más de 25 años: Analista de 


datos (Instituto de Estudios Turísticos Turespaña), Gerente de Inteligencia de mercado 


(Jazztel), Director de Inteligencia de Negocio y Sistemas de Información (Broadnet 


Consorcio), CEO y Fundador (Alborgis, empresa de tecnología especializada en los SIG), CEO 


& Founder (Albor FZE, empresa de tecnología en automatización de procesos – Emiratos 


Árabes), General Manager (44 Screens/Ohrizon, empresa francesa de mediación digital en 


turismo), Business Manager (Makina Corpus, empresa francesa de tecnología Open Source), 


Founder (Digital-Trek, empresa francesa especializada en proyectos digitales para turismo 


de naturaleza). 


4. D. Jeroen Oskam: Director del Centro de investigaciones del Hotelschool The Hague, 


Holanda. Entre 2006 y 2010 fue Director del Zaragoza Hotel Management School, apoyando 


decisivamente aspectos formativos a nivel turístico en el destino Zaragoza durante el evento 


de la EXPO 2008. Doctorado por la Universidad de Amsterdam en 1992, ha trabajado en 
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diversas escuelas de dirección hotelera y turística en España y Holanda. Sus líneas de 


investigación se centran en los alquileres vacaciones urbano y las OTAs. Es autor de refencia 


en investigaciones sobre AirBnB. 


5. D. Felipe Vera Soto: Vicepresidente en Green Destinations. Master en planificación 


territorial y gestión ambiental por la Universitat de Barcelona. Especialista en turismo 


sostenible. Trabaja para impulsar el desarrollo de la actividad turística en los territorios a 


través de una planificación estratégica con miras a mejorar las condiciones de vida de las 


personas, conservando el patrimonio y diversificando la economía local. Es miembro del 


Panel de Expertos en Turismo de la Organización Mundial de Turismo UNWTO, 


representante de Green Destinations en Chile, miembro experto en turismo sostenible del 


programa One Planet – Travel with care, miembro fundador de Global Leaders Network, y 


miembro de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la Unión Internacional para la 


Conservación de la Naturaleza IUCN. 


 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


 Expertos externos a la Universidad  


Dña. Katia Martin "Este programa ofrece una formación 


innovadora, adecuada para enfrentar los 


desafíos actuales en la gestión turística. Su 


estructura académica está cuidadosamente 


diseñada para dotar a los estudiantes de 


habilidades especializadas, 


proporcionándoles una ventaja significativa 


en el mercado laboral. 


El máster responde a la creciente necesidad 


de profesionales cualificados, formando a los 


estudiantes para que asuman roles de 


liderazgo en el sector turístico. Se enfoca en 


un enfoque moderno e inclusivo, abarcando 


temas esenciales como sostenibilidad, 


marketing digital, finanzas y estrategias 


empresariales. 


Un aspecto particularmente destacable es su 


compromiso con el empoderamiento de las 


mujeres en el turismo. El programa fomenta 


activamente la participación femenina en 


roles de liderazgo, asegurando un entorno de 


aprendizaje que promueve la igualdad de 


oportunidades". 


D. Raúl González Rodríguez "El programa proporciona a los estudiantes 


herramientas reales, no solo teoría, para que 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


puedan destacar en un mercado laboral 


competitivo. La estructura académica parece 


muy correcta para preparar a los alumnos de 


cara a las necesidades reales de las empresas 


hoteleras, especialmente en la creación de 


productos turísticos. El máster prepara al 


alumno para ser un líder en el sector, 


centrándose en lo que realmente importa 


hoy en día, como sostenibilidad, marketing 


digital, finanzas y estrategia empresarial. Las 


prácticas académicas externas no son un 


extra, son esenciales. Los estudiantes podrán 


aplicar lo que aprenden directamente en el 


mundo real para afrontar los desafíos que 


demanda esta industria sin perder el ritmo." 


D. César Lapuente Álvarez "El Plan de Estudios presentado para la 


verificación del Máster Universitario en 


Dirección y Gestión de Empresas Turísticas, 


propuesto por la Universidad Internacional 


de La Rioja, proporciona una formación 


integral que aborda las demandas y desafíos 


actuales en el ámbito empresarial turístico. 


Las razones que justifican la pertinencia de 


esta propuesta son: ofrece una formación 


especializada que responde a las necesidades 


de un mercado laboral cada vez más 


competitivo y globalizado, aborda la gestión 


empresarial desde una perspectiva 


innovadora, y la inclusión de prácticas 


académicas externas resulta crucial para que 


los estudiantes adquieran experiencia 


práctica, conectando la teoría con las 


necesidades reales de las empresas turísticas, 


y brindando una formación completa y 


profesional." 


D. Jeroen Oskam "El Plan de Estudios presentado para el 


Máster Universitario en Dirección y Gestión 


de Empresas Turísticas, creado por la 


Universidad Internacional de La Rioja, ofrece 


una formación completa para enfrentar las 


demandas y desafíos actuales en el sector 


empresarial turístico. Varias razones que 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


respaldan la importancia de esta propuesta 


son: brinda una formación especializada que 


responde a las necesidades de un mercado 


laboral cada vez más competitivo y global, la 


gestión empresarial se aborda desde una 


perspectiva innovadora, integrando temas 


como sostenibilidad, digitalización, 


marketing y finanzas para proporcionar una 


visión moderna y completa, la inclusión de 


prácticas académicas externas es 


fundamental para que los estudiantes 


adquieran experiencia práctica, y la 


estructura del programa promueve la 


creatividad y el pensamiento estratégico, 


ayudando a los estudiantes a desarrollar 


nuevas ideas y soluciones para mejorar la 


competitividad y rentabilidad de las 


empresas turísticas." 


D. Felipe Vera Soto "El Plan de Estudios del Máster Universitario 


en Dirección y Gestión de Empresas 


Turísticas, ofrecido por la Universidad 


Internacional de La Rioja, entrega una 


formación sólida para responder a las 


demandas del rubro turístico. Prepara a los 


estudiantes para desempeñarse en un 


mercado laboral cada vez más competitivo y 


globalizado, dotándolos con habilidades para 


cargos de liderazgo y gestión en la industria 


turística, e integra enfoques innovadores en 


la gestión empresarial, como sostenibilidad, 


digitalización, marketing y finanzas, 


brindando una perspectiva moderna y 


completa del campo." 


 


*** 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las plazas de nuevo ingreso ofertadas 


UNIR es una universidad online que no requiere un espacio físico para impartir las clases, con la 


excepción de la asignatura de Prácticas Académicas Externas, ofertada en este título, para las 


cuales UNIR ha firmado convenios de colaboración con diferentes instituciones, tal y como se 
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detalla en el apartado “Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas 


y servicios”.  


El número de estudiantes de nuevo ingreso indicado en el apartado “Datos asociados al centro” 


se puede alcanzar en una o varias convocatorias, en función de la demanda existente. El 


cómputo de estudiantes de nuevo ingreso para cada curso académico corresponde al sumatorio 


de estudiantes que se matriculen en dichas convocatorias (información reportada al Sistema 


Integrado de Información Universitaria (SIIU)). 


Cada convocatoria sigue la temporalización del plan de estudios prevista. 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 5), conviene indicar que el 


dimensionamiento se realiza desde dos perspectivas: 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 


actividades, corrección de exámenes, seguimiento de prácticas académicas externas, 


corrección de memorias de prácticas académicas externas, corrección de trabajos de TFM 


y sus correspondientes tutorías. En las que el cómputo es por estudiante y se tiene en 


cuenta la totalidad del número de estudiantes de nuevo ingreso solicitados. En este caso, 


el número de convocatorias no influye en el número de horas de dedicación docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales virtuales y 


tutorías grupales. En estas actividades formativas se aplica un desdoblamiento de grupos, 


de forma que por cada 150 estudiantes (cifra máxima estimada por limitaciones técnicas 


y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación docente asignada a dicha actividad. 


 


*** 


1.14. Perfil fundamental de egreso  


Al concluir el Máster los egresados tendrán los conocimientos prácticos y avanzados que les 


permitirán: 


 Diseñar e implementar soluciones integrales para la gestión de recursos en empresas 


turísticas que impulsen el equilibrio entre sostenibilidad y competitividad, y fomenten 


la mejora en la eficiencia operativa para la optimización de la rentabilidad. 


 Implementar estrategias de gestión operativa para la sostenibilidad que promuevan la 


eficiencia y minimización del impacto ambiental en el sector turístico.  


 Liderar equipos y gestionar el talento humano, fomentando un ambiente de trabajo 


innovador y colaborativo en empresas turísticas.  


 Desarrollar estrategias de marketing y comercialización efectivas, adaptadas a las 


necesidades del mercado y basadas en un profundo conocimiento de las tendencias 


turísticas. 
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 Diseñar y desarrollar productos turísticos innovadores, que respondan a las demandas 


del mercado y potencien la oferta de las empresas del sector, incorporando elementos 


culturales, naturales y tecnológicos para mejorar la experiencia del cliente. 


 


Así, los egresados podrán desempeñarse profesionalmente en los siguientes puestos: 


 Gerente de Operaciones Turísticas 


 Consultor en Sostenibilidad Turística 


 Gestor de Proyectos Turísticos 


 Consultor en Estrategia Turística 


 Supervisor de Servicios Turísticos 


 Coordinador de Marketing Turístico 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la 
movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 
promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 
investigador y del de gestión y servicios. Con el fin de lograr dicho objetivo, pone al alcance de 
su comunidad diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de 
su educación, prácticas o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 
empresa o institución de educación superior durante el periodo en el que están estudiando o 
trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 
internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 
programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la 
Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 
general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 
de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea y 
plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 
innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 
promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 
este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 
otros métodos de trabajo son un valor añadido no solo para el estudiante o el docente sino 
también para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 
realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 
por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de educación superior, incluidas 
prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 
resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 
manera que nuestros estudiantes podrán cursar determinadas materias en universidades 
extranjeras, y estudiantes de estas universidades estudiar en UNIR; del mismo modo que 
profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 
con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 
investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 
movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 
desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 
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actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 
educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Artes y Humanidades 


- Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales (EHESS) (Francia) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 


- Università La Sapienza di Roma (Italia) 


Ciencias Sociales y 
del Trabajo 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


Comunicación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Universidade da Beira Interior (Portugal) 


- Universidade Fernando Pessoa, Porto (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Educación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


Empresa 


- Karlshochschule International University (Alemania) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Comenius University in Bratislava (Eslovaquia) 


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia) 


- Universitá di Trento (Italia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 


- Università di Foggia (Italia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Università degli Studi di Messina (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Kauno Kolegija University (Lituania) 


- Panstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa w Koninie (Polonia) 


Jurídico 


- European Faculty of Law (Nova Gorica) (Eslovenia) 


- Università del Salento (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Università di Siena (Italia) 


- University of Catania (Italia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Universidade Fernando Pessoa (Portugal) 


- Haute Ecole de la Province de Liege (Bélgica) 


- Università di Trento (Italia) 


- Università di Verona (Italia) 


- Università di Padova (Italia) 


Ingeniería 


- College For Information Technologies Zagreb (Croacia) 


- Faculty of Information Studies of Novo Mesto (Eslovenia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University Of Lincoln (Reino Unido) 


- University of Plymouth (Reino Unido) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Bialystok University of technology (Polonia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Marketing 
- Thomas More Kempen (Bélgica)  


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia)  


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)  


 Salud 


- Royal College of Surgeons in Ireland (Irlanda) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università Degli Studi Di Milano (Italia) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Università degli Studi di Palermo (Italia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Università degli studi di Napoli Federico II (Italia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 
de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 
otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 
la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 
para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 
a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus+, cuyo periodo de ejecución es el curso 2024-2025 
(https://erasmus-plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2024-11/erasmus-programme-guide-
2025_es.pdf) se recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Las instituciones 
deben promover internamente la movilidad combinada, es decir, la combinación de movilidad 
física con un componente virtual, para ofrecer formatos de movilidad más flexibles y reforzar 
más aun los resultados de aprendizaje y el impacto de la movilidad física. Las instituciones de 
educación superior han de garantizar la calidad de las actividades de movilidad combinada y el 
reconocimiento oficial de la participación en dicha movilidad, incluido el componente virtual.".  


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 
iniciativa de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL), que cuenta con 
diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 
movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 
reciprocidad (https://pame.udual.org/). 
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En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 
listadas en el siguiente epígrafe.  


Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 
trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 
presencial o virtual, a partir de una nueva oficina creada al efecto, que ha sido la encargada de 
coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 
empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 
de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 
de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 
educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 
distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 
de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6 
Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante”. 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 
Internacional de La Rioja le han sido adjudicados, en el marco de los proyectos de movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 
fondos: 


- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 
seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 
sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 
correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 
Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf). 


- 2024, en virtud de la Resolución del Presidente del Servicio Español para la Internacionalización 
de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes 
seleccionadas, en lista de reserva y rechazadas de la de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa 
de las personas (KA131- HED) en el sector de Educación Superior, financiada con fondos de 
política interior y Movilidad educativa de las personas (KA171‐HED) en el sector de Educación 
Superior, financiada con fondos de política exterior, correspondientes a la Convocatoria de 
Propuestas del programa Erasmus+ 2024, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido 
concedida una ayuda total de 8 586,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/resoluciones/octubre_2024/resolucion_final_ka131_
ka171.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 
establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 
atribuya por delegación, se dicta la siguiente:


RESOLUCIÓN


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de Secretario General de esta 
Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad
Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 
documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus
Agencias, en especial ante la ANECA.
.


Logroño, 18 de mayo de 2016


José María Vázquez García-Peñuela
Rector


[Res 155/2016, 18.05.2016]
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Educación y Empleo 
C/ Marqués de Murrieta 76 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 
viceconsejeria.edu@larioja.org 
 
 


Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional 
 


Informe previo al inicio del procedimiento de verificación del plan de estudios de 


Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas por la 


Universidad Internacional de La Rioja (en adelante UNIR). 
 


Hechos 


1. Conforme al procedimiento establecido en la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, de la Viceconsejería de 


Educación, Universidades y formación Profesional, la UNIR envió el 5 de diciembre del presente año solicitud del 


informe preceptivo previo los siguientes planes de estudios: 


 


- Grado en Técnicas y Tecnologías Creativas para el Diseño. 
- Máster Universitario en Gestión y Producción Editorial.  
- Máster Universitario en Psicología de las Organizaciones.  
- Máster Universitario en Arte 2D y 3D para Videojuegos.  
- Máster Universitario en Educación Emocional.  
- Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas.  
- Máster Universitario en Producción Ejecutiva en la Industria Audiovisual.  


 


2. Junto a la solicitud, firmada electrónicamente por su Rector el 29 de noviembre del presente año, se adjunta 


el certificado de los acuerdos del Consejo de Gobierno de la UNIR de 29 de noviembre del presente año, y el 


certificado de los acuerdos del Consejo Directivo de fecha 29 de noviembre del presente. Los acuerdos de 


ambos certificados son favorables a que se solicite el informe preceptivo previo, conforme al Real Decreto 


822/2021, para la titulación relacionada en el punto 1 anterior. 


 


Fundamentos de derecho 


1. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) dispone en su artículo 8.2 que “la 


iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma 


competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios 


por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios 


y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma”. 


 


2. De conformidad con el apartado 1 del mismo artículo de la LOSU, el Gobierno fijó las directrices y condiciones 


para la obtención y expedición de los títulos universitarios oficiales mediante Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad. Este real decreto determina el procedimiento de verificación de los planes de 


estudio de las enseñanzas oficiales en su artículo 26. Dentro del mismo, su apartado 3 determina que las 


comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la 


ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la 


necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento de 


verificación del título. 
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3. Por otra parte, el Decreto 53/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Educación y Empleo, y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 


Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en su artículo 10.2.n) recoge “la 


planificación, ordenación y ejecución de las funciones y competencias atribuidas a la Consejería en materia de 


enseñanza universitaria y de Grado” como competencia del titular de la Viceconsejería de Educación, 


Universidades y Formación Profesional. 


 


4. Con arreglo a este marco normativo, mediante la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, de la Viceconsejería 


de Educación, Universidades y formación Profesional, se aprueban las instrucciones para la solicitud del informe 


preceptivo previo al inicio del procedimiento de verificación (BOR de 10 de marzo). 


 


En virtud de los hechos y fundamentos de derecho expuestos desde esta viceconsejería se emite el siguiente, 


 


 


INFORME 


 


De conformidad con el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, corresponde a la 


Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la 


ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizar un informe preceptivo sobre la 


necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de los títulos universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. 


 


La Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional, es el órgano responsable de la emisión 


del presente informe, de acuerdo con el artículo 10.2.n) del Decreto 53/2023, de 14 de julio, al tener atribuidas 


las competencias de planificación, ordenación y ejecución de las funciones y competencias en materia de 


enseñanza universitaria y de Grado. 


 


La UNIR envió el 5 de diciembre del presente año solicitud del informe preceptivo previo del plan de estudios 


del Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas. Junto a la solicitud se adjunta: 


 el acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 21 de octubre de 2024;  


 el acuerdo del Consejo Directivo en sesión celebrada el 7 de noviembre de 2024; certificados ambos por su 


Secretario el 29 de noviembre del presente año; y  


 la memoria provisional del título. 


   


En la solicitud se justifica el cumplimento de los requisitos a los que hace referencia el artículo 4.3 de la Orden 
28/2009, de 7 de octubre, y que la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, considera en la determinación del 
sentido del informe para el título que ahora se dictamina, el Máster Universitario en Dirección y Gestión de 
Empresas Turísticas y que, a continuación, se enumeran: 


 a) La vinculación con los objetivos estratégicos establecidos para la Comunidad Autónoma de La Rioja. 


 b) La viabilidad académica y la garantía de la calidad docente e investigadora. 
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 c) La disponibilidad y aprovechamiento de profesorado y recursos humanos y la adecuación de recursos 


materiales y servicios disponibles. 


 d) La adecuación de la oferta educativa a la demanda y necesidades reales del mercado de trabajo, 


considerando las proyecciones de inserción laboral de los titulados universitarios. 


 e) La conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado, y la conexión de las enseñanzas de Grado 


con la oferta de otras titulaciones. 


 


Por todo ello, y a la vista de la documentación presentada, desde esta viceconsejería se emite informe 


favorable según lo establecido en la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, para que la UNIR pueda iniciar el 


procedimiento de verificación del título de Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Turísticas 


por la Universidad Internacional de La Rioja. 
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